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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 
 
CAPITULO I:    PRESCRIPCIONES GENERALES  
 
 Art. 1.1.   Naturaleza del presente pliego de prescripciones técnicas 
 Art. 1.2.   Normativa complementaria 
 Art. 1.3.   Medidas de seguridad y protección 
 Art. 1.4.   Uso de explosivos 
 Art. 1.5.   Control de materiales 
 Art. 1.6.   Ensayos y pruebas 
 Art. 1.7.   Limpieza final de las obras 
  
CAPITULO II    DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS 
 
 Art. 2.1.   Obras a realizar  
 Art. 2.2.   Modificaciones durante la ejecución  
 Art. 2.3.   Obras y trabajos no incluidos 
 
CAPITULO III: EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 
 
 Art. 3.1.   Dirección de las obras 
 Art. 3.2.   Discrepancias 
 Art. 3.3.  Conformidad de la obra con los planos y  valoraciones  permisibles  
 Art. 3.4.   Planos de detalle 
 Art. 3.5.   Replanteo de las obras 
 Art. 3.6.   Medición y abono de las diversas fases de la obra 
 Art. 3.7.   Transporte adicional 
 Art. 3.8.   Partidas alzadas 
 
CAPITULO IV: UNIDADES DE OBRA 
 
 Art. 4.1.   Desbroce de terreno 
 Art. 4.2.   Excavación de la explanación 
 Art. 4.3.   Demoliciones 
 Art. 4.4.   Terraplenes 
 Art. 4.5.   Escolleras 
 Art. 4.6.   Excavaciones en zanjas  y  pozos 
 Art. 4.7.   Rellenos localizados 
 Art. 4.8.   Escarificación y compactación 
 Art. 4.9.   Encofrados y cimbras 
 Art. 4.10  Hormigones  
 Art. 4.11  Cunetas de hormigón ejecutadas en obra  
 Art. 4.12  Barras corrugadas para hormigón estructural 
 Art. 4.13. Elementos de piedra natural 
 Art. 4.14. Zahorras 
 Art. 4.15. Riego de imprimación 
 Art. 4.16. Riego de adherencia 
 Art. 4.17. Mezclas bituminosas en caliente 
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 Art. 4.18. Tratamiento superficial mediante riegos con gravilla. 
 Art. 4.19. Pavimentos de hormigón vibrado  
 Art. 4.20. Tuberías de fundición dúctil 
 Art. 4.21. Tuberías de P.E. 
 Art. 4.22. Montaje y pruebas a realizar en tuberías de abastecimiento de agua 
 Art. 4.23. Arquetas 
 Art. 4.24. Tapas de registro y trampillones 

Art. 4.25. Válvulas o llaves 
Art. 4.26. Desagües, hidrantes, ventosas y bocas de riego  
Art. 4.27. Conexiones y desconexiones 
Art. 4.28. Fábricas de bloque 
Art. 4.29. Enfoscados 
Art. 4.30. Pinturas 
Art. 4.31. Tubos de policloruro de vinilo no plastificado (pvc-u). 
Art. 4.32. Juntas de estanqueidad para tuberías de saneamiento. 
Art. 4.33. Montaje y pruebas a realizar en las tuberías de saneamiento. 
Art. 4.34. Acometidas al alcantarillado 

 Art. 4.35. Otras unidades 
 Art. 4.36. Facultativo director de obra y dirección de la obra 
 
CAPITULO V:  PRUEBAS Y ENSAYOS 
 
 Art. 5.1.   Control de calidad-Ensayos mínimos exigidos 
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CAPÍTULO I:  PRESCRIPCIONES GENERALES 
 
Art. 1.1.- NATURALEZA DEL PRESENTE PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS 
 
Definición: 
 
El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares constituye el conjunto de instrucciones, 
normas y especificaciones que, juntamente con lo señalado en los Planos y Presupuesto 
del  Proyecto, definen las características que hayan de reunir los materiales a emplear, 
especificando la procedencia de los mismos, cuando ésta defina una característica de 
los mismos, y ensayos a que deben someterse para comprobación de las condiciones 
que han de cumplir; las normas para elaboración de las distintas unidades de obra, las 
instalaciones que hayan de exigirse y las medidas de seguridad y salud comprendidas en 
el correspondiente estudio a adoptar durante la ejecución del contrato. Igualmente 
detallará las formas de medición y valoración de las distintas unidades de obra y las de 
abono de las partidas alzadas, y especificará las normas y pruebas previstas para la 
recepción. 
 
Aplicación : 
 
El presente Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares  regirá y será de aplicación a la 
construcción, dirección, control e inspección de la obra de FINALIZACIÓN DEL RECINTO 
FERIAL, 2ª FASE RECINTO FERIAL LA  MADRADA, EN LA PLAZA (TEVERGA)”. 
 
Art. 1.2.- NORMATIVA COMPLEMENTARIA 
 

A los efectos de regular la ejecución de las obras son preceptivas, además de 
las prescripciones contenidas en el presente Pliego, las disposiciones oficiales 
siguientes: 
• Ley 30/2007 de Contratos del Sector Público. 
• Pliego de Cláusulas Administrativas Generales, para Contratación de Obras del 
Estado, aprobado por Decreto 3.854/1970 de 31 de diciembre. 
• R. D. 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento general 
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, (en adelante RGLCAP). 
• Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que se fije en la licitación, así 
como las cláusulas que se establezcan en el contrato o escritura de adjudicación. 
• Instrucción de Hormigón Estructural  (EHE) aprobada por Real Decreto del 
Ministerio de Fomento  nº1247/2008  de 18 de Julio (EHE) 
• Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para la Recepción de Cementos RC-
03 (Real Decreto 1797/2003, de 26 de Diciembre). 
• Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Tuberías de Abastecimiento de 
Agua (Orden del M.O.P. de 28 de julio de 1974). 
• Pliego General de Condiciones para la recepción de bloques de hormigón en las 
obras de construcción RB-90 (O.M. de 4 de Julio de 1990). 
• Normas de ensayo del Laboratorio de Transporte y Mecánica del Suelo del Centro 
de Experimentación del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. 
• Disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción, 
aprobadas por R.D. 1.627/1.997 de 24 de octubre (B.O.E. nº 256, de 25 de octubre)  
• Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes 
de la Dirección General de Carreteras y Caminos Vecinales del M.O.P.U., aprobado 
por O.M. de 6 de febrero de 1.976, en adelante (PG-3) con  las modificaciones 
introducidas en posteriores Ordenes  y Circulares , actualizado por la O.M. de 27 de 
diciembre de 1.999 del Ministerio de Fomento; por la  ORDEN FOM/1382/02, de 16 de 
mayo, por la que se actualizan determinados artículos del pliego de prescripciones 
técnicas generales para obras de carreteras y puentes relativos a la construcción de 
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explanaciones, drenajes  y cimentaciones  y ORDEN FOM/3460/2003, de 28 de 
noviembre, por el que se aprueba la norma 6.1-IC, Secciones de firme, de la 
instrucción de Carreteras  
•  ORDEN FOM/3459/2003 , de 28 de noviembre, por el que se aprueba la norma 6.3-
IC: Rehabilitación de firmes, de la Instrucción de carreteras, que modifica la Orden 
del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo de 21 de enero de 1.988 recogida en el 
PG-4/88 en adelante ( PG-4) 
• Normas U.N.E. 
• Normas sobre  instrumentos de información y publicidad de acuerdo con el 
Reglamento ( CE) nº 1159/2000, de la Comisión, de 30 de mayo de 2.002. 
• Cuantas prescripciones figuren en los Reglamentos, Normas ó Instrucciones 
oficiales que guarden relación con las obras del Proyecto, con sus instalaciones 
complementarias o con los trabajos necesarios para su realización. 

 
 Art. 1.3.- MEDIDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN 
 
Mientras dure la ejecución de las obras, se colocarán en todos los puntos donde sea 
necesario, y a fin de mantener la debida seguridad vial, las señales y el balizamiento 
preceptivos, de acuerdo Orden Ministerial, de 31 de agosto de 1987, por la que se 
aprueba la instrucción 8.3-IC sobre señalización, balizamiento, defensa, limpieza y 
terminación de obras fijas en vías fuera de poblado. 

 La permanencia y eficacia de estas señales y los jornales, serán de cuenta del 
Contratista, teniendo éste derecho al abono de la correspondiente partida alzada, si 
está previsto en el Presupuesto. 
Las obras se ejecutarán de forma que el tráfico ajeno a la obra en las zonas que afecte a 
caminos y servicios existentes, encuentre en todo momento un paso en buenas 
condiciones de vialidad, ejecutando si fuera preciso a expensas del Contratista, caminos 
provisionales para desviarlo. No podrá nunca ser cerrado el tráfico de un camino 
existente sin la precisa autorización del Arquitecto Director, debiendo tomar el Contratista 
las medidas para, si fuera necesario, abrir el camino al tráfico de forma inmediata, siendo 
de su cuenta las responsabilidades que por tales motivos se deriven. 
Siempre que se prevea el paso de personal o vehículos ajenos a la obra, se dispondrá a 
todo lo largo de la zanja, en el borde contrario al que se acopian los productos de la 
excavación o a ambos lados si se retiran, vallas que se iluminarán cada 15 m. con luz roja. 
Igualmente se colocarán sobre las zanjas pasos a distancia no superior a 50 metros. 
La iluminación portátil será de material antideflagrante. 
Se dispondrá de obras de los medios adecuados de bombeo para achicar rápidamente 
cualquier inundación que pueda producirse. 
Cuando se prevea la existencia de canalizaciones en servicio en la zona de excavación, 
se determinará su trazado y se solicitará, si fuera necesario, el corte del fluido o el desvío, 
paralizándose los trabajos hasta que no se hayan adoptado una de las dos alternativas, o 
por la Dirección Técnica se ordene las condiciones de trabajo. 
Al comenzar la jornada se revisarán las entibaciones. En zanjas o pozos se comprobará la 
ausencia de gases y vapores. De existir, se ventilará la zanja o pozo, antes de comenzar 
los trabajos, hasta eliminarlos. 
La responsabilidad de los accidentes ocurridos por la inobservancia de lo exigido en este 
Artículo será, por entero, del Contratista, quién deberá además, reparar a su cargo los 
daños locales en las unidades de obra ejecutadas y sobre las que ha de pasar el tráfico, 
para garantizar la seguridad vial de éste y dejar la unidad correctamente terminada, 
teniendo derecho al abono de la partida alzada correspondiente, si está prevista en el 
Presupuesto. 
Observará, además, el Contratista cuantas órdenes le sean dadas por el Arquitecto 
Director de las Obras, encaminadas a garantizar la seguridad de los obreros, sin que por 
ello sea relevado de las responsabilidades que puedan contraer como patrono; y 
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asimismo acatará todas las órdenes que dicte el facultativo arriba indicado por sí o por 
medio de su colaborador, con objeto de asegurar la buena marcha del trabajo. 
 
Art. 1.4.- USO DE EXPLOSIVOS 
 
En esta obra no se tiene prevista la necesidad de utilización de explosivos en las labores 
de movimiento de tierras, pero en caso de valorarse en obra la necesidad de su 
utilización, correrá a cargo del Contratista la obtención de las correspondientes licencias. 
Su utilización será de acuerdo a las normas que a continuación se detallan. 
La adquisición, transporte, almacenado, conservación, manipulación y empleo de las 
mechas, detonadores y explosivos, se regirán por las disposiciones vigentes que regulan la 
materia y las instrucciones complementarias que se dicten por el Arquitecto Director de 
las obras. 
En las voladuras se pondrá especial cuidado en la carga y pega de los barrenos, dando 
aviso de las descargas con antelación suficiente para evitar posibles accidentes. La 
pega de los barrenos se hará, a ser posible, a hora fija y fuera de la jornada de trabajo o 
durante los descansos del personal operario al servicio de la zona afectada por las 
voladuras, no permitiéndose la circulación de personas o vehículo alguno dentro del 
radio de acción de los barrenos desde cinco minutos (5 minutos) antes de prenderse el 
fuego hasta que hayan estallado todos ellos. 
El Contratista suministrará y colocará las señales necesarias para advertir al público de su 
trabajo en explosivos. Su emplazamiento y estado de conservación garantizarán, en todo 
momento, su perfecta visibilidad. 
En todo caso, el Contratista cuidará extremadamente el no poner en peligro vidas o 
propiedades y será responsable de los daños que se deriven del empleo de explosivos. 
 
Art. 1.5.- CONTROL DE MATERIALES 
 
A. Suministro de materiales 
 
Si el Contratista propone yacimientos o procedencias distintas a las estudiadas en el 
Proyecto, lo notificará al Arquitecto Director de las Obras para su aprobación, con 
suficiente antelación, aportando las muestras y los datos necesarios para demostrar la 
posibilidad de su aceptación, en lo que se refiere a su calidad, cantidad, características 
de la instalación de obtención y manipulación de aquéllos. 
Los materiales obtenidos de las procedencias autorizadas se abonarán a los precios que, 
para ellos, se hayan fijado en el Contrato. 
En todo caso, serán de cuenta del Contratista todos los gastos correspondientes a la 
obtención de los derechos de explotación o suministro, y los motivados por la aprobación 
de estos suministros y sus yacimientos o procedencias. 
 
B. Almacenamiento y acopio de materiales 
 
Queda prohibido efectuar acopios de materiales, cualquiera que sea su naturaleza, 
sobre la plataforma de la carretera y en aquellas zonas marginales que defina el 
Arquitecto Director de las obras. 
Los materiales se almacenarán en forma tal que se asegure la preservación de su calidad 
y consiguiente aceptación para su utilización en la obra, requisitos que deberán ser 
comprobados en el momento de su utilización. 
Las superficies empleadas como zonas de acopios deberán reacondicionarse una vez 
terminada la utilización de los materiales acumulados en ellas, de forma que puedan 
recuperar su aspecto original. Todos los gastos requeridos para ello serán de cuenta del 
Contratista. 
 
C. Medición y abono de materiales 
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Las balanzas o instalaciones para efectuar las mediciones requeridas en el proyecto, 
cuya utilización deberá ir precedida de la correspondiente aprobación del Arquitecto 
Director de las obras, serán situadas por el Contratista en los puntos señalados en dicho 
Proyecto o, en su defecto en los puntos que señale el citado Ingeniero. 
Los materiales que deban abonarse por unidades de volumen o peso, podrán ser 
medidos, si así lo estima el Arquitecto Director de las obras, sobre vehículos adecuados y 
en los puntos que hayan de utilizarse. Dichos vehículos deberán ser previamente 
aprobados por el citado Arquitecto Director y, a menos que todos ellos tengan 
capacidad uniforme, cada vehículo autorizado llevará una marca, claramente legible, 
que indique su capacidad en las condiciones que se hayan considerado para su 
aprobación. Cuando se autorice la conversión de peso o volumen, o viceversa, los 
factores de conversión serán definidos por el Arquitecto Director de las obras, quién, por 
escrito, justificará al Contratista los valores adoptados. 
 
Art. 1.6.- ENSAYOS Y PRUEBAS 
 
Será preceptiva la realización de los ensayos mencionados expresamente en este pliego 
o citados en la normativa técnica de carácter general que resultare aplicable. 
En relación con los productos importados de otros estados miembros de la Unión 
Europea, aun cuando su designación y, eventualmente, su marcaje fueran distintos de los 
indicados en el presente pliego, no será precisa la realización de nuevos ensayos si de los 
documentos que acompañaren a dichos productos se desprendiera claramente que se 
trata, efectivamente, de productos idénticos a los que se designan en España de otra 
forma. Se tendrán en cuenta, para ello, los resultados de los ensayos que hubieran 
realizado las autoridades competente de los citados estados, con arreglo a sus propias 
normas. 
Si una partida fuere identificable, y el contratista presentare una hoja de ensayos, suscrita 
por un laboratorio  de pruebas u organismo de control o certificación acreditado en un 
Estado miembro de la Unión Europea, sobre la base de las prescripciones técnicas 
correspondientes, se efectuaran únicamente los ensayos que sean precisos para 
comprobar que el producto no ha sido alterado durante los procesos posteriores a la 
realización de dichos ensayos. 
El limite máximo fijado en los pliegos de cláusulas administrativas para el importe de los 
gastos que se originen para ensayos y análisis de materiales y unidades de obra de 
cuenta del contratista no será de aplicación a los necesarios para comprobar la presunta 
existencia de vicios o defectos de construcción ocultos. De confirmarse su existencia, 
tales gastos se imputaran al contratista. 
Los ensayos de materiales y de calidad de ejecución de las obras, se realizarán de 
acuerdo con la normativa vigente de ensayos de laboratorio. Estos ensayos se 
ejecutarán, según lo ordenado por el Director, en laboratorios homologados. 
Se llevarán a cabo las correspondientes pruebas de los elementos de obra, con objeto 
de comprobar su correcta adecuación al fin a que se destinen. Si las pruebas dieran 
resultado negativo, el Contratista deberá hacer los elementos o partes inadecuados en 
el plazo que fije el Arquitecto Director de las obras, debiendo realizarse nuevas pruebas a 
su costa y la reposición de los elementos necesarios hasta la obtención del resultado 
positivo en las pruebas. 
 
Art. 1.7.- LIMPIEZA FINAL DE LAS OBRAS 
 
Una vez que las obras se hayan terminado, todas las instalaciones, depósitos y edificios, 
construidos con carácter temporal para el servicio de la obra, deberán ser removidos. 
Todo ello se ejecutará de forma que las zonas afectadas queden completamente limpias 
y en condiciones estéticas. Estos trabajos se considerarán incluidos en el contrato y por 
tanto, no serán objeto de abono su realización.  
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CAPITULO II      DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS 
 
Art. 2.1.- OBRAS A REALIZAR  
 
Las Obras proyectadas se resumen en las siguientes: 
 

1. Demoliciones: 
Demolición parcial de muros de contención y escollera existentes mal ejecutados. 
2. Afirmado y pavimentado: 
Pavimentación del acceso y el interior del recinto, mediante la aplicación de 
aglomerado asfáltico caliente y gravilla, según planos.  
3. Elementos de construcción: 
Se ejecutará una escollera de roca machacada mayor de 60 cm, en continuación 
de la ejecutada en la primera fase, para sostenimiento del talud. 
Muros de contención de hormigón armado de altura variable para adecuarse al 
desnivel existente entre la parcela del recinto y la carretera. 
4. Cierres: 
Cierre metálico de 1,80 m de altura en el perímetro de la parcela en los linderos 
este y sur, formado por pletinas de 150x8 mm con perforaciones de 29 mm de 
diámetro separadas 59 mm interejes, y plegadas según planos.  
5. Red de alumbrado y reserva. 
6. Instalaciones enterradas 
Fosa de limpieza 
Red de saneamiento 

 
Art. 2.2.- MODIFICACIONES DURANTE LA EJECUCIÓN 
  
La dirección de obra, durante la ejecución de las mismas podrá introducir 
modificaciones, tanto en la traza, como en los perfiles longitudinales o transversales de los 
firmes, colectores y acequias y/o tuberías. 
Asimismo y debido a la propia naturaleza de la cimentación, se entenderá que las cotas 
de profundidad que figuran en el proyecto, no son sino un primer dato indicativo, en el 
cual podrá, a la vista de la naturaleza del terreno, confirmarse, aumentarse o variarse por 
la Dirección de Obra, sin que el adjudicatario tenga otro derecho que el de percibir el 
importe que resulte en cada caso, a precios del Proyecto. 

 
Art. 2.3.- OBRAS Y TRABAJOS NO INCLUIDOS 
 
Aquellas unidades de obra que no estuviesen incluidas o aquellos trabajos que no 
estuviesen especificados en el presente Pliego, se ejecutarán de acuerdo con lo 
sancionado por la costumbre como reglas de buena construcción o ejecución, 
debiendo seguir el adjudicatario escrupulosamente las normas especiales que para cada 
caso, señale la Dirección de Obra. 
 
 
CAPITULO III:  EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 
 
Art. 3.1.- DIRECCIÓN DE LAS OBRAS 
 
El Arquitecto Director de las obras, resolverá cualquier cuestión que surja en lo referente a 
la calidad de los materiales empleados, ejecución de las distintas unidades de obra 
contratadas, interpretación de planos y especificaciones y, en general, todos los 
problemas que se planteen durante la ejecución de los trabajos encomendados. 
 
Art. 3.2.- DISCREPANCIAS 
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En el caso de discrepancias entre este Pliego de Prescripciones Técnicas y cualquier otro 
documento del Proyecto, prevalecerá aquél sobre éste. 
En cualquier discrepancia entre lo expuesto en los Planos y lo expuesto en el Presupuesto, 
prevalecerá lo expuesto en los planos. 
En cualquier discrepancia entre lo expuesto en el Cuadro de precios y lo expuesto en el 
Presupuesto, prevalecerá lo expuesto en aquél.  
 
Art. 3.3.- CONFORMIDAD DE LA OBRA CON LOS PLANOS Y  VALORACIONES PERMISIBLES 
 
Las obras ejecutadas estarán conformes en todos los casos con la planta, secciones, tipo 
y dimensiones mostradas en los planos, así como con los planos del replanteo de las 
obras, a excepción de que el Arquitecto Director ordene por escrito alguna modificación 
de las mismas. 
En partes de la obra en que sea necesario a juicio del Arquitecto Director, el Contratista 
podrá ser requerido para modificar las características de las obras, facilitando en cada 
caso el Arquitecto Director los planos necesarios de construcción para ejecutarlas. El 
Contratista deberá confrontar los planos y comprobar las cotas antes de ejecutar las 
obras y será responsable por cualquier error que hubiera podido evitar. 
 
Art. 3.4.- PLANOS DE DETALLE 
 
A petición del Arquitecto Director, el Contratista preparará todos los planos de detalle 
que se estimen necesarios para la ejecución de las obras contratadas. Dichos planos, se 
someterán a la aprobación del citado Ingeniero, acompañando, si fuera preciso, las 
memorias y cálculos justificativos que se requieran. 
 
Art. 3.5.- REPLANTEO DE LAS OBRAS 
 
Consiste en el conjunto de operaciones que es preciso efectuar para trasladar al terreno 
los datos expresados en el Documento de Planos, que definen la obra. 
El Arquitecto Director dirigirá el replanteo general de la obra y dará la información 
necesaria para que el Contratista pueda efectuar los replanteos parciales y obtener 
todos los datos para la ejecución de las obras. 
El contratista pondrá, tanto los medios personales, como materiales que se precise para 
llevar a cabo la comprobación y el replanteo a que se refiere este artículo. Del resultado 
de estas operaciones se levantarán actas que firmarán la Dirección de la obra y el 
Contratista, quien se hará cargo de las marcas señales, estacas y referencias que se 
dejen en el terreno. 
El contratista no comenzará ninguna parte de la obra sin previa autorización de la 
dirección. 
 
Art. 3.6.- MEDICIÓN Y ABONO DE LAS DIVERSAS FASES DE LA OBRA 
 
Todas las clases de obra se medirán en las unidades que figuran en el Cuadro de Precios 
y se abonarán las que se hayan ejecutado según las órdenes e instrucciones del 
Arquitecto Director de las obras a los precios figurados en dicho Cuadro. 
El Arquitecto Director de las obras, antes de iniciarse los trabajos, señalará al Contratista el 
proceso que ha de seguirse para la ordenada toma de datos y consiguiente medición de 
las sucesivas fases de obra. 
Sin perjuicio de particularizaciones que se hagan en este Pliego, el sistema a seguir será 
tal, que no se iniciará una fase de obra sin que previamente esté medida y conformada 
la anterior. Las formas y dimensiones de las distintas obras a ejecutar serán las figuradas 
en los planos incluidos en el Proyecto. 
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Las modificaciones que sobre ellas hayan de introducirse serán ordenadas por escrito, 
mediante la correspondiente orden de ejecución, por el Arquitecto Director de las obras 
o persona en quien delegue. En estos casos, el Contratista firmará el ENTERADO en el 
original que quedará en poder del Arquitecto Director de las obras, debiendo éste 
entregar a aquél una copia firmada por dicho Arquitecto Director, o persona en quien 
delegue. 
Finalizada una fase de obra (por ejemplo extracción de tierras de mala calidad en un 
tramo, cimentación de una obra de fábrica, terminación de un tramo de terraplén, etc.), 
y antes de pasar a la fase siguiente, el Contratista deberá firmar el CONFORME a la 
medición correspondiente, que inexcusablemente será consecuente con los planos del 
Proyecto o los entregados por el  Arquitecto Director de las obras o persona en quién 
delegue, con la consiguiente orden de ejecución. Si el Contratista iniciara la fase de obra 
siguiente sin haber conformado la fase anterior, se entenderá que presta implícitamente 
su conformidad a las mediciones del Arquitecto Director de las obras. 
Se hace especial advertencia al Contratista de que no será tenida en cuenta 
reclamación alguna que pueda hacer sobre modificaciones realizadas, aumentos de 
unidades, cambios en el tipo de unidad, obras complementarias o accesorias, exceso de 
volúmenes, etc., que no hayan sido ordenados por escrito por el Arquitecto Director de 
las obras o persona en quién delegue, cualquiera que sean los problemas o dificultades 
surgidas durante la construcción de una determinada clase de obra. 
El Contratista, antes de comenzar a ejecutar cualquier fase de obra, recabará del 
Arquitecto Director de las obras o persona en quién delegue la correspondiente orden de 
ejecución firmada por éste. Tan pronto se finalice esa fase de obra y una vez 
conformadas las mediciones correspondientes, el Contratista recabará del Arquitecto 
Director  de las obras una copia de dichas mediciones firmadas por dicho Arquitecto 
Director o persona en quién delegue. Esta podrá ordenar, si lo estima oportuno, la 
paralización de un determinado trabajo, hasta tanto el Contratista haya conformado las 
mediciones de la fase anterior, sin que dicho Contratista tenga derecho a reclamación 
alguna de daños y perjuicios. Las mediciones parciales así ejecutadas, y aún en el caso 
antes considerado de aceptación implícita por parte del Contratista, tendrán carácter 
de definitivas. 
Como consecuencia, no procederá reclamación alguna por parte del Contratista con 
posterioridad a la conformación de la medición parcial correspondiente, o sobre la 
medición de una fase de obra en la que se haya iniciado la fase siguiente. Cualquier 
reclamación que sobre la medición correspondiente pretenda hacer el Contratista, ha 
de ser efectuada en el acto de la medición parcial y le obliga automáticamente a la 
paralización del tajo correspondiente. 
Si fuera preciso ejecutar unidades de obra no incluidas en el Cuadro de Precios, 
previamente se establecerán los precios correspondientes, con la normativa fijada en el 
Reglamento General de Contratación del Estado. Si el Contratista ejecutase unidades de 
este tipo, sin previo establecimiento del precio correspondiente, se entenderá que presta 
su conformidad a los precios que “a posteriori” fija la Administración para dichas 
unidades, sin derecho por tanto a reclamación alguna al respecto. 
El medio normal para la transmisión de órdenes e instrucciones al Contratista, será el Libro 
de Órdenes que se hallará bajo su custodia en la Oficina de la Obra. 
En cualquier caso, la normativa será la obligada por el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Generales para la Contratación del Estado. 
El abono de cada unidad se hará al precio unitario correspondiente de los Cuadros de 
precios.  
No serán de abono en ningún caso operaciones de limpieza parciales que afecten a uno 
o varios aspectos de la carretera, pero que no comprendan la ejecución total de dicha 
unidad. 
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Art. 3.7.- TRANSPORTE ADICIONAL 
 
No se considerará transporte adicional alguno, estando incluido en los precios unitarios 
correspondientes.  Consecuentemente, si las posibles modificaciones que se efectúen 
sobre el Proyecto, afectan a lo previsto para los volúmenes de desmonte o terraplén, el 
Contratista no podrá efectuar reclamación alguna sobre la alteración que pueda sufrir su 
estudio económico de la obra, en cuanto a compensaciones de tierra. Estará obligado a 
hacer las compensaciones transportando las tierras procedentes de la excavación, o de 
préstamos, si así estuviese previsto en el Proyecto desde donde fuese preciso, 
respetando, naturalmente, las disposiciones vigentes a supuesto de rescisión. 
 
Art. 3.8.- PARTIDAS ALZADAS 
 
Las partidas alzadas que figuran en el Presupuesto, se valorarán y abonarán conforme a 
lo establecido en el artículo 154 en el RGLCAP 
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CAPITULO IV:     UNIDADES DE OBRA 
 
Art. 4.1.- DESBROCE DE TERRENO 
A.- Descripción de la unidad de obra 
Consiste en extraer y retirar de las zonas designadas todos los árboles, tocones, plantas, 
maleza, broza, maderas caídas, escombros, basura o cualquier otro material indeseable 
según el Proyecto o a juicio del Director de las Obras. 
La ejecución de esta operación incluye las operaciones siguientes:  

• Remoción de los materiales objeto de desbroce.  
• Retirado y extendido de los mismos en su emplazamiento definitivo.  

La tierra vegetal deberá ser siempre retirada, excepto cuando vaya a ser mantenida 
según lo indicado en el Proyecto o por el Director de las Obras. 

B.- Ejecución de las obras 

B.1 Remoción de los materiales de desbroce. 
Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia 
medioambiental, de seguridad y salud, y de almacenamiento y transporte de productos 
de construcción. 
Debe retirarse la tierra vegetal de las superficies de terreno afectadas por excavaciones 
o terraplenes, según las profundidades definidas en el Proyecto y verificadas o definidas 
durante la obra. 
En zonas muy blandas o pantanosas la retirada de la capa de tierra vegetal puede ser 
inadecuada, por poder constituir una costra más resistente y menos deformable que el 
terreno subyacente. En estos casos y en todos aquellos en que, según el Proyecto o el 
Director de las Obras, el mantenimiento de dicha capa sea beneficioso, ésta no se 
retirará. 
Las operaciones de remoción se efectuarán con las precauciones necesarias para lograr 
unas condiciones de seguridad suficientes y evitar daños en las construcciones próximas 
existentes. 
El Contratista deberá disponer las medidas de protección adecuadas para evitar que la 
vegetación, objetos y servicios considerados como permanentes, resulten dañados. 
Cuando dichos elementos resulten dañados por el Contratista, éste deberá 
reemplazarlos, con la aprobación del Director de las Obras, sin costo para la Propiedad. 
Todos los tocones o raíces mayores de diez centímetros (10 cm) de diámetro serán 
eliminados hasta una profundidad no inferior a cincuenta centímetros (50 cm), por 
debajo de la rasante de la explanación. 
Fuera de la explanación los tocones de la vegetación que a juicio del Director de las 
Obras sea necesario retirar, en función de las necesidades impuestas por la seguridad de 
la circulación y de la incidencia del posterior desarrollo radicular, podrán dejarse 
cortados a ras de suelo. 
Todas las oquedades causadas por la extracción de tocones y raíces se rellenarán con 
material análogo al suelo que ha quedado al descubierto al hacer el desbroce, y se 
compactarán conforme a lo indicado en este Pliego hasta que la superficie se ajuste a la 
del terreno existente. 
Todos los pozos y agujeros que queden dentro de la explanación se rellenarán conforme 
a las instrucciones del Director de las Obras. 
Los árboles susceptibles de aprovechamiento serán podados y limpiados, luego se 
cortarán en trozos adecuados y, finalmente, se almacenarán cuidadosamente, a 
disposición de la Administración y separados de los montones que hayan de ser 
quemados o desechados. Salvo indicación en contra del Director de las Obras, la 
madera no se troceará a longitud inferior a tres metros (3 m). 
Los trabajos se realizarán de forma que no se produzcan molestias a los ocupantes de las 
zonas próximas a la obra. 
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B.2 Retirada y disposición de los materiales objeto del desbroce. 
Todos los productos o subproductos forestales, no susceptibles de aprovechamiento, 
serán eliminados de acuerdo con lo que, sobre el particular, establezca el Proyecto u 
ordene el Director de las Obras. En principio estos elementos serán quemados, cuando 
esta operación esté permitida y sea aceptada por el Director de las Obras. El Contratista 
deberá disponer personal especializado para evitar los daños tanto a la vegetación 
como a bienes próximos. Al finalizar cada fase, el fuego debe quedar completamente 
apagado. 
Los restantes materiales serán utilizados por el Contratista, en la forma y en los lugares que 
señale el Director de las Obras. 
La tierra vegetal procedente del desbroce debe ser dispuesta en su emplazamiento 
definitivo en el menor intervalo de tiempo posible. En caso de que no sea posible utilizarla 
directamente, debe guardarse en montones de altura no superior a dos metros (2 m). 
Debe evitarse que sea sometida al paso de vehículos o a sobrecargas, ni antes de su 
remoción ni durante su almacenamiento, y los traslados entre puntos deben reducirse al 
mínimo. 
Si se proyecta enterrar los materiales procedentes del desbroce, estos deben extenderse 
en capas dispuestas de forma que se reduzca al máximo la formación de huecos. Cada 
capa debe cubrirse o mezclarse con suelo para rellenar los posibles huecos, y sobre la 
capa superior deben extenderse al menos treinta centímetros (30 cm) de suelo 
compactado adecuadamente. Estos materiales no se extenderán en zonas donde se 
prevean afluencias apreciables de agua. 
Si el vertido se efectúa fuera de la zona afectada por el Proyecto, el Contratista deberá 
conseguir, por sus medios, emplazamientos adecuados para este fin, no visibles desde la 
calzada, que deberán ser aprobados por el Director de las Obras, y deberá asimismo 
proporcionar al Director de las Obras copias de los contratos con los propietarios de los 
terrenos afectados. 

C.- Medición y abono 
El abono se realizará por m² de capa vegetal de 0,20 m, de espesor, retirada y 
transportada fuera de la ocupación del camino. 
En esta unidad de obra se considera incluida la obtención de los permisos necesarios 
para el vertido del material procedente del desbroce. 
Las medidas de protección de la vegetación y bienes y servicios considerados como 
permanentes, no serán objeto de abono independiente. Tampoco, se abonará el 
desbroce de las zonas de préstamo.  
 
Art. 4.2.- EXCAVACION DE LA EXPLANACION  

A.- Descripción de la unidad de obra 
Consiste en el conjunto de operaciones para excavar y nivelar las zonas donde han de 
asentarse distintos elementos definidos en las obras: fosa de limpieza, apertura de zanjas, 
nivelado de la parcela,..., incluyendo la plataforma, taludes y cunetas, así como las zonas 
de préstamos, previstos o autorizados, y el consiguiente transporte de los productos 
removidos al depósito o lugar de empleo. 
Se incluyen en esta unidad la mejora de taludes en los desmontes, y la excavación 
adicional en suelos inadecuados, ordenadas por el Director de las Obras. 
Se denominan "préstamos previstos" aquellos que proceden de las excavaciones de 
préstamos indicados en el Proyecto o dispuestos por la Administración, en los que el 
Contratista queda exento de la obligación y responsabilidad de obtener la autorización 
legal, contratos y permisos, para tales excavaciones. Se denominan "préstamos 
autorizados" aquellos que proceden de las excavaciones de préstamos seleccionados 
por el Contratista y autorizados por el Director de las Obras, siendo responsabilidad del 
Contratista la obtención de la autorización legal, contratos y permisos, para tales 
excavaciones. 
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A.-1 Clasificación de las excavaciones 
En  este  Proyecto  la excavación se considera no clasificada". 

B.- Ejecución de las obras 

B.1 Generalidades. 
Una vez terminadas las operaciones de desbroce del terreno, se iniciarán las obras de 
excavación, ajustándose a las alienaciones, pendientes, dimensiones y demás 
información contenida en el Proyecto, y a lo que sobre el particular ordene el Director de 
las Obras. El Contratista deberá comunicar con suficiente antelación al Director de las 
Obras el comienzo de cualquier excavación, y el sistema de ejecución previsto, para 
obtener la aprobación del mismo. 
A este efecto no se deberá acudir al uso de sistemas de excavación que no 
correspondan a los incluidos en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares sobre 
todo si la variación pretendida pudiera dañar excesivamente el terreno. 
Durante la ejecución de los trabajos se tomarán, en cualquier caso, las precauciones 
adecuadas para no disminuir la resistencia o estabilidad del terreno no excavado. En 
especial, se atenderá a las características tectónico-estructurales del entorno y a las 
alteraciones de su drenaje y se adoptarán las medidas necesarias para evitar los 
siguientes fenómenos:  

• Inestabilidad de taludes en roca o de bloques de la misma, debida a voladuras 
inadecuadas,  

• deslizamientos ocasionados por el descalce del pie de la excavación,  
• encharcamientos debidos a un drenaje defectuoso de las obras,  
• taludes provisionales excesivos,  
• etc.  

Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia 
medioambiental, de seguridad y salud, y de almacenamiento y transporte de productos 
de construcción. 

B.2. Drenaje. 
Durante las diversas etapas de la construcción de la explanación, las obras se 
mantendrán en perfectas condiciones de drenaje y las cunetas, bordillos, y demás 
elementos de desagüe, se dispondrán de modo que no se produzca erosión en los 
taludes. 

B.3 Tierra vegetal. 
La tierra vegetal que se encuentre en las excavaciones, y que no se hubiera extraído en 
el desbroce, se removerá de acuerdo con lo que, al respecto, se señale en el Proyecto y 
con lo que especifique el Director de las Obras, en concreto, en cuanto a la extensión y 
profundidad que debe ser retirada. Se acopiará para su utilización posterior en 
protección de taludes o superficies erosionables, o donde ordene el Director de las Obras 
o indique el Proyecto. 
La tierra vegetal extraída se mantendrá separada del resto de los productos excavados. 
La retirada, acopio y disposición de la tierra vegetal se realizará cumpliendo las 
prescripciones del apartado 300.2.2 del PG.4, y el lugar de acopio deberá ser aprobado 
por el Director de las Obras. 

B.4 Empleo de los productos de excavación. 
Siempre que sea posible, los materiales que se obtengan de la excavación se utilizarán 
en la formación de rellenos y demás usos fijados en el Proyecto, y se transportarán 
directamente a las zonas previstas en el mismo, en su defecto, se estará a lo que, al 
respecto, disponga el Director de las Obras. 
En el caso de excavación por voladura en roca, el procedimiento de ejecución, deberá 
proporcionar un material adecuado al destino definitivo del mismo, no siendo de abono 
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las operaciones de ajuste de la granulometría del material resultante, salvo que dichas 
operaciones se encuentren incluidas en otra unidad de obra. 
No se desechará ningún material excavado sin la previa autorización del Director de las 
Obras. 
Los fragmentos de roca y bolos de piedra que se obtengan de la excavación y que no 
vayan a ser utilizados directamente en las obras se acopiarán y emplearán, si procede, 
en la protección de taludes, canalizaciones de agua, defensas contra la posible erosión, 
o en cualquier otro uso que señale el Director de las Obras. 
Las rocas o bolos de piedra que aparezcan en la explanada, en zonas de desmonte en 
tierra, deberán eliminarse, a menos que el Contratista prefiera triturarlos al tamaño que se 
le ordene. 
El material extraído en exceso podrá utilizarse en la ampliación de terraplenes, si así está 
definido en el Proyecto o lo autoriza el Director de las Obras, debiéndose cumplir las 
mismas condiciones de acabado superficial que el relleno sin ampliar. 
Los materiales excavados no aprovechables se transportarán a vertedero autorizado, sin 
que ello dé derecho a abono independiente. Las áreas de vertedero de estos materiales 
serán las definidas en el Proyecto o, en su defecto, las autorizadas por el Director de las 
Obras a propuesta del Contratista, quien deberá obtener a su costa los oportunos 
permisos y facilitar copia de los mismos al Director de las Obras. 

B.5 Excavación en roca. 
Las excavaciones en roca se ejecutarán de forma que no se dañe, quebrante o 
desprenda la roca no excavada. Se pondrá especial cuidado en evitar dañar los taludes 
del desmonte y la cimentación de la futura explanada de la carretera. Cuando los 
taludes excavados tengan zonas inestables o la cimentación de la futura explanada 
presente cavidades, el Contratista adoptará las medidas de corrección necesarias, con 
la aprobación del Director de las Obras. 
Se cuidará especialmente la subrasante que se establezca en los desmontes en roca 
debiendo ésta presentar una superficie que permita un perfecto drenaje sin 
encharcamientos, y en los casos en que por efecto de la voladura se generen zonas sin 
desagüe se deberán eliminar éstas mediante la aplicación de hormigón de saneo que 
genere la superficie de la subrasante de acuerdo con los planos establecidos para las 
mismas y con las tolerancias previstas en el Proyecto, no siendo estas operaciones de 
abono. 
Cuando se prevea el empleo de los productos de la excavación en roca, en la 
formación de pedraplenes, se seguirán además las prescripciones del artículo 331, 
"Pedraplenes", del PG-3. 
Cuando interese de manera especial que las superficies de los taludes excavados 
presenten una buena terminación y se requiera, por tanto, realizar las operaciones 
precisas para tal fin, se seguirán las prescripciones del artículo 322, "Excavación especial 
de taludes en roca" de este Pliego. 
El Director de las Obras podrá prohibir la utilización de métodos de voladura que 
considere peligrosos o dañinos, aunque la autorización no exime al Contratista de la 
responsabilidad por los daños ocasionados como consecuencia de tales trabajos. 

B.6 Préstamos y caballeros. 
Si se hubiese previsto o se estimase necesaria, durante la ejecución de las obras, la 
utilización de préstamos, el Contratista comunicará al Director de las Obras, con 
suficiente antelación, la apertura de los citados préstamos, a fin de que se pueda medir 
su volumen y dimensiones sobre el terreno natural no alterado y, en el caso de préstamos 
autorizados, realizar los oportunos ensayos para su aprobación, si procede. 
No se tomarán préstamos en la zona de apoyo de la obra, ni se sustituirán los terrenos de 
apoyo de la obra por materiales admisibles de peores características o que empeoren la 
capacidad portante de la superficie de apoyo. 
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Se tomarán perfiles, con cotas y mediciones, de la superficie de la zona de préstamo 
después del desbroce y, asimismo, después de la excavación. 
El Contratista no excavará más allá de las dimensiones y cotas establecidas. 
Los préstamos deberán excavarse disponiendo las oportunas medidas de drenaje que 
impidan que se pueda acumular agua en ellos. El material inadecuado se depositará de 
acuerdo con lo que el Director de las Obras ordene al respecto. 
Los taludes de los préstamos deberán ser estables, y una vez terminada su explotación, se 
acondicionarán de forma que no dañen el aspecto general del paisaje. No deberán ser 
visibles desde el vial  terminado, ni desde cualquier otro punto con especial impacto 
paisajístico negativo, debiéndose cumplir la normativa existente respecto a su posible 
impacto ambiental. 
Los caballeros, o depósitos de tierra, que se formen deberán tener forma regular, 
superficies lisas que favorezcan la escorrentía de las aguas y un grado de estabilidad que 
evite cualquier derrumbamiento. Deberán situarse en los lugares que, al efecto, señale el 
Director de las Obras, se cuidará de evitar sus arrastres hacia la carretera o las obras de 
desagüe, y de que no se obstaculice la circulación por los caminos que haya 
establecidos, ni el curso de los ríos, arroyos o acequias que haya en las inmediaciones de 
la carretera. 
El material vertido en caballeros no se podrá colocar de forma que represente un peligro 
para construcciones existentes, por presión directa o por sobrecarga sobre el terreno 
contiguo. 
Cuando tras la excavación de la explanación aparezca suelo inadecuado en los taludes 
o en la explanada, el Director de las Obras podrá requerir del Contratista que retire esos 
materiales y los sustituya por material de relleno apropiado. Antes y después de la 
excavación y de la colocación de este relleno se tomarán perfiles transversales. 

B.7 Taludes. 
La excavación de los taludes se realizará adecuadamente para no dañar su superficie 
final, evitar la descompresión prematura o excesiva de su pie e impedir cualquier otra 
causa que pueda comprometer la estabilidad de la excavación final. En el caso que la 
excavación del talud sea definitiva y se realice mediante perforación y voladura de roca, 
se cumplirá lo dispuesto en el artículo 322, "Excavación especial de taludes en roca" del 
PG-4. 
Las zanjas que, de acuerdo con el Proyecto, deban ser ejecutadas en el pie del talud, se 
excavarán de forma que el terreno afectado no pierda resistencia debido a la 
deformación de las paredes de la zanja o a un drenaje defectuoso de ésta. La zanja se 
mantendrá abierta el tiempo mínimo indispensable, y el material de relleno se 
compactará cuidadosamente. Asimismo se tendrá especial cuidado en limitar la longitud 
de la zanja abierta al mismo tiempo, a efectos de disminuir los efectos antes citados. 
Cuando sea preciso adoptar medidas especiales para la protección superficial del talud, 
tales como bulones, gunitado, plantaciones superficiales, revestimiento, cunetas de 
guarda, etc., dichos trabajos deberán realizarse tan pronto como la excavación del talud 
lo permita. 
Se procurará dar un aspecto a las superficies finales de los taludes, tanto si se recubren 
con tierra vegetal como si no, que armonice en lo posible con el paisaje natural existente. 
En el caso de emplear gunita, se le añadirán colorantes a efectos de que su acabado 
armonice con el terreno circundante. 
La transición de desmonte a terraplén se realizará de forma gradual, ajustando y 
suavizando las pendientes, y adoptándose las medidas de drenaje necesarias para evitar 
aporte de agua a la base del terraplén. 
En el caso de que los taludes presenten desperfectos antes de la recepción de las obras, 
el Contratista eliminará los materiales desprendidos o movidos y realizará urgentemente 
las reparaciones complementarias ordenadas por el Director de las Obras. Si dichos 
desperfectos son imputables a ejecución inadecuada o a incumplimiento de las 
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instrucciones del Director de las Obras, el Contratista será responsable de los daños y 
sobrecostes ocasionados. 

B.8 Contactos entre desmontes y terraplenes. 
Se cuidarán especialmente estas zonas de contacto en las que la excavación se 
ampliará hasta que la coronación del terraplén penetre en ella en toda su sección, no 
admitiéndose secciones en las que el apoyo de la coronación del terraplén y el fondo de 
excavación estén en planos distintos. 
En estos contactos se estudiarán especialmente en el Proyecto el drenaje de estas zonas 
y se contemplarán las medidas necesarias para evitar su inundación o saturación de 
agua. 

B.9 Tolerancia geométrica de terminación de las obras. 
Las tolerancias del acabado  serán definidos por el Director de las Obras con la precisión 
que se considere admisible en función de los medios previstos para la ejecución de las 
obras y sobre la base de los mismos serán fijados al menos las siguientes tolerancias:  

• Tolerancia máxima admisible, expresada en centímetros (cm), entre los planos o 
superficies de los taludes previstos en el Proyecto y los realmente construidos, 
quedando fijada la zona en la que el talud sería admisible y en la que sería 
rechazado debiendo volver el Contratista a reperfilar el mismo.  

• Tolerancia máxima admisible, expresada en centímetros (cm), en la desviación 
sobre los planos o superficies de la explanación entre los previstos en el Proyecto y 
los realmente construidos, quedando definida la zona en la que la superficie de la 
explanación sería admisible y en la que sería rechazada debiendo el Contratista 
proceder a su rectificación de acuerdo con lo que para ello ordene el Director de 
las Obras.  

• Tolerancia máxima admisible en pendientes y fondos de cunetas, así como de su 
situación en planta, expresada en centímetros (cm), sobre los planos previstos en 
el Proyecto y los realmente construidos, quedando definida la obra admisible y la 
que sería rechazada debiendo el Contratista proceder a su rectificación de 
acuerdo con lo que para ello ordene el Director de las Obras.  

• Tolerancia máxima en drenajes, tanto en cuanto a pendiente y fondos de los 
mismos como en planta, expresada en centímetros (cm), sobre los planos previstos 
en el Proyecto y lo realmente construido, quedando definida la obra admisible y 
la que sería rechazada debiendo el Contratista proceder a su rectificación de 
acuerdo con lo que para ello ordene el Director de las Obras.  

Todo tipo de operaciones de rectificación por incumplimiento de tolerancias no será de 
abono al Contratista corriendo todas estas operaciones de su cuenta. 

C.- Medición y abono 
En el caso de explanaciones, la excavación se abonará por metros cúbicos (m3) medidos 
sobre planos de perfiles transversales, una vez comprobado que dichos perfiles son 
correctos. 
En el precio se incluyen los procesos de formación de los posibles caballeros, el pago de 
cánones de ocupación, y todas las operaciones necesarias y costos asociados para la 
completa ejecución de la unidad. 
Los préstamos no se medirán en origen, ya que su ubicación se deducirá de los 
correspondientes perfiles de terraplén, si es que existe precio independiente en el Cuadro 
de Precios número 1 del Proyecto para este concepto. De no ser así, esta excavación se 
considerará incluida dentro de la unidad de terraplén. 
Las medidas especiales para la protección superficial del talud se medirán y abonarán 
siguiendo el criterio establecido en el Proyecto para las unidades respectivas. 
No serán de abono los excesos de excavación sobre las secciones definidas en el 
Proyecto, o las ordenes escritas del Director de las Obras, ni los rellenos compactados que 
fueran precisos para reconstruir la sección ordenada o proyectada. 
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El Director de las Obras podrá obligar al Contratista a rellenar las sobreexcavaciones 
realizadas, con las especificaciones que aquél estime oportunas, no siendo esta 
operación de abono. 
Todas las excavaciones se medirán una vez realizadas y antes de que sobre ellas se 
efectúe ningún tipo de relleno. En el caso de que el Contratista cerrase la excavación 
antes de conformada la medición se entenderá que se aviene a lo que unilateralmente 
determine el Director de las Obras. 
 
Art. 4.3.- DEMOLICIONES 
 
A.- Descripción de la unidad de obra 

Se entiende por demolición, la rotura o disgregación de obras de fábrica o elementos 
urbanísticos de forma que pueda efectuarse su retirada y ejecutar en sus 
emplazamientos las obras previstas. La demolición deberá ajustarse a la forma, superficie, 
anchura, profundidad, etc., que las unidades de obra requieran y que, en todo caso, se 
fije por la Inspección de la obra. 

A los efectos de este Pliego, se establecen los siguientes tipos de demolición de obras de 
fábrica:  

1. Demolición con excavadora mecánica. Se considera que existe demolición con 
excavadora mecánica (retroexcavadora, bulldozer, etc.) cuando se emplee tal 
procedimiento de trabajo y la dimensión menor de la obra de fábrica afectada 
sea superior a treinta (30) centímetros, estando situado el elemento a demoler a 
nivel del terreno o bajo el mismo.  

2. Demolición con martillo hidráulico. Se considera que existe demolición con martillo 
hidráulico acoplado a tractor mecánico, cuando se emplee este procedimiento 
de trabajo con la autorización de la Inspección de la obra.  

3. Demolición con compresor y martillo manual. Esta unidad de obra, sólo se 
realizará previa autorización de la Inspección de la obra.  

4. Demolición de paramento vertical de obra de fábrica sobre el terreno, sin armar. 
Se considerarán paramentos sin armar, aquellos que tengan armaduras con 
cuantías inferiores a veinte kilogramos de acero por metro cúbico de obra de 
fábrica (20 kg/m3). Se aplicará este precio cuando la demolición se efectúe con 
excavadora mecánica (retroexcavadora, bulldozer, etc.). 

Dentro de la demolición de firmes de calzada de cualquier tipo, se entenderá que está 
incluida la demolición de las bandas de hormigón, sumideros y otras obras de fábrica 
complementarias de tipo superficial. En la demolición de firmes de acera de cualquier 
tipo, se entenderá que está incluida la correspondiente a bordillos exteriores e interiores 
de cualquier dimensión, caces, canalillos, arquetas y demás obras de fábrica 
complementarias. 

B.- Medición y abono. 

Se medirá y abonará de acuerdo con los precios que figuran en el Cuadro de Precios nº 
1, según la forma de ejecución y dimensiones, aplicándolos sobre las mediciones 
realizadas justificadamente. 

El precio incluye la rotura, carga, transporte de productos a vertedero o almacén 
municipal de aquellos aprovechables, recorte de juntas, limpieza y operaciones 
complementarias. 
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No será objeto de abono la demolición de firmes constituidos por capas granulares y 
pavimentos bituminosos cuyo espesor de capa asfáltica sea inferior a diez centímetros (10 
cm.), que se entenderán incluidas en la excavación correspondiente. 

La demolición de obras de fábrica que tengan alguna dimensión inferior a treinta 
centímetros (30 cm.), siendo su volumen total inferior a un metro cúbico (1 m3) y la de 
aquellas cuya consistencia no sea lo suficientemente alta a juicio de la Inspección de la 
obra, se considerará incluida en el coste de la excavación. 

 
Art. 4.4.-  TERRAPLENES 
 
A.- Descripción de la unidad de obra 
Esta unidad consiste en la extensión y compactación, por tongadas, de los materiales 
cuyas características se definen en el apartado 330.3 del PG-4, en zonas de tales 
dimensiones que permitan de forma sistemática la utilización de maquinaria pesada con 
destino a crear una plataforma sobre la que se asiente el firme del camino. 
Su ejecución comprende las operaciones siguientes:  

• Preparación de la superficie de apoyo del relleno tipo terraplén.  
• Extensión de una tongada.  
• Humectación o desecación de una tongada.  
• Compactación de una tongada.  

Las tres últimas operaciones se reiterarán cuantas veces sea preciso. 
En  este proyecto los rellenos tipo terraplén se  definen  de Coronación que es la parte 
superior del relleno tipo terraplén, sobre la que se apoya el firme, con un espesor mínimo 
de dos tongadas y siempre mayor de cincuenta centímetros (50 cm).  
 
B.- Materiales y ensayos 

 

Criterios generales. 
Los materiales a emplear en rellenos tipo terraplén serán, con carácter general, suelos o 
materiales locales que se obtendrán de las excavaciones realizadas en obra, de los 
préstamos que se definan en el Proyecto o que se autoricen por el Director de las Obras. 
Los criterios para conseguir un relleno tipo terraplén que tenga las debidas condiciones 
irán encaminados a emplear los distintos materiales, según sus características, en las 
zonas más apropiadas de la obra, según las normas habituales de buena práctica en las 
técnicas de puesta en obra. 
En todo caso, se utilizarán materiales que permitan cumplir las condiciones básicas 
siguientes:  

• Puesta en obra en condiciones aceptables.  
• Estabilidad satisfactoria de la obra.  
• Deformaciones tolerables a corto y largo plazo, para las condiciones de servicio 

que se definan en Proyecto.  
El Director de las Obras, especificará el tipo de material a emplear y las condiciones de 
puesta en obra, de acuerdo con la clasificación que en los apartados siguientes se 
define, así como las divisiones adicionales que en el mismo se establezcan, según los 
materiales locales disponibles. 

 Características de los materiales. 
A los efectos de este artículo, los rellenos tipo terraplén estarán constituidos por materiales 
que cumplan alguna de las dos condiciones granulométricas siguientes:  

• Cernido, o material que pasa, por el tamiz 20 UNE mayor del 70 por 100 por ciento 
( # 20 > 70 %), según UNE 103101.  
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• Cernido o material que pasa, por el tamiz 0,080 UNE mayor o igual del treinta y 
cinco por ciento ( # 0,080 � 35 %), según UNE 103101.  

Además de los suelos naturales, se podrán utilizar en terraplenes los productos 
procedentes de procesos industriales o de manipulación humana, siempre que cumplan 
las especificaciones de este artículo y que sus características físico-químicas garanticen 
la estabilidad presente y futura del conjunto. En todo caso se estará a lo dispuesto en la 
legislación vigente en materia medioambiental, de seguridad y salud, y de 
almacenamiento y transporte de productos de construcción. 
El Director de las Obras tendrá facultad para rechazar como material para terraplenes, 
cualquiera que así lo aconseje la experiencia local. Dicho rechazo habrá de ser 
justificado expresamente en el Libro de Órdenes. 

Clasificación de los materiales. 
Desde el punto de vista de sus características intrínsecas los materiales se clasificarán en 
los tipos siguientes (cualquier valor porcentual que se indique, salvo que se especifique lo 
contrario, se refiere a porcentaje en peso): 

b.3.1 Suelos seleccionados. 
Se considerarán como tales aquellos que cumplen las siguientes condiciones:  

• Contenido en materia orgánica inferior al cero con dos por ciento (MO < 0,2%), 
según UNE 103204.  

• Contenido en sales solubles en agua, incluido el yeso, inferior al cero con dos por 
ciento (SS < 0,2%), según NLT 114.  

• Tamaño máximo no superior a cien milímetros (Dmax � 100 mm).  
• Cernido por el tamiz 0,40 UNE menor o igual que el quince por ciento ( # 0,40 � 

15%) o que en caso contrario cumpla todas y cada una de las condiciones 
siguientes:  

• Cernido por el tamiz 2 UNE, menor del ochenta por ciento ( # 2 < 80%).  
• Cernido por el tamiz 0,40 UNE, menor del setenta y cinco por ciento ( # 0,40 

< 75%).  
• Cernido por el tamiz 0,080 UNE inferior al veinticinco por ciento (# 0,080 < 

25%).  
• Límite líquido menor de treinta (LL < 30), según UNE 103103.  
• Índice de plasticidad menor de diez (IP < 10), según UNE 103103 y UNE 

103104.  

b.3.2 Suelos adecuados. 
Se considerarán como tales los que no pudiendo ser clasificados como suelos 
seleccionados cumplan las condiciones siguientes:  

• Contenido en materia orgánica inferior al uno por ciento (MO < 1%), según UNE 
103204.  

• Contenido en sales solubles, incluido el yeso, inferior al cero con dos por ciento (SS 
< 0,2%), según NLT 114.  

• Tamaño máximo no superior a cien milímetros (Dmax � 100 mm).  
• Cernido por el tamiz 2 UNE, menor del ochenta por ciento ( # 2 < 80%).  
• Cernido por el tamiz 0,080 UNE inferior al treinta y cinco por ciento ( # 0,080 < 35%).  
• Límite líquido inferior a cuarenta (LL < 40), según UNE 103103.  
• Si el límite líquido es superior a treinta (LL > 30) el índice de plasticidad será superior 

a cuatro (IP > 4), según UNE 103103 y UNE 103104.  
 

 Empleo 
Se utilizarán suelos adecuados o seleccionados siempre que su capacidad de soporte 
sea la requerida para el tipo de explanada previsto en este proyecto y su índice CBR, 
correspondiente a las condiciones de compactación de puesta en obra, sea como 
mínimo de cinco (CBR � 5), según UNE 103502. 
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Se podrán utilizar otros materiales en forma natural o previo tratamiento, siempre que 
cumplan las condiciones de capacidad de soporte exigidas, y previo estudio justificativo 
aprobado por el Director de las Obras. 
No se usarán en esta zona suelos expansivos o colapsables, según lo indicado en el 
apartado 330.4.4 de este artículo. 

Cuando bajo la coronación exista material expansivo o colapsable o con 
contenido de sulfatos solubles según UNE 103201 mayor del dos por ciento (2%), la 
coronación habrá de evitar la infiltración de agua hacia el resto del relleno tipo terraplén, 
bien por el propio tipo de material o bien mediante la utilización de medidas 
complementarias 

Grado de compactación. 
En este  Proyecto el grado de compactación es del 98 %  el Próctor modificado según 
UNE 103501,  
Los suelos clasificados como tolerables, adecuados y seleccionados podrán utilizarse 
según lo indicado en el punto anterior de forma que su densidad seca después de la 
compactación no sea inferior:  

• En la zona de coronación, a la máxima obtenida en el ensayo Próctor de 
referencia.  

• En las zonas de cimiento, núcleo y espaldones al noventa y cinco por ciento (95%) 
de la máxima obtenida en dicho ensayo.  

El Director de las Obras, podrán especificar justificadamente valores mínimos, superiores a 
los indicados, de las densidades después de la compactación en cada zona de terraplén 
en función de las características de los materiales a utilizar y de las propias de la obra. 

Humedad de puesta en obra. 
La humedad de puesta en obra se establecerá teniendo en cuenta:  

• La necesidad de obtener la densidad y el grado de saturación exigidos en este l 
Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares.  

• El comportamiento del material a largo plazo ante posibles cambios de dicha 
humedad (por ejemplo expansividad o colapso).  

• La humedad del material al excavarlo (en su yacimiento original) y su evolución 
durante la puesta en obra (condiciones climáticas y manipulación).  

Salvo justificación especial o especificación en contra del Proyecto, la humedad, 
inmediatamente después de la compactación, será tal que el grado de saturación en 
ese instante se encuentre comprendido entre los valores del grado de saturación 
correspondientes, en el ensayo Próctor de referencia, a humedades de menos dos por 
ciento (-2%) y de más uno por ciento (+1%) de la óptima de dicho ensayo Próctor de 
referencia. 
Para el mejor aprovechamiento de los materiales desde el punto de vista de su 
contenido de humedad, se usarán las técnicas de extracción, transporte, acopio, riego u 
oreo, y extensión adecuadas para mejorar las condiciones del material en su yacimiento 
original. 
En el caso de humedades naturales muy bajas y suelos muy plásticos el cumplimiento de 
la condición anterior, relativa al grado de saturación, puede conseguirse tanto 
aumentando el contenido de agua como aumentando la energía de compactación. 

b.- Ejecución de las obras 
Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia 
medioambiental, de seguridad y salud, y de almacenamiento y transporte de productos 
de construcción. 

Equipo necesario para la ejecución de las obras 
Los equipos de extendido, humectación y compactación serán suficientes para 
garantizar la ejecución de la obra de acuerdo con las exigencias de este artículo. 
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Previamente a la ejecución de los rellenos, el Contratista presentará un programa de 
trabajos en que se especificará, al menos: maquinaria prevista, sistemas de arranque y 
transporte, equipo de extendido y compactación, y procedimiento de compactación, 
para su aprobación por el Director de las Obras. 

Preparación de la superficie de apoyo del relleno tipo terraplén. 
Si el relleno tipo terraplén se construye sobre terreno natural, se efectuará en primer lugar, 
de acuerdo con lo estipulado en los artículos 300, "Desbroce del terreno" y 320, 
"Excavación de la explanación y préstamos" del pliego general, el desbroce del citado 
terreno y la eliminación de la capa de tierra vegetal. 
En rellenos tipo terraplén sobre suelos compresibles y de baja resistencia, sobre todo en el 
caso de suelos orgánicos o en zonas pantanosas, la vegetación podrá mejorar la 
sustentación de la maquinaria de movimiento de tierras y facilitar las operaciones de 
compactación de las primeras tongadas. En estos casos el Director de las Obras, podrá  
indicar su posible conservación. 
Tras el desbroce, se procederá a la excavación y extracción del terreno natural en la 
extensión y profundidad especificada en el Proyecto. 
Una vez alcanzada la cota del terreno sobre la que finalmente se apoyará el relleno tipo 
terraplén, se escarificará el terreno de acuerdo con la profundidad prevista en el 
Proyecto y se tratará conforme a las indicaciones relativas a esta unidad de obra, dadas 
en el artículo 302, "Escarificación y compactación" del Pliego General ( PG-3), siempre 
que estas operaciones no empeoren la calidad del terreno de apoyo en su estado 
natural. 
Cuando lo indique el Proyecto, se extenderán capas de materiales granulares gruesos o 
láminas geotextiles que permitan o faciliten la puesta en obra de las primeras tongadas 
del relleno. 
Si el relleno tipo terraplén debe construirse sobre un firme preexistente, éste se escarificará 
y compactará según lo indicado en el artículo 303 "Escarificación y compactación del 
firme existente" del Pliego General. 
En las zonas de ensanche o recrecimiento de antiguos rellenos tipo terraplén se 
prepararán éstos, mediante banquetas u otras actuaciones pertinentes, a fin de 
conseguir la adecuada unión con el nuevo relleno. 
Las operaciones encaminadas a tal objeto serán las indicadas en el Proyecto o, en su 
defecto, por el Director de las Obras. Cuando el relleno tipo terraplén haya de asentarse 
sobre un terreno en el que exista agua superficial, se conducirá el agua fuera del área 
donde vaya a construirse, antes de comenzar su ejecución, mediante obras que podrán 
tener el carácter de accesorias, y que se ejecutarán con arreglo a lo previsto para tal 
tipo de obras en el Proyecto o, en su defecto, siguiendo las instrucciones del Director de 
las Obras. 
Las tongadas susceptibles de saturarse durante la vida del relleno tipo terraplén se 
construirán, de acuerdo con el Proyecto, con un material en el que la granulometría 
impida el arrastre de partículas y en el que las deformaciones que puedan producirse al 
saturarse sean aceptables para las condiciones de servicio definidas en el Proyecto. 
Las transiciones de desmonte a relleno tipo terraplén se realizarán, tanto transversal como 
longitudinalmente, de la forma más suave posible según lo indicado en el Proyecto o en 
su defecto, excavando el terreno de apoyo hasta conseguir una pendiente no mayor de 
un medio (1V:2H). Dicha pendiente se mantendrá hasta alcanzar una profundidad por 
debajo de la explanada de al menos un metro (1 m). 
En los rellenos tipo terraplén situados a media ladera, se escalonará la pendiente natural 
del terreno de acuerdo con lo indicado en este Proyecto. Las banquetas así originadas 
deberán quedar apoyadas en terreno suficientemente firme. Su anchura y pendiente 
deberán ser tales que la maquinaria pueda trabajar con facilidad en ellas. 
En general y especialmente en las medias laderas donde, a corto y largo plazo, se 
prevea la presencia de agua en la zona de contacto del terreno con el relleno, se 
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deberán ejecutar las obras necesarias, recogidas en el Proyecto, para mantener 
drenado dicho contacto. 
Dado que las operaciones de desbroce, escarificado y escalonado de las pendientes 
dejan la superficie de terreno fácilmente erosionable por los agentes atmosféricos, estos 
trabajos no deberán llevarse a cabo hasta el momento previsto y en las condiciones 
oportunas para reducir al mínimo el tiempo de exposición, salvo que se recurra a 
protecciones de la superficie. 
La posibilidad de aterramientos de los terrenos del entorno y otras afecciones indirectas 
deberán ser contempladas en la adopción de estas medidas de protección. 

 Extensión de las tongadas. 
Una vez preparado el apoyo del relleno tipo terraplén, se procederá a la construcción 
del mismo, empleando los materiales, que se han definido anteriormente, los cuales serán 
extendidos en tongadas sucesivas, de espesor uniforme y sensiblemente paralelas a la 
explanada final. 
El espesor de estas tongadas será el adecuado para que, con los medios disponibles, se 
obtenga en todo su espesor el grado de compactación exigido. Dicho espesor, en 
general , será de treinta centímetros (25 cm). En todo caso, el espesor de tongada ha de 
ser superior a tres medios (3/2) del tamaño máximo del material a utilizar. 
El extendido se programará y realizará de tal forma que los materiales de cada tongada 
sean de características uniformes y, si no lo fueran, se conseguirá esta uniformidad 
mezclándolos convenientemente con maquinaria adecuada para ello. No se extenderá 
ninguna tongada mientras no se haya comprobado que la superficie subyacente 
cumple las condiciones exigidas y sea autorizada su extensión por el Director de las 
Obras. 
Los rellenos tipo terraplén sobre zonas de escasa capacidad de soporte se iniciarán 
vertiendo las primeras capas con el espesor mínimo necesario para soportar las cargas 
que produzcan los equipos de movimiento y compactación de tierras. 
Durante la ejecución de las obras, la superficie de las tongadas deberá tener la 
pendiente transversal necesaria, en general en torno al cuatro por ciento (4%), para 
asegurar la evacuación de las aguas sin peligro de erosión y evitar la concentración de 
vertidos. En rellenos de más de cinco metros (5 m) de altura, y en todos aquellos casos en 
que sea previsible una fuerte erosión de la superficie exterior del relleno, se procederá a 
la construcción de caballones de tierra en los bordes de las tongadas que, ayudados por 
la correspondiente pendiente longitudinal, lleven las aguas hasta bajantes dispuestas 
para controlar las aguas de escorrentía. Se procederá asimismo a la adopción de las 
medidas protectoras del entorno, previstas en el Proyecto o indicadas por el Director de 
las Obras, frente a la acción, erosiva o sedimentaria, del agua de escorrentía. 
Salvo prescripción en contra del Proyecto o del Director de las Obras, los equipos de 
transporte de tierras y extensión de las mismas operarán sobre todo el ancho de cada 
capa y, en general, en el sentido longitudinal de la vía. 
Deberá conseguirse que todo el perfil del relleno tipo terraplén quede debidamente 
compactado, para lo cuál, se podrá dar un sobreancho a la tongada del orden de un 
metro (1 m) que permita el acercamiento del compactador al borde, y después recortar 
el talud. En todo caso no serán de abono estos sobreanchos. 

Humectación o desecación. 
En el caso de que sea preciso añadir agua para conseguir el grado de compactación 
previsto, se efectuará esta operación humectando uniformemente los materiales, bien en 
las zonas de procedencia (canteras, préstamos), bien en acopios intermedios o bien en la 
tongada, disponiendo los sistemas adecuados para asegurar la citada uniformidad 
(desmenuzamiento previo, uso de rodillos "pata de cabra", etc.). 
En los casos especiales en que la humedad natural del material sea excesiva, se tomarán 
las medidas adecuadas, para conseguir la compactación prevista, pudiéndose proceder 
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a la desecación por oreo, o a la adición y mezcla de materiales secos o sustancias 
apropiadas. 

Compactación. 
Conseguida la humectación más conveniente, se procederá a la compactación 
mecánica de la tongada. 
Los valores de densidad y humedad a alcanzar serán los que se indican en este  Proyecto 
o el Director de las Obras. 
Las zonas de trasdós de obra de fábrica, zanjas y aquellas, que por reducida extensión, u 
otras causas, no puedan compactarse con los medios habituales tendrán la 
consideración de rellenos localizados y se estará a lo dispuesto en el artículo 332, 
"Rellenos localizados" del  Pliego general ( PG-3). 

Control de la compactación. 

Generalidades. 
El Control de la compactación tendrá por objeto comprobar por un lado que cada 
tongada cumple las condiciones de densidad seca y humedad, según lo establecido en 
el Proyecto y el Director de las Obras, y por otro lado, que las características de 
deformabilidad sean las adecuadas para asegurar un comportamiento aceptable del 
relleno. 
A este efecto, el control se efectuará por el método de "Control de producto terminado", 
a través de determinaciones "in situ" en el relleno compactado, comparándose los 
resultados obtenidos con los correspondientes valores de referencia. En circunstancias 
especiales, el Proyecto o el Director de las Obras podrán prescribir, además, la realización 
de ensayos complementarios para caracterizar las propiedades geotécnicas del relleno 
(resistencia al corte, expansividad, colapso, etc.). 
Con este método de "Control de producto terminado" se considerará que la 
compactación de una tongada es aceptable siempre que se cumplan las dos 
condiciones siguientes:  

• La densidad seca "in situ" es superior al máximo valor mínimo establecido en este 
Pliego, en el Proyecto o por el Director de las Obras, y el grado de saturación se 
encuentra dentro de los límites establecidos en el Proyecto, o en su defecto en 
este Pliego. Estos aspectos se comprobarán conforme a lo indicado en el 
apartado 330.6.5.4 del pliego General.  

• El módulo de deformación vertical en el segundo ciclo de carga del ensayo de 
carga con placa (Ev2) según NLT 357 es como mínimo, según el tipo de material y 
en función de la zona de obra de que se disponga, el siguiente:  

• En cimiento, núcleo y espaldones, cincuenta megapascales (Ev2 � 50 MPa) 
para los suelos seleccionados y treinta megapascales (Ev2 � 30 MPa) para 
el resto.  

• En coronación, cien megapascales (Ev2 � 100 MPa) para los suelos 
seleccionados y sesenta megapascales (Ev2 � 60 MPa) para el resto.  

• En este ensayo de carga sobre placa ejecutado conforme a NLT 357, la 
relación, K, entre el módulo de deformación obtenido en el segundo ciclo 
de carga, Ev2 y el módulo de deformación obtenida en el primer ciclo de 
carga, Ev1, no puede ser superior a dos con dos (K � 2,2).  

Si  lo aconsejen las características del material o de la obra, y previa autorización del 
Director de las Obras, las determinaciones "in situ" de densidad, humedad, y módulo de 
deformación se complementarán por otras, como los ensayos de huella ejecutados 
según NLT 256 o el método de "Control de procedimiento" a partir de bandas de ensayo 
previas. En estas últimas deberán quedar definidas, para permitir su control posterior, las 
operaciones de ejecución, equipos de extendido y compactación, espesores de 
tongada, humedad del material y número de pasadas, debiendo comprobarse en esas 
bandas de ensayo que se cumplen las condiciones de densidad, saturación, módulo de 
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deformación y relación de módulos que se acaban de establecer. En estas bandas o 
terraplenes de ensayo el número de tongadas a realizar será, al menos, de tres (3). 
El Director de las Obras podrán establecer la utilización de ensayos complementarios 
para la comprobación del comportamiento del relleno o de determinadas 
características del mismo (como los ensayos de Cross-hole, ondas superficiales, ensayos 
penetrométricos, asentómetros, células de presión total o intersticial, etc.). 
 

Ensayos de referencia. 

 Ensayo de compactación Próctor: 
El Director de las Obras, señalará, entre el Próctor normal (UNE 103500) o el Próctor 
modificado (UNE 103501), el ensayo a considerar como Próctor de referencia. En caso de 
omisión se considerará como ensayo de referencia el Próctor modificado. 
En este sistema de control, se clasificarán los materiales a utilizar en grupos cuyas 
características sean similares. A estos efectos se consideran similares aquellos materiales 
en los que se cumpla, en un mínimo de tres (3) muestras ensayadas, lo siguiente:  

• Pertenencia al mismo tipo de clasificación definida en el apartado 330.3.3 de este 
artículo.  

• Rangos de variación de la densidad seca máxima en el ensayo Próctor de 
referencia no superiores al tres por ciento (3%).  

• Rangos de variación de la humedad óptima en el ensayo Próctor de referencia 
no superiores al dos por ciento (2%).  

Dentro de cada grupo se establecerán los correspondientes valores medios de la 
densidad seca máxima y de la humedad óptima que servirán de referencia para 
efectuar el análisis de los resultados del control. Se determinará asimismo la zona de 
validez indicada en el apartado 330.6.5.4 del pliego general. 
El volumen de cada uno de esos grupos será mayor de veinte mil metros cúbicos (20.000 
m3). En caso contrario se recurrirá a otro procedimiento de control. 
En el caso de que los materiales procedentes de una misma zona de extracción no 
puedan agruparse de la forma anteriormente descrita ni sea posible separarlos para su 
aprovechamiento, no será aplicable el método de control de producto terminado 
mediante ensayos Próctor, debiéndose recurrir al empleo intensivo del ensayo de carga 
con placa según NLT 357, con alguno complementario como el de huella según NLT 256, 
o el método de control de procedimiento, según determine el Director de las Obras. 

Ensayo de carga con placa: 
Para determinar el módulo de deformación del relleno tipo terraplén se utilizará el ensayo 
de carga con placa. Las dimensiones de dicha placa serán tales que su diámetro o lado 
sea al menos cinco (5) veces superior al tamaño máximo del material utilizado. En ningún 
caso la superficie de la placa será inferior a setecientos centímetros cuadrados (700 cm2). 
El ensayo se realizará según la metodología NLT 357 aplicando la presión, por escalones, 
en dos ciclos consecutivos de carga. 
En caso de necesidad, el Proyecto podrá fijar otras condiciones de ensayo que las de la 
norma indicada, en cuyo caso deberá establecer los valores correspondientes a exigir 
para el módulo de deformación del segundo ciclo de carga Ev2, y para la relación K 
entre módulos de segundo y primer ciclos de carga. 

 Ensayo de la huella: 
En el caso de realizar el ensayo de la huella se utilizará la norma NLT 256, en la que se 
indica el control de asientos, sobre diez (10) puntos separados un metro (1 m), antes y 
después del paso del camión normalizado. 
El ensayo de huella se efectuará correlacionado con el ensayo de placa de carga NLT 
357 y por tanto los valores de huella admisibles serán aquellos que garanticen el resultado 
de la placa de carga. Los mismos serán establecidos por el Director de las Obras a 
propuesta del Contratista apoyada por los correspondientes ensayos de contraste. 
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En todo caso los valores de huella admisible no serán superiores a los siguientes:  
• En cimiento, núcleo y espaldones: cinco milímetros (5 mm).  
• En coronación: tres milímetros (3 mm).  

Determinación "in situ". 

a) Definición de lote: 
Dentro del tajo a controlar se define como "lote", que se aceptará o rechazará en 
conjunto, al menor que resulte de aplicar a una sola tongada de terraplén los siguientes 
criterios:  

• Una longitud de camino igual a quinientos metros (500 m).  
• En el caso de la coronación una superficie de tres mil quinientos metros 

cuadrados (3.500 m2) y en el resto de las zonas, una superficie de cinco mil metros 
cuadrados (5.000 m2) si el terraplén es de menos de cinco metros (5 m) de altura y 
de diez mil metros cuadrados (10.000 m2) en caso contrario. Descontando siempre 
en el conjunto de estas superficies unas franjas de dos metros (2 m) de ancho en 
los bordes de la calzada y los rellenos localizados según lo definido en el artículo 
332, "Rellenos localizados" del  pliego general.  

• La fracción construida diariamente.  
• La fracción construida con el mismo material, del mismo préstamo y con el mismo 

equipo y procedimiento de compactación.  
Nunca se escogerá un lote compuesto de fracciones correspondientes a días ni 
tongadas distintas, siendo por tanto entero el número de lotes escogido por cada día y 
tongada. 

b) Muestras y ensayos a realizar en cada lote: 
Dentro de la zona definida por el lote se escogen las siguientes muestras independientes:  

• Muestra de superficie: Conjunto de cinco (5) puntos, tomados en forma aleatoria 
de la superficie definida como lote. En cada uno de estos puntos se determinará 
su humedad y densidad.  

• Muestra de borde: En cada una de las bandas de borde se fijará un (1) punto por 
cada cien metros (100 m) o fracción. Estas muestras son independientes de las 
anteriores e independientes entre sí. En cada uno de estos puntos se determinará 
su humedad y densidad.  

• Determinación de deformaciones: En coronación se hará un ensayo de carga 
con placa según NLT 357 por cada uno de los lotes definidos con anterioridad. En 
el resto de las zonas el Director de las Obras podrá elegir entre hacer un ensayo 
de placa de carga por cada lote o bien hacer otro tipo de ensayo en cada lote, 
como puede ser el de huella, de forma que estando convenientemente 
correlacionadas se exijan unos valores que garanticen los resultados del ensayo 
de placa de carga, aspecto este que se comprobará, al menos, cada cinco (5) 
lotes.  

La determinación de deformaciones habrá de realizarse siempre sobre material en las 
condiciones de densidad y grado de saturación exigidas, aspecto que en caso de duda, 
y en cualquier caso que el Director de las Obras así lo indique, habrá de comprobarse. 
Incluso se podrá obligar a eliminar la costra superior de material desecado antes de 
realizar el ensayo. 
Para medir la densidad seca "in situ" podrán emplearse procedimientos de sustitución 
(método de la arena UNE 103503, método del densómetro, etcétera), o preferentemente 
métodos de alto rendimiento como los métodos nucleares con isótopos radiactivos. En 
todo caso, antes de utilizar estos últimos, se calibrarán sus resultados con las 
determinaciones dadas por los procedimientos de sustitución. Esta calibración habrá de 
ser realizada para cada uno de los grupos de materiales definidos en el apartado 
330.6.5.3 a) de este artículo y se comprobará al menos una vez por cada diez (10) lotes 
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ensayados. De forma análoga se procederá con los ensayos de humedad, por secado 
según UNE 103300 y nucleares. 
Para espesores de tongada superiores a treinta centímetros (30 cm) habrá de 
garantizarse que la densidad y humedad medidas se corresponden con las del fondo de 
la tongada. 

 Análisis de los resultados. 
Las determinaciones de humedad y densidad "in situ" se compararán con los valores de 
referencia definidos en el apartado 330.6.5.2 del pliego general. 
Para la aceptación de la compactación de una muestra el valor medio de la densidad 
de la muestra habrá de cumplir las condiciones mínimas impuestas en este artículo y en 
particular en sus apartados 330.4.2, 330.4.3 y 330.6.4. Además al menos el sesenta por 100 
(60 %) de los puntos representativos de cada uno de los ensayos individuales en un 
diagrama humedad-densidad seca, han de encontrarse dentro de la zona de validez 
que a continuación se define, y el resto de los puntos no podrán tener una densidad 
inferior en más de treinta kilogramos por metro cúbico (30 kg/m3) a las admisibles según lo 
indicado por el Director de las Obras. 
La zona de validez es la situada por encima de la curva Próctor de referencia, normal o 
modificado según el caso, y entre las líneas de isosaturación correspondientes a los límites 
impuestos al grado de saturación, en el Proyecto o en su defecto en este pliego. 
Dichas líneas límite, según lo indicado en el apartado 330.4.3 del pliego general y salvo 
indicación en contra del Proyecto, serán aquellas que pasen por los puntos de la curva 
Próctor de referencia correspondientes a humedades de menos dos por ciento (-2 %) y 
más 1 por 100 (+1 %) de la óptima. En el caso de suelos expansivos o colapsables los 
puntos de la curva Próctor de referencia serán los correspondientes a humedades de 
menos uno por ciento (-1 %) y más 3 por 100 (+3 %) de la óptima de referencia. 
Se recuerda que el grado de saturación viene dado por: 
Sr = w · (Ps / Pw) · [ Pd / (Ps-Pd)] 
y que las líneas de igual saturación vienen definidas por la expresión: 
Pd = Ps· { Sr/ [ w · (Ps/Pw)+Sr ] } 
donde:  

• Sr = Grado de saturación (%).  
• w = Humedad del suelo (%).  
• Pd = Densidad seca (kg/m3).  
• Pw = Densidad del agua (puede tomarse igual a mil kilogramos por metro cúbico 

1.000 kg/m3).  
• Ps = Densidad de las partículas de suelo según UNE 103302 (kg/m3).  

El incumplimiento de lo anterior dará lugar a la recompactación de la zona superficial o 
de borde de la cual la muestra sea representativa. 
En casos dudosos puede ser aconsejable aumentar la intensidad del control para 
disminuir la frecuencia e incidencia de situaciones inaceptables o los tramos de lotes a 
rechazar. 
En caso de no cumplirse los valores de placa de carga indicados en el apartado 330.6.5 
de este artículo o los valores aceptables indicados por el Director de las Obras para el 
ensayo alternativo de correlación con el de placa de carga, se procederá asimismo a 
recompactar el lote. 

Limitaciones a la ejecución 
Los rellenos tipo terraplén se ejecutarán cuando la temperatura ambiente, a la sombra, 
sea superior a dos grados Celsius (2ºC), debiendo suspenderse los trabajos cuando la 
temperatura descienda por debajo de dicho límite, salvo que se justifique 
adecuadamente la viabilidad de la puesta en obra y la consecución de las 
características exigidas y esta justificación fuese aceptada por el Director de las Obras. 
El Director de las Obras deberá tener en cuenta la influencia de las lluvias antes de 
aprobar el extendido y compactación del relleno. 
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Sobre las capas en ejecución debe prohibirse la acción de todo tipo de tráfico hasta que 
se haya completado su compactación. Si ello no es factible se eliminará el espesor de las 
tongadas afectado por el paso del tráfico. 

d.-  Medición y abono 
Los rellenos tipo terraplén se abonarán por metros cúbicos (m3), medidos sobre los planos 
de perfiles transversales, siempre que los asientos medios del cimiento debido a su 
compresibilidad sean inferiores, según los cálculos del Proyecto, al dos por ciento (2 %) de 
la altura media del relleno tipo terraplén. 
En caso contrario podrá abonarse el volumen de relleno correspondiente al exceso 
ejecutado sobre el teórico, siempre que este asiento del cimiento haya sido comprobado 
mediante la instrumentación adecuada, cuya instalación y coste correrá a cargo del 
Contratista. 
No serán de abono los rellenos que fuesen necesarios para restituir la explanación a las 
cotas proyectadas debido a un exceso de excavación o cualquier otro caso de 
ejecución incorrecta imputable al Contratista ni las creces no previstas en este Pliego, en 
el Proyecto o previamente autorizadas por el Director de las Obras, estando el Contratista 
obligado a corregir a su costa dichos defectos sin derecho a percepción adicional 
alguna. 
Salvo que el Proyecto indique lo contrario, se aplicará el mismo precio unitario a todas las 
zonas del terraplén 
 
Art. 4.5.-  ESCOLLERAS 
A.- Descripción de la unidad de obra 
Esta unidad consiste en la  colocación de los bloques  de piedra en el muro asegurando 
su estabilidad y manteniendo en todo momento una contrainclinación de 1:3 respecto al 
trasdós, sobre un talud preparado, formando una capa compacta, bien graduada y con 
un mínimo de huecos. 
Su ejecución comprende normalmente las siguientes operaciones:  

• Preparación de la superficie de apoyo de la escollera.  
• Colocación de una capa filtro.  
• Excavación, carga y transporte del material pétreo que constituye la escollera.  
• Colocación del material.  

 B.- Materiales 
Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia 
medioambiental, de seguridad y salud, y de almacenamiento y transporte de productos 
de construcción. 

Materiales para escollera. 

Procedencia. 
Los materiales pétreos a emplear procederán  de cantera autorizada, salvo indicación 
del Director de obra que las puede admitir de  la excavación de la explanación. En 
cualquier caso, las piedras a utilizar deberán tener la superficie rugosa. No se admitirán 
piedras o bloques redondeados 

 Calidad de la roca. 
En general serán adecuadas para escollera las rocas calizas, sin alteración apreciable, 
compactas y estables químicamente frente a la acción de los agentes externos, y en 
particular frente al agua. 
Se consideran rocas estables aquellas que según NLT 255 sumergidas en agua durante 
veinticuatro horas (24 h), con tamaños representativos de los de puesta en obra, no 
manifiestan fisuración alguna, y la pérdida de peso que sufren es igual o inferior al dos por 
ciento (2%). También podrán utilizarse ensayos de ciclos de humedad-sequedad según 
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NLT 260 para calificar la estabilidad de estas rocas, si así lo autoriza el Director de las 
Obras. 
La densidad aparente seca mínima de la piedra será de dos mil quinientos kilogramos por 
metro cúbico (2.500 kg/m3). 
La absorción de agua según UNE 83134 será inferior al dos por ciento (2%). 
El Director de las Obras tendrá facultad para rechazar materiales para escollera cuando 
así lo aconseje la experiencia local. 
El coeficiente de desgaste de Los Ángeles, determinado según UNE EN 1097-2, será 
inferior a cincuenta (50). 

Granulometría. 
El peso de cada una de las piedras que forman la escollera podrá variar entre diez 
kilogramos (10 kg) y tres mil kilogramos (3.000 kg). Además la cantidad de piedras de 
peso inferior a cien kilogramos (1000 kg), será menor del veinticinco por ciento (25%) en 
peso, siendo por tanto la arista media  de los bloques de 70 cm.  
Las condiciones anteriores corresponden al material colocado. Las granulometrías 
obtenidas en cualquier otro momento de la ejecución sólo tendrán valor orientativo, 
debido a las segregaciones y alteraciones que puedan producirse en el material durante 
la construcción. 
El Director de las Obras, podrá admitir tamaños máximos superiores. 

 Forma de las partículas. 
El contenido en peso de partículas con forma inadecuada será inferior al treinta por 
ciento (30%). A estos efectos se consideran partículas con forma inadecuada aquellas en 
que se verifique: 
(L + G) / 2 � 3E  
Donde:  

• L (longitud) = Separación máxima entre dos (2) planos paralelos tangentes al 
bloque.  

• G (grosor) = Diámetro del agujero circular mínimo por el que puede atravesar el 
bloque.  

• E (espesor) = Separación mínima entre dos (2) planos paralelos tangentes al 
bloque.  

Los valores de L, G y E, se pueden determinar en forma aproximada y no deben ser 
medidos necesariamente en tres (3) direcciones perpendiculares entre sí. 
 

 Materiales para la capa filtro. 
El filtro puede estar constituido por material granular o por geotextil. 
El filtro de material granular consistirá en una o más capas de dicho material, permeable 
y bien graduado, formado por grava y arena. El cien por cien (100%) del material pasará 
por el tamiz 40 UNE. El espesor de la capa de filtro será el definido en este  Proyecto o, en 
su defecto, por el Director de las Obras. 
Si se disponen geotextiles como capa filtro de la escollera se estará a lo dispuesto en los 
artículos 290, "Geotextiles" y 422, "Geotextiles como elemento de separación y filtro" del 
PG-3  y se tendrá en cuenta la posibilidad de punzonamiento, para evitar lo cual se 
adoptarán las medidas oportunas que indique el  Director de las Obras e incluso, si fuera 
necesario, se interpondrá una capa de material de granulometría intermedia. 

C.- Ejecución de las obras 
Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia 
medioambiental, de seguridad y salud, y de almacenamiento y transporte de productos 
de construcción. 
Las zanjas de cimentación y demás excavaciones necesarias deberán realizarse por el 
Contratista de acuerdo con el Proyecto y las prescripciones del Director de las Obras. 
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Los taludes a ser protegidos por la escollera deberán presentar una superficie regular, y 
estar libres de materiales blandos, restos vegetales y otros materiales indeseados. 
Se dispondrá una capa filtro sobre la superficie preparada del talud, cuidando de que no 
se produzca la segregación del material. Se podrá prescindir de la capa filtro cuando así 
lo exprese el Director de la Obra, atendiendo a que la escollera tenga como única misión 
la protección del talud frente a la meteorización y no sean de prever flujos de agua. 
En caso de prever la disposición de un filtro geotextil, éste deberá desenrollarse 
directamente sobre la superficie preparada. Los solapes serán de al menos treinta 
centímetros (30 cm). Los geotextiles se solaparán de forma que el situado aguas arriba se 
apoye sobre el de aguas abajo. En aplicaciones bajo el agua, el geotextil y el material 
de relleno, se situarán el mismo día. El relleno se iniciará en el pie, progresando hacia la 
zona alta del talud. El geotextil se anclará al terreno mediante dispositivos aprobados por 
el Director de las Obras. En todo caso el tipo de geotextil será el especificado  por el 
Director de las Obras. 
La piedra se colocará de forma que se obtengan las secciones transversales indicadas 
en el Proyecto. No se admitirán procedimientos de puesta en obra que provoquen 
segregaciones en la escollera, ni daño al talud, capa de filtro o geotextil. La escollera no 
se verterá sobre los geotextiles desde una altura superior a treinta centímetros (30 cm). 
Cualquier geotextil dañado durante estas operaciones, será reparado o sustituido a costa 
del Contratista. 
El frente de la escollera será uniforme y carecerá de lomos o depresiones, sin piedras que 
sobresalgan o formen cavidades respecto de la superficie general. 

D.-  Medición y abono 
La escollera de piedras  se abonará por metros cúbicos (m3) realmente colocados en 
obra, medidos sobre plano de obra ejecutada, incluso el material de filtro granular,. 
El material geotextil se abonará por metros cuadrados (m2) de superficie cubierta, 
conforme a lo especificado en el Proyecto, no siendo de abono la superficie 
correspondiente a solapes o recortes. 
 
 
Art. 4.6.-  EXCAVACIONES EN ZANJAS Y POZOS 
 

A.- Descripción de la unidad de obra 
Consiste en el conjunto de operaciones necesarias para abrir zanjas y pozos. Su ejecución 
incluye las operaciones de excavación, entibación, posibles agotamientos, nivelación y 
evacuación del terreno, y el consiguiente transporte de los productos removidos a 
depósito o lugar de empleo. Serán aplicables las prescripciones del artículo 320, 
"Excavación de la explanación y préstamos" del PG-4. 

B.- Ejecución de las obras 

 Principios generales. 
El Contratista notificará al Director de las Obras, con la antelación suficiente, el comienzo 
de cualquier excavación, a fin de que éste pueda efectuar las mediciones necesarias 
sobre el terreno inalterado. El terreno natural adyacente al de la excavación no se 
modificará ni removerá sin autorización del Director de las Obras. 
Una vez efectuado el replanteo de las zanjas o pozos, el Director de las Obras autorizará 
la iniciación de las obras de excavación. La excavación continuará hasta llegar a la 
profundidad señalada en el Proyecto y obtenerse una superficie firme y limpia a nivel o 
escalonada, según se ordene. No obstante, el Director de las Obras podrá modificar tal 
profundidad si, a la vista de las condiciones del terreno, lo estima necesario a fin de 
asegurar una cimentación satisfactoria. 
Se vigilarán con detalle las franjas que bordean la excavación, especialmente si en su 
interior se realizan trabajos que exijan la presencia de personas. 
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También estará obligado el Contratista a efectuar la excavación de material 
inadecuado para la cimentación, y su sustitución por material apropiado, siempre que se 
lo ordene el Director de las Obras. 
Para la excavación de tierra vegetal se seguirá lo indicado en el apartado 320.3.3 del 
Pliego General. 
Se tomarán las precauciones necesarias para impedir la degradación del terreno de 
fondo de excavación en el intervalo de tiempo que medie entre la excavación y la 
ejecución de la cimentación u obra de que se trate. 
Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia 
medioambiental, de seguridad y salud, y de almacenamiento y transporte de productos 
de construcción. 

 Entibación. 
En aquellos casos en que se hayan previsto excavaciones con entibación, el Contratista 
podrá proponer al Director de las Obras efectuarlas sin ella, explicando y justificando de 
manera exhaustiva las razones que apoyen su propuesta. El Director de las Obras podrá 
autorizar tal modificación, sin que ello suponga responsabilidad subsidiaria alguna. Si en el 
Contrato no figurasen excavaciones con entibación y el Director de las Obras, por 
razones de seguridad, estimase conveniente que las excavaciones se ejecuten con ella, 
podrá ordenar al Contratista la utilización de entibaciones, sin considerarse esta 
operación de abono independiente. 

Drenaje. 
Cuando aparezca agua en las zanjas o pozos que se están excavando, se utilizarán los 
medios e instalaciones auxiliares necesarios para agotarla. El agotamiento desde el 
interior de una cimentación deberá ser hecho de forma que no provoque la segregación 
de los materiales que han de componer el hormigón de cimentación, y en ningún caso 
se efectuará desde el interior del encofrado antes de transcurridas veinticuatro horas 
desde el hormigonado. El Contratista someterá a la aprobación del Director de las Obras 
los planos de detalle y demás documentos que expliquen y justifiquen los métodos de 
construcción propuestos. 

Taludes. 
En el caso de que los taludes de las zanjas o pozos, ejecutados de acuerdo con los 
planos y órdenes del Director de las Obras, resulten inestables y, por tanto, den origen a 
desprendimientos antes de la recepción de las obras, el Contratista eliminará los 
materiales desprendidos. 

Limpieza del fondo. 
Los fondos de las excavaciones se limpiarán de todo el material suelto o flojo y sus grietas 
y hendiduras se rellenarán adecuadamente. Asimismo, se eliminarán todas las rocas 
sueltas o desintegradas y los estratos excesivamente delgados. Cuando los cimientos 
apoyen sobre material cohesivo, la excavación de los últimos treinta centímetros (30 cm) 
no se efectuará hasta momentos antes de construir aquéllos, y previa autorización del 
Director de las Obras. 

Empleo de los productos de excavación. 
Serán aplicables las prescripciones del apartado 320.3.4 del PG-3. 

Caballeros. 
Serán aplicables las prescripciones del apartado 320.3.6 del PG-3. 

C.-  Medición y abono 
Los sobreanchos de excavación necesarios para la ejecución de la obra deberán estar 
contemplados en el Proyecto o, en su defecto, aprobados, en cada caso, por el Director 
de las Obras 
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El fondo y paredes laterales de las zanjas y pozos terminados tendrán la forma y 
dimensiones exigidas en los Planos, con las modificaciones debidas a los excesos 
inevitables autorizados, y deberán refinarse hasta conseguir una diferencia inferior a 
cinco centímetros (5 cm) respecto de las superficies teóricas. 
Las sobreexcavaciones no autorizadas deberán rellenarse de acuerdo con las 
especificaciones definidas por el Director de las Obras, no siendo esta operación de 
abono independiente 
La excavación en zanjas o pozos se abonará por metros cúbicos (m3) deducidos a partir 
de las secciones en planta y de la profundidad ejecutada. 
El precio incluye  las entibaciones, agotamientos, transportes de productos a vertedero, 
posibles cánones, y el conjunto de operaciones y costes necesarios para la completa 
ejecución de la unidad. 
No serán de abono los excesos de excavación no autorizados, ni el relleno necesario 
para reconstruir la sección tipo teórica, por defectos imputables al Contratista, ni las 
excavaciones y movimientos de tierra considerados en otras unidades de obra. 
En el precio de esta unidad de obra, se consideran incluidas las demoliciones de aquellas 
obras de fábrica que tengan alguna dimensión inferior a treinta centímetros (30 cm.), 
siendo su volumen total inferior a un metro cúbico (1 m3.) y la de aquéllas cuya 
consistencia no sea lo suficientemente alta a juicio de la Inspección Facultativa. 
 
Art. 4.7.-  RELLENOS LOCALIZADOS 
A.- Descripción de la unidad de obra 
Esta unidad consiste en la extensión y compactación de suelos, procedentes de 
excavaciones o préstamos, en relleno de zanjas, trasdós de obras de fábrica, 
cimentación o apoyo de estribos o cualquier otra zona, que por su reducida extensión, 
compromiso estructural u otra causa no permita la utilización de los mismos equipos de 
maquinaria con que se lleva a cabo la ejecución del resto del relleno, o bien exija unos 
cuidados especiales en su construcción. 
En la dirección longitudinal de la calzada soportada, los rellenos localizados de trasdós 
de obra de fábrica, "cuñas de transición", tendrán una longitud mínima de al menos diez 
metros (10 m) desde el trasdós de la obra de fábrica. Caso de existir losa de transición, 
dicha longitud mínima habrá de ser además superior a dos (2) veces la dimensión de la 
losa en la referida dirección longitudinal. A partir de dicha dimensión mínima, la transición 
entre el relleno localizado y el relleno normal tendrá, siempre en la dirección longitudinal 
de la calzada soportada, una pendiente máxima de un medio (1V:2H). 
En los rellenos localizados que formen parte de la infraestructura de la carretera se 
distinguirán las mismas zonas que en los terraplenes, según el apartado 330.2 de este 
Pliego. 

B.-  Materiales 
Se utilizarán solamente suelos adecuados y seleccionados según el apartado 330.3 del 
PG-3. 
Se emplearán suelos adecuados o seleccionados, siempre que su CBR según UNE 103502, 
correspondiente a las condiciones de compactación exigidas, sea superior a diez (10) y 
en el caso de trasdós de obra de fábrica superior a veinte (20). 
Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia 
medioambiental, de seguridad y salud, y de almacenamiento y transporte de productos 
de construcción. 

C.-  Ejecución de las obras 
Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia 
medioambiental, de seguridad y salud, y de almacenamiento y transporte de productos 
de construcción. 
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Equipo necesario para la ejecución de las obras 
Los equipos de extendido, humectación y compactación serán los apropiados para 
garantizar la ejecución de la obra de acuerdo con las exigencias de este Pliego, del 
Proyecto y las indicaciones del Director de las Obras. 

Preparación de la superficie de asiento de los rellenos localizados. 
En las zonas de ensanche o recrecimiento de antiguos rellenos se prepararán éstos a fin 
de conseguir su unión con el nuevo relleno. Las operaciones encaminadas a tal objeto 
serán las indicadas  por el Director de las Obras. 
Si el material procedente del antiguo talud, cuya remoción sea necesaria, es del mismo 
tipo que el nuevo y cumple las condiciones exigidas para la zona de relleno de que se 
trate, se mezclará con el del nuevo relleno para su compactación simultánea; en caso 
contrario, el Director de las Obras decidirá si dicho material debe transportarse a 
vertedero. 
Cuando el relleno haya de asentarse sobre un terreno en el que existan corrientes de 
agua superficial o subálvea, se desviarán las primeras y captarán y conducirán las últimas 
fuera del área donde vaya a construirse el relleno antes de comenzar la ejecución. Estas 
obras, que tendrán el carácter de accesorias, se ejecutarán con arreglo a lo previsto 
para tal tipo de obras en el Proyecto o, en su defecto, a las instrucciones del Director de 
las Obras. 
Salvo en el caso de zanjas de drenaje, si el relleno hubiera de construirse sobre terreno 
inestable, turba o arcilla blanda, se asegurará la eliminación de este material o su 
estabilización. 

Extensión y compactación. 
Los materiales de relleno se extenderán en tongadas sucesivas de espesor uniforme y 
sensiblemente paralelas a la explanada. El espesor de estas tongadas será lo 
suficientemente reducido para que, con los medios disponibles, se obtenga en todo su 
espesor el grado de compactación exigido. Salvo especificación en contra  del Director 
de las Obras, el espesor de las tongadas medido después de la compactación no será 
superior a veinticinco centímetros (25 cm). 
Los espesores finales de las tongadas se señalarán y numerarán con pintura, según el 
caso, en el trasdós de la obra de fábrica, paramentos o cuerpo de la tubería, para el 
adecuado control de extendido y compactación. 
Únicamente se podrá utilizar la compactación manual en los casos previstos en el 
Proyecto, y en aquellos que sean expresamente autorizados por el Director de las Obras. 
Salvo que el Director de las Obras lo autorice, sobre la base de estudio firmado por 
técnico competente, el relleno junto a obras de fábrica o entibaciones se efectuará de 
manera que las tongadas situadas a uno y otro lado de la misma se hallen al mismo nivel. 
En el caso de obras de fábrica con relleno asimétrico, los materiales del lado más alto no 
podrán extenderse ni compactarse antes de que hayan transcurrido siete días (7 d) 
desde la terminación de la fábrica contigua, salvo indicación del Proyecto o autorización 
del Director de las Obras y siempre previa comprobación del grado de resistencia 
alcanzado por la obra de fábrica. Junto a las estructuras porticadas no se iniciará el 
relleno hasta que el dintel no haya sido terminado y haya alcanzado la resistencia que 
indique el Proyecto o, en su defecto, el Director de las Obras. 
El drenaje de los rellenos contiguos a obras de fábrica se ejecutará simultáneamente a 
dicho relleno, para lo cual el material drenante estará previamente acopiado de 
acuerdo con las órdenes del Director de las Obras. 
Los materiales de cada tongada serán de características uniformes y si no lo fueran, se 
conseguirá esta uniformidad mezclándolos convenientemente con los medios 
adecuados. 
En el caso de relleno de zanjas de las tuberías, la primera capa de relleno, de espesor 
treinta centímetros (30 cm.) sobre la generatriz superior exterior del tubo, no contendrá 
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gruesos superiores a dos centímetros (2 cm.). Se retacará manualmente y se compactará 
al 95 % P.M. 
Durante la ejecución de las obras, la superficie de las tongadas deberá tener la 
pendiente transversal necesaria para asegurar la evacuación de las aguas sin peligro de 
erosión. 
Una vez extendida cada tongada, se procederá a su humectación, si es necesario. El 
contenido óptimo de humedad se determinará en obra, a la vista de la maquinaria 
disponible y de los resultados que se obtengan de los ensayos realizados. 
En los casos especiales en que la humedad del material sea excesiva para conseguir la 
compactación prevista, se tomarán las medidas adecuadas, pudiéndose proceder a la 
desecación por oreo o a la adición y mezcla de materiales secos o sustancias 
apropiadas. 
Conseguida la humectación más conveniente, se procederá a la compactación 
mecánica de la tongada. 
Las zonas que, por su forma, pudieran retener agua en su superficie, serán corregidas 
inmediatamente por el Contratista. 
Se exigirá una densidad después de la compactación, en coronación, no inferior al 100 
por 100 (100%) de la máxima obtenida en el ensayo Próctor modificado según UNE 
103501 y, en el resto de las zonas, no inferior al 95 por 100 (95%) de la misma. En todo caso 
la densidad obtenida habrá de ser igual o mayor que la de las zonas contiguas del 
relleno. 

Limitaciones de la ejecución 
Los rellenos localizados se ejecutarán cuando la temperatura ambiente, a la sombra, sea 
superior a dos grados Celsius (2º C); debiendo suspenderse los trabajos cuando la 
temperatura descienda por debajo de dicho límite. 
Sobre las capas en ejecución debe prohibirse la acción de todo tipo de tráfico hasta que 
se haya completado su compactación. 

 

D.- Medición y abono 
Los rellenos localizados se abonarán por metros cúbicos (m3) medidos sobre los planos de 
perfiles transversales. 
El precio incluye la obtención del suelo, cualquiera que sea la distancia del lugar de 
procedencia, carga y descarga, transporte, colocación, compactación y cuantos 
medios, materiales y operaciones intervienen en la completa y correcta ejecución del 
relleno, no siendo, por lo tanto, de abono como suelo procedente de préstamos, salvo 
especificación en contra. 
El precio será único, cualquiera que sea la zona del relleno y el material empleado, salvo 
especificación en contra del Proyecto. 

 
 
Art. 4.8.- ESCARIFICACIÓN Y COMPACTACION  
 
A.- Descripción de la unidad de obra 
Consiste, en la disgregación de la superficie del terreno y su posterior compactación a 
efectos de homogeneizar la superficie de apoyo, confiriéndole las características 
prefijadas de acuerdo con su situación en la obra. 

B.- Ejecución de las obras 
La operación se llevará a cabo de forma que sea mínimo el tiempo que medie entre el 
desbroce, o en su caso excavación, y el comienzo de éstas. 
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Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia 
medioambiental, de seguridad y salud, y de almacenamiento y transporte de productos 
de construcción. 

Escarificación. 
La escarificación se llevará a cabo en las zonas y con las profundidades que estipulen el 
Proyecto o el Director de las Obras, no debiendo en ningún caso afectar esta operación 
a una profundidad menor de quince centímetros (15 cm), ni mayor de treinta centímetros 
(30 cm). En este último caso sería preceptiva la retirada del material y su posterior 
colocación por tongadas siendo aplicable el articulado correspondiente a movimiento 
de tierras. 
Deberán señalarse y tratarse específicamente aquellas zonas en que la operación pueda 
interferir con obras subyacentes de drenaje o refuerzo del terreno. 

 Compactación. 
La compactación de los materiales escarificados se realizará con arreglo a lo 
especificado en el artículo  "Terraplenes" del este Pliego. La densidad será igual a la 
exigible en la zona de obra de que se trate. 
Deberán señalarse y tratarse específicamente las zonas que correspondan a la parte 
superior de obras subyacentes de drenaje o refuerzo del terreno adoptándose además 
las medidas de protección, frente a la posible contaminación del material granular por 
las tierras de cimiento de terraplén, que prevea el Proyecto o, en su defecto, señale el 
Director de las Obras. 

C.- Medición y abono 
La escarificación, y su correspondiente compactación, no serán objeto de abono 
independiente, considerándose incluidas en la ejecución de la capa inmediata superior 
de la obra, salvo especificación en las mediciones del presente proyecto. En este último 
caso se abonará por metros cuadrados (m2) realmente ejecutados, medidos sobre el 
terreno. 
 
Art. 4.9.-  ENCOFRADOS Y CIMBRAS 
 
A.- Descripción de la unidad de obra 
Se define como el elemento destinado al moldeo “in situ” de hormigones y morteros. 
Puede ser recuperable o perdido, entendiéndose por esto último el que queda 
englobado dentro del hormigón. 
Incluye las operaciones siguientes: 

-Construcción y montaje del encofrado 
-Desencofrado y limpieza posterior del paramento 

Se ejecutará según el Artículo 680 del PG-3, excepto en los aspectos modificados por 
este Pliego particular. En ningún caso se tolerarán en los encofrados rebabas, resaltos, 
etc., mayores de dos milímetros (2mm).  
Los encofrados podrán ser de madera o metálicos de acero, y el Contratista deberá 
someter a la aprobación del Arquitecto Director de las Obras el despiece de los mismos. 
Las superficies interiores deberán ser lo suficientemente uniformes y lisas para lograr que 
los paramentos de las piezas de hormigón moldeadas en aquellas no presenten defectos, 
bombeos, resaltos o rebabas de más de cinco milímetros (5 mm.). 
Tanto las superficies de los encofrados como los productos que a ellos se puedan aplicar 
no deberán contener substancias perjudiciales para el hormigón. 
En los encofrados de madera no se tolerarán más de cinco aplicaciones en cada 
tablero, pudiendo ordenarse antes de su retirada si el estado que presentan no es 
aceptable a juicio de la Dirección de las obras. Los encofrados de madera se 
humedecerán antes del hormigonado a fin de evitar la absorción de agua contenida en 
el hormigón, y se limpiarán especialmente los fondos, dejándose aberturas provisionales a 
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fin de facilitar esta labor. La madera a emplear en forma de tabla o tablón de dichos 
encofrados, será previamente regruesada, escuadrada y canteada, pudiendo incluso, 
exigirse que sea machihembrada en las obras que así lo aconsejen. Las juntas entre las 
diferentes tablas deberán permitir el entumecimiento de las mismas por la humedad del 
riego y del hormigón, sin que, sin embargo, dejen escapar la pasta durante el 
hormigonado. 

 
 Cimbras 
 
Se definen como cimbras los armazones que sostienen un elemento de estructura 
mientras se está ejecutando y hasta que alcanza resistencia propia suficiente. Para su 
ejecución, se sigue lo establecido en el Titulo V del Real Decreto 2661/1998 de 11 de 
Diciembre que no se modificará en este Pliego Particular. 
Las cimbras se construirán con materiales adecuados al sistema de ejecución previsto 
para las mismas. El material deberá tener características adecuadas para resistir los 
esfuerzos a los que está sometido, con tensiones de trabajo admisibles para el material 
correspondiente. 
Las cimbras deberán ser capaces de resistir el peso total propio y el del elemento 
completo sustentado, así como otras sobrecargas accidentales que puedan situarse 
sobre ellas. 
La cimbra se colocará de manera que se obtenga en el encofrado la contraflecha 
conveniente para la construcción del elemento sustentado. 
Se cuidará que no se produzcan asientos en los apoyos de la cimbra y deformaciones en 
la misma, no previstas. 
El descimbrado podrá realizarse cuando el elemento de estructura sustentado haya 
adquirido el doble de la resistencia necesaria para soportar los esfuerzos que aparezcan 
al descimbrar. 
El descimbrado se hará de modo suave y uniforme, recomendándose el empleo de 
cuñas, gatos, cajas de arena y otros dispositivos adecuados. 
 
B. Medición y Abono 
La medición  y abono de los encofrados realizados se hará de acuerdo con el desglose 
de las unidades de obra en los que va incluido. 
Sólo serán objeto de abono los encofrados que así se hallen específicamente medido en 
las mediciones y presupuesto del proyecto. En el resto de los casos, la parte proporcional 
del coste del encofrado debe considerarse incluido en las unidades del hormigón 
correspondientes y por lo tanto no se realizará medición ni abono alguno por tal 
concepto. 
Las cimbras se medirán solo en las obras de fábrica en cuya medición el volumen se 
especifique de modo explícito. En las restantes se considerará incluido en el precio del 
hormigón o del encofrado. 
 
Art. 4.10.- HORMIGONES 
 
A.- Descripción de las obras  
Los hormigones se definen de conformidad con el Real Decreto 1247/2008, por el que se 
aprueba la "INSTRUCCION DE HORMIGON ESTRUCTURAL (EHE)" y por el PG-3 Artículo 610, 
en tanto no se oponga a lo establecido en dicho R.D. 

Los distintos tipos de hormigón a emplear en las obras, son los que se definen en el 
siguiente cuadro: 

Tipos de Hormigón 
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TAMAÑO 
MÁX. 

DEL ÁRIDO 

RESIST. 
CARACT. 

COMP. (28 d.) TIPO 

(mm) (N/mm2)  
Armado   
HA-35 22 35 
HA-30 22 30 
HA-25 22 25 
En masa estructural   
HM-30 22 30 
HM-25 22 25 
HM-20 22 20 
En masa no 
estructural   

HM-15 40-22 15 
HM-12,5 22 12,5 
HM-6 22 6 

 
La aplicación del correspondiente precio se hará, para cada unidad, aplicando el precio 
que para ello figura en los planos o en el presupuesto. 
En caso de unidad nueva se aplicará el expresado en el Presupuesto para unidades 
análogas. 

 
B.- Materiales  
Los materiales cumplirán las condiciones establecidas en el Pliego de Prescripciones 
Técnicas Generales (PG-3) modificado por  la O.M. del Ministerio de  Fomento  de 27 de 
diciembre de 1999  y  en la EHE -08 
El tipo de mezcla se estudiará con arreglo a los materiales escogidos para la fabricación 
del hormigón teniendo en consideración el tipo de hormigón a obtener, las modalidades 
específicas de puesta en obra y los ensayos previos realizados. 
El Contratista someterá al Arquitecto Director de las obras, con suficiente antelación 
respecto a la puesta en obra de los distintos tipos de hormigón, el estudio de la fórmula 
de trabajo en los mismos. 
Se efectuarán ensayos de los materiales antes de la utilización de los mismos, con las 
modalidades prescritas en  TITULO 3  y 6º  Propiedades tecnológicas de los materiales y 
Control de Calidad  del Real Decreto 2661/1998  mediante series de ensayos completas o 
reducidas según estime pertinente el Arquitecto Director de las Obras. 
Independientemente de lo anteriormente establecido, se realizarán series reducidas de 
ensayos de los áridos con las frecuencias y tipos que se señalen a continuación: 

Árido fino:    Por cada 50 m3 . o fracción: 
- Un ensayo granulométrico 
- Un ensayo de determinación de la materia orgánica 
- Un ensayo de los finos que pasan por el tamiz 0,063 UNE  en 933-2:96. 

Árido grueso:  Por cada 10 m3. o fracción: 
- Un ensayo granulométrico 

Para los cementos comunes, en partidas identificables , normalizados en la UNE 80301:96 
según la que vayan acompañadas de hojas con los datos exigidos  por la vigente  
instrucción  para la recepción de Cementos (RC-97) , que establece las condiciones de 
suministro e identificación que deben satisfacer los cementos para su recepción ensayos 
redactadas por Laboratorios Oficiales, los ensayos podrán limitarse a la prueba de 
tamizado por el tamiz 170 ASTM. 
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El contratista estará obligado a cambiar la dosificación del hormigón. a aumentarla 
cuando sea preciso, siempre que sea necesario para conseguir unas resistencias 
características mayores que las señaladas. 

C.- Normas para la elaboración de la unidad de Obra. Ejecución de las obras  
La ejecución de los hormigones se realizará en conformidad con lo establecido en el 
P.P.T.G. (PG-4) modificado por la O.M. del Ministerio de  Fomento  de 27 de diciembre de 
1999 y en la EHE-08. 
Se deberá tener en cuenta los valores de las solicitaciones en el hormigón durante las 
fases de ejecución, en relación a la resistencia alcanzada por el material. 
Como norma general, de inexcusable cumplimiento, todas las tongadas de hormigón 
colocado en la jornada, se terminarán en un berengeno adosado al encofrado, de 7 x 7 
centímetros de escuadría, perfectamente fijo y horizontal a fin de que, al ser extraído, 
quede perfectamente definida la junta de hormigonado con la tongada siguiente. al 
comenzar el hormigonado de ésta, se procurará eliminar la fracción más gruesa del árido 
en hormigón que ha de rellenar la huella dejada por el berengeno, y se vibrará 
enérgicamente para evitar la formación de pequeñas coqueras. 
En las juntas verticales se adoptará un sistema análogo, que ha de proponer el 
Contratista al Arquitecto Director de las Obras o ser definido por éste modo obligatorio 
para aquél. 
En todos los muros y en aquellas obras en las que el Arquitecto Director de las Obras 
estime necesario un drenaje, se dispondrán mechinales consistentes en tubos de 
fibrocemento o similar, de 10 centímetros de diámetro que atraviesen todo el espesor de 
la obra. En el caso de muros, se dispondrá de un mechinal al menos cada cuatro metros 
cuadrados de parámetros, pudiendo ser exigido hasta cada dos metros cuadrados. 
La disposición será fijada por el Arquitecto Director de las Obras. 

 
D. Medición y abono 
Los hormigones se abonarán por metros cúbicos realmente ejecutados, medidos sobre los 
planos de construcción, a los precios que figuran en el Cuadro de Precios, para cada uno 
de los tipos. En dicho precio quedan incluidos todos los materiales y también los aditivos, 
si el Director Facultativo autorizase utilizarlos, las operaciones para la fabricación y puesta 
en obra de hormigón. 
Los berengenos y mechinales estarán incluidos en el precio de los encofrados, y por tanto 
no se abonarán a parte. 
Se abonarán aparte los encofrados y cimbras, en los casos en que específicamente se 
prevea su abono en el Presupuesto. 
En el resto de los casos, su parte proporcional se considerará incluida en los precios 
unitarios de las unidades correspondientes. 
No se abonarán las operaciones que sea preciso efectuar para limpiar, enlucir y reparar 
las superficies de hormigón en las que se acusen irregularidades de los encofrados 
superiores a las tolerancias o que presenten defectos. 

 

4.11- CUNETAS DE HORMIGON EJECUTADAS EN OBRA 

A.- Descripción de la unidad de obra 
Cuneta de hormigón ejecutada en obra es una zanja longitudinal abierta en el terreno 
junto a la plataforma, con el fin de recibir y canalizar las aguas de lluvia, que se reviste "in 
situ" con hormigón, colocado sobre un lecho de asiento convenientemente preparado. 
La forma, dimensiones, tipo y demás características, se ajustaran a lo que figure en este 
Proyecto. 
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B.-  Materiales 
Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia 
medioambiental, de seguridad y salud, y de almacenamiento y transporte de productos 
de construcción. 
Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el Real 
Decreto 1630/92 (modificado por el Real Decreto 1328/95), por el que se dictan 
disposiciones para la libre circulación de productos de construcción, en aplicación de la 
Directiva 89/106 CEE. En particular, en lo referente a los procedimientos especiales de 
reconocimiento, se estará a lo establecido en el artículo 9 del mencionado Real Decreto. 

 

Hormigón 
El hormigón utilizado en el revestimiento, y sus componentes, cumplirán con carácter 
general lo exigido por las vigentes:  

• Instrucción de Hormigón Estructural (EHE).  
• Instrucción para la Recepción de Cementos.  
• Artículos 610 "Hormigones" y 630 "Obras de hormigón en masa o armado" del PG- 

3.  
La resistencia característica a compresión del hormigón no será inferior a veinte 
megapascales (20 MPa), a veintiocho días (28 d). 

Otros materiales 
Los restantes materiales a emplear en esta unidad de obra, tales como rellenos, juntas, 
etc., cumplirán lo especificado en el Proyecto. 
Los materiales de sellado a emplear en las juntas previa aceptación por el Director de las 
Obras, podrán ser productos bituminosos, productos elastoméricos sintéticos o perfiles 
elásticos, con materiales de relleno y protección cuando sean necesarios, en función del 
tipo de junta de que se trate. 

C.- Normas para la elaboración de la unidad de Obra. Ejecución de las obras  
Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia 
medioambiental, de seguridad y salud, y de almacenamiento y transporte de productos 
de construcción. 

Preparación del lecho de asiento. 
A partir de la superficie natural del terreno o de la explanación, se procederá a la 
ejecución de la excavación de la caja que requiera la cuneta y a la nivelación, refino y 
preparación del lecho de asiento. 
La excavación se realizará, en lo posible, de aguas abajo hacia aguas arriba y, en 
cualquier caso se mantendrá con nivelación y pendiente tales que no produzca 
retenciones de agua ni encharcamientos. 
Cuando el terreno natural en el que se realice la excavación no cumpla la condición de 
suelo tolerable, podrá ser necesario, a juicio del Director de las Obras, colocar una capa 
de suelo seleccionado según lo especificado en el artículo 330, "Terraplenes" de este 
Pliego, de más de diez centímetros (10 cm) convenientemente nivelada y compactada. 
Durante la construcción de las cunetas se adoptarán las medidas oportunas para evitar 
erosiones y cambio de características en el lecho de asiento. A estos efectos, el tiempo 
que el lecho pueda permanecer sin revestir se limitará a lo imprescindible para la puesta 
en obra del hormigón, y en ningún caso será superior a ocho días (8 d). 

Hormigonado 
La puesta en obra del hormigón se realizará de acuerdo con la Instrucción de Hormigón 
Estructural (EHE), el artículo 630, "Obras de hormigón en masa o armado" del PG-3 y con 
las condiciones que exije este Proyecto. 
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Se cuidará la terminación de las superficies, no permitiéndose irregularidades mayores de 
quince milímetros (15 mm) medidas con regla de tres metros (3 m) estática según NLT 334. 
Los defectos en espesor del revestimiento de hormigón previsto en los planos de Proyecto 
no serán superiores a diez milímetros (10 mm), ni a la cuarta parte (1/4) del espesor 
nominal. 
Las secciones que no cumplan estas condiciones serán levantadas y ejecutadas de 
nuevo, no permitiéndose el relleno con mortero de cemento. 

Juntas. 
Las juntas se dispondrán según figure en los planos o en el Proyecto. 
Las juntas de contracción se ejecutarán, con carácter general, a distancia de dos metros 
(2 m), su espesor será de tres milímetros (3 mm) en el caso de juntas sin sellar y de al 
menos cinco milímetros (5 mm) en las juntas selladas. 
Las juntas de dilatación se ejecutarán en las uniones con las obras de fábrica. Su espesor 
estará comprendido entre quince y veinte milímetros (15 y 20 mm). 
Después del curado del hormigón las juntas deberán limpiarse, colocándose 
posteriormente los materiales de relleno, sellado y protección que figuren en el Proyecto. 

 

D.- Medición y abono 
Las cunetas de hormigón ejecutadas en obra se abonarán por metros (m) realmente 
ejecutados, medidos sobre el terreno. 
Salvo indicación en contra del Proyecto, el precio incluirá la excavación, el refino, el 
lecho de apoyo, el revestimiento de hormigón, las juntas y todos los elementos y labores 
necesarias para su correcta ejecución y funcionamiento. 
 
Art. 4.12.- BARRAS CORRUGADAS  PARA HORMIGON ESTRUCTURAL 

A.- Descripción de la unidad 
Se denominan barras corrugadas para hormigón estructural aquellos productos de acero 
de forma sensiblemente cilíndrica que presentan en su superficie resaltos o estrías con 
objeto de mejorar su adherencia al hormigón. 
Los diámetros nominales de las barras corrugadas se ajustarán a la serie siguiente:  

• 6-8-10-12-14-16-20-25-32 y 40 mm.  
La designación simbólica de estos productos se hará de acuerdo con lo indicado en la 
UNE 36 068. Las barras corrugadas son las que cumplen los requisitos técnicos 
establecidos en  la UNE 36068:94. El acero a emplear será especial de dureza natural del 
tipo B500 S, según la instrucción EHE-08. Cumplirá  en cuanto a calidad, colocación y 
restantes condiciones con la citada Instrucción. 
 

B.- Materiales y ensayos 
Las características de las barras corrugadas para hormigón estructural cumplirán con las 
especificaciones indicadas en la vigente "Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)" o 
normativa que la sustituya, así como en la UNE 36 068 y UNE 36 065.  
Las barras no presentarán defectos superficiales, grietas ni sopladuras. La sección 
equivalente no será inferior al noventa y cinco y medio por ciento (95,5 por 100) de su 
sección nominal.  
La marca indeleble de identificación se realizará de acuerdo con las indicaciones del  
. de la vigente "Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)" o normativa que la sustituya.  
La calidad de las barras corrugadas estará garantizada por el fabricante a través del 
Contratista de acuerdo con lo indicado en la vigente "Instrucción de Hormigón Estructural 
(EHE)" o normativa que la sustituya. La garantía de calidad de las barras corrugadas será 
exigible en cualquier circunstancia al Contratista adjudicatario de las obras. 
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Para el almacenamiento serán de aplicación las prescripciones la vigente "Instrucción de 
Hormigón Estructural (EHE)" o normativa que la sustituya. 

Para efectuar la recepción de las barras corrugadas será necesario realizar ensayos de 
control de calidad de acuerdo con las prescripciones recogidas en la vigente "Instrucción 
de Hormigón Estructural (EHE)" o normativa que la sustituya. 
Serán de aplicación las condiciones de aceptación o rechazo de los aceros indicados en 
la vigente "Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)" o normativa que la sustituya.  
El Director de las Obras podrá, siempre que lo considere oportuno, identificar y verificar la 
calidad y homogeneidad de los materiales que se encuentren acopiados.  

D.- Medición y abono 
La medición y abono de las barras corrugadas para hormigón estructural se realizará 
según lo indicado específicamente en la unidad de obra de la que formen parte.  
En acopios, las barras corrugadas para hormigón estructural se abonarán por kilogramos 
(Kg.) realmente acopiados, medidos por pesada directa en báscula contrastada.  

E.- Normas y pruebas previstas para la recepción 
A efectos del reconocimiento de marcas, sellos o distintivos de calidad, se estará a lo 
dispuesto en la vigente "Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)" o normativa que la 
sustituya. 

Normas de referencia en el artículo 240  
• UNE 36 065 Barras corrugadas de acero soldable con características especiales de 

ductilidad para armaduras de hormigón armado.  
• UNE 36 068 Barras corrugadas de acero soldable para armaduras de hormigón 

armado.  
 
Art. 4.13.-  ELEMENTOS DE PIEDRA NATURAL 
 
A.- características generales. 
 
Descripción y clasificación. 
Los elementos de piedra natural para obras de urbanización podrán proceder de 
canteras explotadas a cielo abierto o de minas. Podrán utilizarse en la ejecución de obras 
de fábrica (mampuestos, sillares, etc.), revestimiento de otras fábricas (chapas, etc.), 
como motivos ornamentales o monumentales (piezas de labra) y en pavimentaciones 
(adoquines, bordillos, losas, etc.). 
Atendiendo al tamaño de su grano, las piedras estarán clasificadas del siguiente modo: 

• Rocas cristalinas:  
o De grano fino: Cuando su diámetro sea menor de dos milímetros (< 2 mm.).  
o De grano medio: Cuando su diámetro esté comprendido entre dos y cinco 

milímetros (2 - 5 mm.).  
o De grano grueso: Cuando su diámetro esté comprendido entre cinco y 

treinta milímetros (5 -30 mm.).  
o De grano muy grueso: Cuando su diámetro sea mayor de treinta milímetros 

(> 30 mm.). 
• Rocas sedimentarias:  

o Fango: Cuando su diámetro sea menor de sesenta y dos micras (< 62 
micras).  

o Arena: Cuando su diámetro esté comprendido entre 62 micras y dos 
milímetros (62 micras - 2 mm.).  

o Grava: Cuando su diámetro sea mayor de dos milímetros (> 2 mm.). 
Atendiendo a su dureza, las piedras estarán clasificadas del siguiente modo: 

• Piedras blandas: Aquellas que se son susceptibles de ser cortadas con una sierra 
ordinaria.  
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• Piedras semiduras: Aquellas que requieren para su corte sierras de dientes de 
dureza especial.  

• Piedras duras: Las que exigen el empleo de sierra de arena.  
• Piedras muy duras: Las que exigen para su corte el empleo de sierras de 

carborundo o análogas. 
Atendiendo a su origen y composición, se utilizarán las siguientes clases de piedras: 

• Granito: Roca cristalina de origen eruptivo, compuesta esencialmente por cuarzo, 
feldespato y mica.  

• Arenisca: Roca de origen sedimentario, constituida por arenas de cuarzo cuyos 
granos están unidos por medio de materiales aglomerantes diversos, como sílice, 
carbonato de calcio solo o unido al de magnesio, óxido de hierro, arcilla, etc.  

• Caliza: Roca cristalina de origen sedimentario, compuesta esencialmente de 
carbonato cálcico, al cual pueden acompañar impurezas tales como arcillas, 
compuestos ferruginosos y arenas finamente divididas.  

• Dolomía: Roca cristalina de origen sedimentario, compuesta por un carbonato 
doble de calcio y magnesio.  

• Mármol: Roca metamórfica constituida fundamentalmente por calcita, de textura 
compacta y cristalina, mezclada frecuentemente con sustancias que le 
proporcionan colores diversos, manchas o vetas; susceptible de alcanzar un alto 
grado de pulimento. 

 
Condiciones Generales. 
Las piedras serán compactas, homogéneas y tenaces siendo preferibles las de grano fino. 
Las piedras carecerán de grietas o pelos, coqueras, restos orgánicos, nódulos o riñones, 
blandones, gabarros y no deberán estar atronadas por causa de los explosivos 
empleados en su extracción. 
Las piedras deberán tener la resistencia adecuada a las cargas permanentes o 
accidentales que sobre ellas hayan de actuar. En casos especiales podrán exigirse 
determinadas condiciones de resistencia a la percusión o al desgaste por  rozamiento. 
Las piedras no deberán ser absorbentes ni permeables, no debiendo pasar la cantidad 
de agua absorbida del cuatro con cinco por ciento (4,5 %) de su volumen. 
Las piedras no deberán ser heladizas, resistiendo bien la acción de los agentes 
atmosféricos. 
La piedra deberá reunir las condiciones de labra en relación con su clase y destino, 
debiendo en general se de fácil trabajo, incluyendo en éste el desbaste, labras lisas y 
moldeado. 
Las piedras presentarán buenas condiciones de adherencia para los morteros. 
Las piedras serán reconocidas por la Dirección antes de su elevación y asiento, a cuyo 
efecto la piedra deberá presentarse en la obra con la debida antelación y en 
condiciones de que sea fácil el acceso a todas las piezas para que puedan ser 
reconocidas por todas sus caras. 
Las piedras se presentarán limpias de barro, yeso o de cualquier materia extraña que 
pueda disimular sus defectos o los desportillados que tengan o los remiendos hechos en 
las mismas. Además del examen óptico de las mismas, el objeto de apreciar el color, la 
finura del grano y la existencia de los defectos aparentes de las piedras, serán éstas 
reconocidas por medio de la maceta o martillo, con el fin de que por su sonido pueda 
apreciarse la existencia de pelos y piedras u oquedades que puedan tener en su interior. 
Las piedras que tengan cualquiera de estos defectos serán desechadas. 
Normativa Técnica. 
Normas UNE de obligado cumplimiento: 

• UNE-EN 1936: Determinación del peso específico de los materiales pétreos.  
• UNE-EN 1342: Ensayo de compresión de adoquines de piedra, (probeta 7x7x7).  
• UNE-EN 1925: Determinación del coeficiente de absorción de agua por 

capilaridad. 
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B.- Características específicas. 
 
- Piedras de caliza. 
Las piedras de esta clase serán de grano fino y color uniforme, no debiendo presentar 
grietas o pelos, coqueras, restos orgánicos ni nódulos o riñones. La composición de la 
caliza dependerá de su procedencia, prohibiéndose en general el empleo de aquellas 
que contengan sustancias extrañas en cantidad suficiente para llegar a caracterizarlas. 
Atendiendo a esta condición, serán rechazadas las excesivamente bituminosas y que 
acusen el exceso de betún por su color excesivamente oscuro y su olor característico 
desagradable.  
Serán asimismo desechadas las que contengan demasiada arcilla, por su característica 
heladicidad y su disgregación fácil en contacto con el aire. 
 
Características de la piedra natural 

Norma UNE PIEDRA NATURAL GRANIT
O 

ARENISC
A CALIZA MÁRMOL 

UNE-EN 1936 Densidad mínima (K/dm3) 2,6 2,4 2,4 2,5 

UNE-EN 1926 Resistencia compresión mínima 
(K/cm2) 1000 300 400 600 

UNE-EN 
12372 Resistencia flexión mínima (K/cm2) 100 80 70 70 

UNE-EN 1925 Absorción agua (%) 1,4 1,3 2 1,6 
 
C.- Recepción. 
 
El contratista deberá presentar previamente una muestra de la piedra natural, 
completamente terminada y de forma y dimensiones semejantes a las que hayan de 
emplearse en obra, al objeto de comprobar si sus características aparentes se 
corresponden con las definidas en el proyecto. 
En control de recepción se realizará en el laboratorio comprobando en cada suministro 
las características intrínsecas especificadas en cada caso, según el tipo de piedra y su 
uso o destino.  
Los ensayos de control se realizarán sobremuestras extraídas del material acopiado en 
obra, para lo cual se dividirá la previsión total en lotes según el cuadro siguiente: 
 
 

Extensión de los lotes 

TIPO DE PIEZA EXTENSION DEL 
LOTE 

Adoquines 500 m2 
Bordillos 1000 ml. 
Rodapies 1000 ml. 
Losas para solar 1000 m2 
Placas para 
chapar 1000 m2 

Peldaños 500 ud 
 
D.- Medición y abono. 
La medición y abono de las obras de piedra natural, se efectuará de acuerdo con lo 
establecido en el Cuadro de Precios número UNO, para la unidad de obra que se trate. 
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Art. 4.14.-  ZAHORRAS 
 
A.- Descripción de la unidad 
Se define como zahorra el material granular, de granulometría continua, utilizado como 
capa de firme. Se denomina zahorra artificial al constituido por partículas total o 
parcialmente trituradas, en la proporción mínima que se especifique en cada caso. 
Zahorra natural es el material formado básicamente por partículas no trituradas.  
La ejecución de las capas de firme con zahorra incluye las siguientes operaciones:  

• Estudio del material y obtención de la fórmula de trabajo.  
• Preparación de la superficie que vaya a recibir la zahorra.  
• Preparación del material, si procede, y transporte al lugar de empleo.  
• Extensión, humectación, si procede, y compactación de la zahorra.  

B.- Materiales y ensayos 
Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el Real 
Decreto 1630/92 (modificado por el Real Decreto 1328/95), por el que se dictan 
disposiciones para la libre circulación de productos de construcción, en aplicación de la 
Directiva 89/106/CEE; en particular, en lo referente a los procedimientos especiales de 
reconocimiento se estará a lo establecido en su artículo 9.  
Independientemente de lo anterior, se estará en todo caso, además, a lo dispuesto en la 
legislación vigente en materia ambiental, de seguridad y salud y de almacenamiento y 
transporte de productos de construcción.  

b-1 Características generales  
Los materiales para la zahorra artificial procederán de la trituración, total o parcial, de 
piedra de cantera o de grava natural. Para la zahorra natural procederán de graveras o 
depósitos naturales, suelos naturales o una mezcla de ambos.  
Para las categorías de tráfico pesado T2 a T4 se podrán utilizar materiales granulares 
reciclados, áridos siderúrgicos, subproductos y productos inertes de desecho, siempre 
que cumplan las prescripciones técnicas exigidas en este artículo, y se declare el origen 
de los materiales, tal como se establece en la legislación comunitaria sobre estas 
materias. Para el empleo de estos materiales se exige que las condiciones para su 
tratamiento y aplicación estén fijadas expresamente en el Pliego de Prescripciones 
Técnicas Particulares. 
El Director de las Obras podrá fijar especificaciones adicionales cuando se vayan a 
emplear materiales cuya naturaleza o procedencia así lo requiriese.  
Los materiales para las capas de zahorra no serán susceptibles de ningún tipo de 
meteorización o de alteración física o química apreciable bajo las condiciones más 
desfavorables que, presumiblemente, puedan darse en el lugar de empleo. Tampoco 
podrán dar origen, con el agua, a disoluciones que puedan causar daños a estructuras o 
a otras capas del firme, o contaminar el suelo o corrientes de agua.  
El árido siderúrgico de acería deberá presentar una expansividad inferior al cinco por 
ciento (5%), según la UNE-EN 1744-1. La duración del ensayo será de veinticuatro horas 
(24 h) cuando el contenido de óxido de magnesio, según UNE-EN 196-2, sea menor o 
igual al cinco por ciento (5%) y de ciento sesenta y ocho horas (168 h) en los demás 
casos.  
El árido siderúrgico procedente de horno alto no presentará desintegración por el silicato 
bicálcico ni por el hierro, según la UNE-EN 1744-1.  

Composición química  
El contenido ponderal de compuestos de azufre totales (expresados en SO3), 
determinado según la UNE-EN 1744-1, será inferior al cinco por mil (0,5%) donde los 
materiales estén en contacto con capas tratadas con cemento, e inferior al uno por 
ciento (1%) en los demás casos.  
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Limpieza y equivalente arena 
Los materiales estarán exentos de terrones de arcilla, marga, materia orgánica, o 
cualquier otra que pueda afectar a la durabilidad de la capa.  
En el caso de las zahorras artificiales el coeficiente de limpieza, según la NLT-172, deberá 
ser inferior a dos (2). 
El equivalente de arena, según la UNE-EN 933-8, del material de la zahorra artificial 
deberá ser mayor de 35 . De no cumplirse esta condición, su valor de azul de metileno, 
según la UNE-EN 933-9, deberá ser inferior a diez (10), y simultáneamente, el equivalente 
de arena no deberá ser inferior en más de cinco unidades a los valores de la tabla 510.1 
del PG-3 
En el caso de la zahorra natural debera ser mayor de 30.  

Plasticidad  
El material será "no plástico", según la UNE 103104, para las zahorras artificiales en 
cualquier caso; en caminos con categoría de tráfico pesado T4 el límite líquido de las 
zahorras naturales, según la UNE 103103, será inferior a veinticinco (25) y su índice de 
plasticidad, según la UNE 103104, será inferior a seis (6).  
En el caso de vías no pavimentados, de las categorías de tráfico pesado T32 y T4 (T41 y 
T42), se podrá admitir, tanto para las zahorras artificiales como para las naturales que el 
índice de plasticidad según la UNE 103104, sea inferior a diez (10), y que el límite líquido, 
según la UNE 103103, sea inferior a treinta (30).  

Resistencia a la fragmentación  
El coeficiente de Los Ángeles, según la UNE-EN 1097-2, de los áridos para la zahorra 
artificial no deberá ser superior a treinta y cinco (35 ) 
Para materiales reciclados procedentes de capas de aglomerado de firmes de carretera 
o de demoliciones de hormigones de resistencia a compresión final superior a treinta y 
cinco megapascales (35 MPa), así como para áridos siderúrgicos, el valor del coeficiente 
de Los Ángeles no podrá ser superior a 40, siempre y cuando su composición 
granulométrica esté adaptada al huso ZAD20, especificado en la tabla 510.3.1. del PG-3 
En el caso de los áridos para la zahorra natural, el valor del coeficiente de Los Ángeles no 
podrá ser superior a  cuarenta (40), cuando se trate de áridos naturales. Para materiales 
reciclados procedentes de capas de aglomerado de firmes de carretera o de 
demoliciones de hormigones y para áridos siderúrgicos a emplear como zahorras 
naturales el valor del coeficiente de Los Ángeles no podrá ser superior a 45.  

Forma  
En el caso de las zahorras artificiales, el índice de lajas de las distintas fracciones del árido 
grueso, según la UNE-EN 933-3, deberá ser inferior a treinta y cinco (35).  

 Angulosidad  
El porcentaje mínimo de partículas trituradas, según la UNE-EN 933-5, para las zahorras 
artificiales será del ciento (50%).  

b-2 Tipo y composición del material  
La granulometría del material, según la UNE-EN 933-1, deberá estar comprendida dentro 
de alguno de los husos fijados en la tabla 510.3.1 para las zahorras artificiales y en la tabla 
510.3.2 para las zahorras naturales del PG-3 
 

 
 

HUSOS GRANULOMÉTRICOS DE LAS ZAHORRAS ARTIFICIALES. CERNIDO ACUMULADO (% en 
masa) 

TIPO DE ABERTURA DE LOS TAMICES UNE-EN 933-2 (mm) 
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ZAHORRA 
ARTIFICIAL 40 25 20 8 4 2 0,500 0,250 0,063 

ZA25 100 75-100 65-90 40-63 26-45 15-32 7-21 4-16 0-9 
ZA20 - 100 75-100 45-73 31-54 20-40 9-24 5-18 0-9 
ZAD20 - 100 65-100 30-58 14-37 0-15 0-6 0-4 0-2 

  
 
HUSOS GRANULOMÉTRICOS DE LAS ZAHORRAS NATURALES. CERNIDO ACUMULADO (% en 

masa) 
ABERTURA DE LOS TAMICES UNE-EN 933-2 (mm) TIPO DE 

ZAHORRA 
NATURAL 

(*) 
50 40 25 20 8 4 2 0,500 0,250 0,063 

ZN40 100 80-95 65-90 54-84 35-63 22-46 15-35 7-23 4-18 0-9 
ZN25 - 100 75-95 65-90 40-68 27-51 20-40 7-26 4-20 0-11 
ZN20 - - 100 80-100 45-75 32-61 25-50 10-32 5-24 0-11 

 
(*) La designación del tipo de zahorra se hace en función del tamaño máximo nominal, 
que se define como la abertura del primer tamiz que retiene más de un diez por ciento 
en masa.  
En todos los casos, el cernido por el tamiz 0,063 mm de la UNE-EN 933-2 será menor que los 
dos tercios (2/3) del cernido por el tamiz 0,250 mm de la UNE-EN 933-2.  

b-3 Equipo necesario para la ejecución de las obras  
Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia ambiental, de 
seguridad y salud y de transporte en lo referente a los equipos empleados en la 
ejecución de las obras.  
No se podrá utilizar en la ejecución de las zahorras ningún equipo que no haya sido 
previamente aprobado por el Director de las Obras, después de la ejecución del tramo 
de prueba.  

 Central de fabricación de la zahorra artificial según el articulo 510.4.1 del PG-3 

 

 Elementos de transporte  
La zahorra se transportará al lugar de empleo en camiones de caja abierta, lisa y 
estanca, perfectamente limpia. Deberán disponer de lonas o cobertores adecuados 
para protegerla durante su transporte. Por seguridad de la circulación vial será 
inexcusable el empleo de cobertores para el transporte por carreteras en servicio.  

 Equipo de extensión  
El Director de las Obras, deberá fijar y aprobar los equipos de extensión de las zahorras. 
Las anchuras mínima y máxima de extensión se fijarán  por el Director de las Obras.  

Equipo de compactación  
Todos los compactadores deberán ser autopropulsados y tener inversores del sentido de 
la marcha de acción suave.  
La composición del equipo de compactación se determinará en el tramo de prueba, y 
deberá estar compuesto como mínimo por un (1) compactador vibratorio de rodillos 
metálicos.  
El rodillo metálico del compactador vibratorio tendrá una carga estática sobre la 
generatriz no inferior a trescientos newtons por centímetro (300 N/cm) y será capaz de 
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alcanzar una masa de al menos quince toneladas (15 t), con amplitudes y frecuencias de 
vibración adecuadas.  
Si se utilizasen compactadores de neumáticos, éstos deberán ser capaces de alcanzar 
una masa de al menos treinta y cinco toneladas (35 t) y una carga por rueda de cinco 
toneladas (5 t), con una presión de inflado que pueda llegar a alcanzar un valor no 
inferior a ocho décimas de megapascal (0,8 MPa). 
Los compactadores con rodillos metálicos no presentarán surcos ni irregularidades en 
ellos. Los compactadores vibratorios tendrán dispositivos automáticos para eliminar la 
vibración al invertir el sentido de la marcha. Los de neumáticos tendrán ruedas lisas, en 
número, tamaño y configuración tales que permitan el solape entre las huellas delanteras 
y las traseras.  
El Director de las Obras aprobará el equipo de compactación que se vaya a emplear, su 
composición y las características de cada uno de sus elementos, que serán los necesarios 
para conseguir una compacidad adecuada y homogénea de la zahorra en todo su 
espesor, sin producir roturas del material granular ni arrollamientos. 
En los lugares inaccesibles para los equipos de compactación convencionales, se 
emplearán otros de tamaño y diseño adecuados para la labor que se pretenda realizar.  

C.- Normas para la elaboración de la unidad de Obra. Ejecución de las obras  

Estudio del material y obtención de la fórmula de trabajo  
La producción del material no se iniciará hasta que se haya aprobado por el Director de 
las Obras la correspondiente fórmula de trabajo, establecida a partir de los resultados del 
control de procedencia del material (apartado 510.9.1 del PG-3).  
Dicha fórmula señalará:  

• En su caso, la identificación y proporción (en seco) de cada fracción en la 
alimentación.  

• La granulometría de la zahorra por los tamices establecidos en la definición del 
huso granulométrico.  

• La humedad de compactación.  
• La densidad mínima a alcanzar.  

Si la marcha de las obras lo aconseja el Director de las Obras podrá exigir la modificación 
de la fórmula de trabajo. En todo caso se estudiará y aprobará una nueva si varía la 
procedencia de los componentes, o si, durante la producción, se rebasaran las 
tolerancias granulométricas establecidas en la tabla 510.4. del PG-3 

Preparación de la superficie que va a recibir la zahorra  
Una capa de zahorra no se extenderá hasta que se haya comprobado que la superficie 
sobre la que haya de asentarse tenga las condiciones de calidad y forma previstas, con 
las tolerancias establecidas. 
Se comprobarán la regularidad y el estado de la superficie sobre la que se vaya a 
extender la zahorra. El Director de las Obras indicará las medidas encaminadas a 
restablecer una regularidad superficial aceptable y, en su caso, a reparar las zonas 
deficientes.  

 

 Preparación del material  
Antes de extender una tongada se procederá, si fuera necesario, a su homogeneización 
y humectación. Se podrán utilizar para ello la humectación previa en central u otros 
procedimientos sancionados por la práctica que garanticen, a juicio del Director de las 
Obras, las características previstas del material previamente aceptado, así como su 
uniformidad.  
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Extensión de la zahorra  
Una vez aceptada la superficie de asiento se procederá a la extensión de la zahorra, en 
tongadas de espesor no superior a treinta centímetros (30 cm), tomando las 
precauciones necesarias para evitar segregaciones y contaminaciones.  
Todas las operaciones de aportación de agua deberán tener lugar antes de iniciar la 
compactación. Después, la única admisible será la destinada a lograr, en superficie, la 
humedad necesaria para la ejecución de la tongada siguiente.  

Compactación de la zahorra  
Conseguida la humedad más conveniente, que deberá cumplir lo especificado en el 
apartado 510.5.1, se procederá a la compactación de la tongada, que se continuará 
hasta alcanzar la densidad especificada en el apartado 510.7.1.del PG-3. La 
compactación se realizará según el plan aprobado por el Director de las Obras en 
función de los resultados del tramo de prueba. 
La compactación se realizará de manera continua y sistemática. Si la extensión de la 
zahorra se realiza por franjas, al compactar una de ellas se ampliará la zona de 
compactación para que incluya al menos quince centímetros (15 cm) de la anterior.  
Las zonas que, por su reducida extensión, pendiente o proximidad a obras de paso o de 
desagüe, muros o estructuras, no permitan el empleo del equipo que normalmente se 
esté utilizando, se compactarán con medios adecuados, de forma que las densidades 
que se alcancen no resulten inferiores, en ningún caso, a las exigidas a la zahorra en el 
resto de la tongada.  

Tramo de prueba  
Antes de iniciarse la puesta en obra de la zahorra será preceptiva la realización de un 
tramo de prueba, para comprobar la fórmula de trabajo, la forma de actuación de los 
equipos de extensión y de compactación, y especialmente el plan de compactación. El 
tramo de prueba se realizará sobre una capa de apoyo similar en capacidad de soporte 
y espesor al resto de la obra.  
Durante la ejecución del tramo de prueba se analizará la correspondencia, en su caso, 
entre los métodos de control de la humedad y densidad in situ, establecidos en este 
pliego y otros métodos rápidos de control.  
La longitud del tramo de prueba no será en ningún caso inferior a cien metros (100 m). El 
Director de las Obras determinará si es aceptable su realización como parte integrante 
de la unidad de obra definitiva.  
A la vista de los resultados obtenidos, el Director de las Obras definirá:  

• Si es aceptable o no la fórmula de trabajo.  
• En el primer caso se podrá iniciar la ejecución de la zahorra.  
• En el segundo, deberá proponer las actuaciones a seguir (estudio de una 

nueva fórmula, corrección parcial de la ensayada, modificación en los 
sistemas de puesta en obra, corrección de la humedad de compactación, 
etc.).  

• Si son aceptables o no los equipos propuestos por el Contratista:  
• En el primer caso, definirá su forma específica de actuación.  
• En el segundo caso, el Contratista deberá proponer nuevos equipos o 

incorporar equipos suplementarios.  
No se podrá proceder a la producción sin que el Director de las Obras haya autorizado el 
inicio en las condiciones aceptadas después del tramo de prueba.  

D.-  Medición y abono  
La zahorra se abonará por metros cúbicos (m3) medidos sobre los planos de Proyecto. No 
serán de abono las creces laterales, ni las consecuentes de la aplicación de la 
compensación de una merma de espesores en las capas subyacentes.  
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E.- Normas y pruebas previstas para la recepción.  

e.1 -Especificaciones de la unidad terminada 

Densidad  
En el caso de la zahorra natural o cuando la zahorra artificial se vaya a emplear en 
calzadas de caminos con categoría de tráfico pesado T3 y T4 o en arcenes, se podrá 
admitir una densidad no inferior al noventa y ocho por ciento (98%) de la máxima de 
referencia obtenida en el ensayo Proctor modificado, según la UNE 103501.  

Capacidad de soporte  
El valor del módulo de compresibilidad en el segundo ciclo de carga del ensayo de 
carga con placa (Ev2), según la NLT-357, será superior al menor valor de los siguientes:  

• Los especificados en la tabla 510.5, establecida según las categorías de tráfico 
pesado.  

  Valor mínimo del módulo Ev2 (mpa)  será: 80 para zahorra artificial  y 60 para zahorra 
natural 

• El valor exigido a la superficie sobre la que se apoya la capa de zahorra 
multiplicado por uno coma tres (1,3), cuando se trate de zahorras sobre 
coronación de explanadas.  

Además de lo anterior, el valor de la relación de módulos Ev2/Ev1 será inferior a dos 
unidades y dos décimas (2,2). 

 Rasante, espesor y anchura  
Dispuestos los sistemas de comprobación aprobados por el Director de las Obras, la 
rasante de la superficie terminada no deberá superar a la teórica en ningún punto ni 
quedar por debajo de ella en más  de veinte milímetros (20 mm) El Director de las Obras 
podrán modificar los límites anteriores.  
En todos los semiperfiles se comprobará la anchura de la capa extendida, que en ningún 
caso deberá ser inferior a la establecida en los Planos de secciones tipo. Asimismo el 
espesor de la capa no deberá ser inferior en ningún punto al previsto para ella en los 
Planos de secciones tipo. 
Se comprobará que no existen zonas que retengan agua sobre la superficie, las cuales, si 
existieran, deberán corregirse por el Contratista a su cargo.  

 Limitaciones de la ejecución  
Las zahorras se podrán poner en obra siempre que las condiciones meteorológicas no 
hubieran producido alteraciones en la humedad del material, tales que se superasen las 
tolerancias especificadas en el apartado 510.5.1. del PG-3 Sobre las capas recién 
ejecutadas se procurará evitar la acción de todo tipo de tráfico. Si esto no fuera posible, 
sobre las zahorras artificiales se dispondrá un riego de imprimación con una protección 
mediante la extensión de una capa de árido de cobertura, según lo indicado en el 
artículo 530 del PG-3. Dicha protección se barrerá antes de ejecutar otra unidad de obra 
sobre las zahorras. En cualquier circunstancia, se procurará una distribución uniforme del 
tráfico de obra en toda la anchura de la traza. El Contratista será responsable de los 
daños originados, debiendo proceder a su reparación con arreglo a las instrucciones del 
Director de las Obras.  

e.2- Control de calidad  

e.2.1 Control de procedencia del material  
Si con el material utilizado se aportara certificado acreditativo del cumplimiento de las 
especificaciones técnicas obligatorias de este artículo o estuviese en posesión de una 
marca, sello o distintivo de calidad homologado, según lo indicado en el apartado 
510.12, los criterios descritos a continuación para realizar el control de procedencia del 
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material no serán de aplicación obligatoria, sin perjuicio de las facultades que 
corresponden al Director de las Obras.  
Antes de iniciar la producción, se reconocerá cada acopio, préstamo o procedencia, 
determinando su aptitud, según el resultado de los ensayos. El reconocimiento se 
realizará de la forma más representativa posible para cada tipo de material: mediante la 
toma de muestras en acopios, o a la salida de la cinta en las instalaciones de 
fabricación, o mediante sondeos, calicatas u otros métodos de toma de muestras.  
Para cualquier volumen de producción previsto, se ensayará un mínimo de cuatro (4) 
muestras, añadiéndose una (1) más por cada diez mil metros cúbicos (10 000 m3) o 
fracción, de exceso sobre cincuenta mil metros cúbicos (50 000 m3).  
Sobre cada muestra se realizarán los siguientes ensayos:  

• Granulometría por tamizado, según la UNE-EN 933-1.  
• Límite líquido e índice de plasticidad, según las UNE 103103 y UNE 103104, 

respectivamente.  
• Coeficiente de Los Ángeles, según la UNE-EN 1097-2.  
• Equivalente de arena, según la UNE-EN 933-8 y, en su caso, azul de metileno, 

según la UNE-EN 933-9.  
• Índice de lajas, según la UNE-EN 933-3 (sólo para zahorras artificiales).  
• Partículas trituradas, según la UNE-EN 933-5 (sólo para zahorras artificiales).  
• Humedad natural, según la UNE-EN 1097-5.  

El Director de las Obras comprobará además:  
• La retirada de la eventual montera en la extracción de la zahorra.  
• La exclusión de vetas no utilizables.  

e.2.2.Control de ejecución  

Fabricación  
Se examinará la descarga al acopio o en el tajo, desechando los materiales que, a 
simple vista, presenten restos de tierra vegetal, materia orgánica o tamaños superiores al 
máximo aceptado en la fórmula de trabajo. Se acopiarán aparte aquéllos que presenten 
alguna anomalía de aspecto, tal como distinta coloración, segregación, lajas, 
plasticidad, etc.  
En su caso, se vigilará la altura de los acopios, el estado de sus separadores y de sus 
accesos.  
En el caso de las zahorras artificiales preparadas en central se llevará a cabo la toma de 
muestras a la salida del mezclador. En los demás casos se podrá llevar a cabo la toma de 
muestras en los acopios. 
Para el control de fabricación se realizarán los siguientes ensayos:  

• Por cada mil metros cúbicos (1 000 m3) de material producido, o cada día si se 
fabricase menos material, sobre un mínimo de dos (2) muestras, una por la 
mañana y otra por la tarde:  

• Equivalente de arena, según la UNE-EN 933-8 y, en su caso, azul de 
metileno, según la UNE-EN 933-9.  

• Granulometría por tamizado, según la UNE-EN 933-1.  
• Por cada cinco mil metros cúbicos (5 000 m3) de material producido, o una (1) vez 

a la semana si se fabricase menos material:  
• Límite líquido e índice de plasticidad, según las UNE 103103 y UNE 103104, 

respectivamente.  
• Proctor modificado, según la UNE 103501.  
• Índice de lajas, según la UNE-EN 933-3 (sólo para zahorras artificiales).  
• Partículas trituradas, según la UNE-EN 933-5 (sólo para zahorras artificiales).  
• Humedad natural, según la UNE-EN 1097-5.  

• Por cada veinte mil metros cúbicos (20 000 m3) de material producido, o una (1) 
vez al mes si se fabricase menos material:  

• Coeficiente de Los Ángeles, según la UNE-EN 1097-2.  
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El Director de las Obras podrá reducir la frecuencia de los ensayos a la mitad (1/2) si 
considerase que los materiales son suficientemente homogéneos, o si en el control de 
recepción de la unidad terminada (apartado 510.9.3) se hubieran aprobado diez (10) 
lotes consecutivos.  

Puesta en obra  
Antes de verter la zahorra, se comprobará su aspecto en cada elemento de transporte y 
se rechazarán todos los materiales segregados.  
Se comprobarán frecuentemente:  

• El espesor extendido, mediante un punzón graduado u otro procedimiento 
aprobado por el Director de las Obras.  

• La humedad de la zahorra en el momento de la compactación, mediante un 
procedimiento aprobado por el Director de las Obras.  

• La composición y forma de actuación del equipo de puesta en obra y 
compactación, verificando:  

• Que el número y tipo de compactadores es el aprobado.  
• El lastre y la masa total de los compactadores.  
• La presión de inflado en los compactadores de neumáticos.  
• La frecuencia y la amplitud en los compactadores vibratorios.  
• El número de pasadas de cada compactador.  

Control de recepción de la unidad terminada  
Se considerará como lote, que se aceptará o rechazará en bloque, al menor que resulte 
de aplicar los tres (3) criterios siguientes a una (1) sola tongada de zahorra:  

• Una longitud de quinientos metros (500 m) de calzada.  
• Una superficie de tres mil quinientos metros cuadrados (3 500 m2) de calzada.  
• La fracción construida diariamente.  

La realización de los ensayos in situ y la toma de muestras se hará en puntos previamente 
seleccionados mediante muestreo aleatorio, tanto en sentido longitudinal como 
transversal; de tal forma que haya al menos una toma o ensayo por cada hectómetro 
(1/hm).  
Si durante la construcción se observaran defectos localizados, tales como blandones, se 
corregirán antes de iniciar el muestreo.  
Se realizarán determinaciones de humedad y de densidad en emplazamientos aleatorios, 
con una frecuencia mínima de siete (7) por cada lote. En el caso de usarse sonda 
nuclear u otros métodos rápidos de control, éstos habrán sido convenientemente 
calibrados en la realización del tramo de prueba. En los mismos puntos donde se realice 
el control de la densidad se determinará el espesor de la capa de zahorra.  
Se realizará un (1) ensayo de carga con placa, según la NLT-357, sobre cada lote. Se 
llevará a cabo una determinación de humedad natural en el mismo lugar en que se 
realice el ensayo de carga con placa. 
Se comparará la rasante de la superficie terminada con la teórica establecida en los 
Planos del Proyecto, en el eje, quiebros de peralte si existieran, y bordes de perfiles 
transversales cuya separación no exceda de la mitad de la distancia entre los perfiles del 
Proyecto. En todos los semiperfiles se comprobará la anchura de la capa.  
Se controlará la regularidad superficial del lote a partir de las veinticuatro horas (24 h) de 
su ejecución y siempre antes de la extensión de la siguiente capa, mediante la 
determinación del índice de regularidad internacional (IRI), según la NLT-330, que deberá 
cumplir lo especificado en el apartado 510.7.4. del PG-3 

e.3. Criterios de aceptación o rechazo del lote  

 Densidad  
La densidad media obtenida no será inferior a la especificada en el apartado e.1; no 
más de dos (2) individuos de la muestra podrán arrojar resultados de hasta dos (2) puntos 
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porcentuales por debajo de la densidad especificada. De no alcanzarse los resultados 
exigidos, el lote se recompactará hasta conseguir la densidad especificada.  
Los ensayos de determinación de humedad tendrán carácter indicativo y no constituirán, 
por sí solos, base de aceptación o rechazo.  

Capacidad de soporte  
El módulo de compresibilidad Ev2 y la relación de módulos Ev2/Ev1, obtenidos en el ensayo 
de carga con placa, no deberán ser inferiores a los especificados en el apartado e.1. De 
no alcanzarse los resultados exigidos, el lote sé recompactará hasta conseguir los 
módulos especificados.  

Espesor  
El espesor medio obtenido no deberá ser inferior al previsto en los Planos de secciones 
tipo; no más de dos (2) individuos de la muestra podrán presentar resultados individuales 
que bajen del especificado en un diez por ciento (10%).  
Si el espesor medio obtenido en la capa fuera inferior al especificado se procederá de la 
siguiente manera:  

• Si el espesor medio obtenido en la capa fuera inferior al ochenta y cinco por 
ciento (85%) del especificado, se escarificará la capa en una profundidad mínima 
de quince centímetros (15 cm), se añadirá el material necesario de las mismas 
características y se volverá a compactar y refinar la capa por cuenta del 
Contratista.  

• Si el espesor medio obtenido en la capa fuera superior al ochenta y cinco por 
ciento (85%) del especificado y no existieran problemas de encharcamiento, se 
podrá admitir siempre que se compense la merma de espesor con el espesor 
adicional correspondiente en la capa superior por cuenta del Contratista.  

Rasante  
Las diferencias de cota entre la superficie obtenida y la teórica establecida en los Planos 
del Proyecto no excederán de las tolerancias especificadas en el apartado 510.7.3 del 
PG-3, ni existirán zonas que retengan agua.  
Cuando la tolerancia sea rebasada por defecto y no existan problemas de 
encharcamiento, el Director de las Obras podrá aceptar la superficie siempre que la 
capa superior a ella compense la merma con el espesor adicional necesario sin 
incremento de coste para la Administración.  
Cuando la tolerancia sea rebasada por exceso, éste se corregirá por cuenta del 
Contratista, siempre que esto no suponga una reducción del espesor de la capa por 
debajo del valor especificado en los Planos.  

 Regularidad superficial  
En el caso de la zahorra artificial, si los resultados de la regularidad superficial de la capa 
terminada exceden los límites establecidos, se procederá de la siguiente manera:  

• Si es en más del diez por ciento (10%) de la longitud del tramo controlado se 
escarificará la capa en una profundidad mínima de quince centímetros (15 cm) y 
se volverá a compactar y refinar por cuenta del Contratista.  

• Si es en menos de un diez por ciento (10%) de la longitud del tramo controlado se 
aplicará una penalización económica del diez por ciento (10%).  

e.4  Especificaciones técnicas y distintivos de calidad  
El cumplimiento de las especificaciones técnicas obligatorias requeridas a los productos 
contemplados en este artículo, se podrá acreditar por medio del correspondiente 
certificado que, cuando dichas especificaciones estén establecidas exclusivamente por 
referencia a normas, podrá estar constituido por un certificado de conformidad a dichas 
normas.  
Si los referidos productos disponen de una marca, sello o distintivo de calidad que 
asegure el cumplimiento de las especificaciones técnicas obligatorias de este artículo, se 
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reconocerá como tal cuando dicho distintivo esté homologado por la Dirección General 
de Carreteras del Ministerio de Fomento.  
El certificado acreditativo del cumplimiento de las especificaciones técnicas obligatorias 
de este artículo podrá ser otorgado por las Administraciones Públicas competentes en 
materia de carreteras, la Dirección General de Carreteras del Ministerio de Fomento 
(según ámbito) o los Organismos españoles públicos y privados autorizados para realizar 
tareas de certificación o ensayos en el ámbito de los materiales, sistemas y procesos 
industriales, conforme al Real Decreto 2200/95, de 28 de diciembre.  

e.5  Normas referenciadas  
• NLT-172 Áridos. Determinación de la limpieza superficial.  
• NLT-326 Ensayo de lixiviación en materiales para carreteras (Método del tanque).  
• NLT-330 Cálculo del índice de regularidad internacional (IRI) en pavimentos de 

carreteras  
• NLT-357 Ensayo de carga con placa.  
• UNE 103103 Determinación del límite líquido de un suelo por el método del 

aparato de Casagrande.  
• UNE 103104 Determinación del límite plástico de un suelo.  
• UNE 103501 Geotecnia. Ensayo de compactación. Proctor modificado.  
• UNE-EN 196-2 Métodos de ensayo de cementos. Parte 2: Determinación del MgO.  
• UNE-EN 933-1 Ensayos para determinar las propiedades geométricas de los áridos. 

Parte 1: Determinación de la granulometría de las partículas. Métodos del 
tamizado.  

• UNE-EN 933-2 Ensayos para determinar las propiedades geométricas de los áridos. 
Parte 2: Determinación de la granulometría de las partículas. Tamices de ensayo, 
tamaño nominal de las aberturas.  

• UNE-EN 933-3 Ensayos para determinar las propiedades geométricas de los áridos. 
Parte 3: Determinación de la forma de las partículas. Índice de lajas.  

• UNE-EN 933-5 Ensayos para determinar las propiedades geométricas de los áridos. 
Parte 5: Determinación del porcentaje de caras de fractura de las partículas de 
árido grueso.  

• UNE-EN 933-8 Ensayos para determinar las propiedades geométricas de los áridos. 
Parte 8: Evaluación de los finos. Ensayo del equivalente de arena.  

• UNE-EN 933-9 Ensayos para determinar las propiedades geométricas de los áridos. 
Parte 9: Evaluación de los finos. Ensayo de azul de metileno.  

• UNE-EN 1097-2 Ensayos para determinar las propiedades mecánicas y físicas de los 
áridos. Parte 2: Métodos para la determinación de la resistencia a la 
fragmentación.  

• UNE-EN 1097-5 Ensayos para determinar las propiedades mecánicas y físicas de los 
áridos. Parte 5: Determinación del contenido en agua por secado en estufa.  

• UNE-EN 1744-1 Ensayos para determinar las propiedades químicas de los áridos. 
Parte 1: Análisis químico.  

 

Art. 4.15.- RIEGOS DE IMPRIMACION 

A.- Descripción de la unidad 
Se define como riego de imprimación la aplicación de un ligante hidrocarbonado sobre 
una capa granular, previa a la colocación sobre ésta de una capa o de un tratamiento 
bituminoso. 

B.- Materiales y ensayos 
Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el Real 
Decreto 1630/1992 (modificado por el Real Decreto 1328/1995), por el que se dictan 
disposiciones para la libre circulación de productos de construcción, en aplicación de la 
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Directiva 89/106/CEE, y en particular, en lo referente a los procedimientos especiales de 
reconocimiento se estará a lo establecido en su artículo 9. 
Independientemente de lo anterior, se estará, en todo caso a lo dispuesto en la 
legislación vigente en materia ambiental, de seguridad y salud y de almacenamiento y 
transporte de productos de la construcción. 

b-1 Características generales  

Ligante hidrocarbonado 
El tipo de ligante hidrocarbonado a emplear  deberá estar incluido entre los que a 
continuación se indican:  

• FM100 del artículo 212, "Betún fluidificado para riegos de imprimación", del PG-3.  
• EAI, ECI, EAL-1 o ECL-1 del artículo 213, "Emulsiones bituminosas", del PG-3, siempre 

que en el tramo de prueba se muestre su idoneidad y compatibilidad con el 
material granular a imprimar.  

Árido de cobertura 

Condiciones generales 
El árido de cobertura a emplear, eventualmente, en riegos de imprimación será arena 
natural, arena de machaqueo o una mezcla de ambas. 

Granulometría 
La totalidad del árido deberá pasar por el tamiz 4 mm de la UNE-EN 933-2, y no contener 
más de un quince por ciento (15%) de partículas inferiores al tamiz 0,063 mm de la UNE-EN 
933-2, según la UNE-EN 933-1. 

 Limpieza 
El árido deberá estar exento de polvo, suciedad, terrones de arcilla, materia vegetal, 
marga u otras materias extrañas. 

Plasticidad 
El equivalente de arena del árido, según la UNE-EN 933-8, deberá ser superior a cuarenta 
(40). 

b-2 Dotación de los materiales 
La dotación del ligante quedará definida por la cantidad que sea capaz de absorber la 
capa que se imprima en un período de veinticuatro horas (24 h). Dicha dotación no será 
inferior en ningún caso a quinientos gramos por metro cuadrado (500 g/m2) de ligante 
residual. 
La dotación del árido de cobertura será la mínima necesaria para la absorción de un 
exceso de ligante, o para garantizar la protección de la imprimación bajo la acción de la 
eventual circulación durante la obra sobre dicha capa. Dicha dotación, en ningún caso, 
será superior a seis litros por metro cuadrado (6 l/m2). 
En cualquier circunstancia, el Director de las Obras fijará las dotaciones, a la vista de las 
pruebas realizadas en obra. 

b-3 Equipo necesario para la ejecución de las obras  
Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia ambiental, de 
seguridad y salud y de transporte en lo referente a los equipos empleados en la 
ejecución de las obras. 

Equipo para la aplicación del ligante hidrocarbonado 
El equipo para la aplicación del ligante hidrocarbonado irá montado sobre neumáticos, y 
deberá ser capaz de aplicar la dotación de ligante especificada, a la temperatura 
prescrita. El dispositivo regador proporcionará una uniformidad transversal suficiente, a 
juicio del Director de las Obras, y deberá permitir la recirculación en vacío del ligante. 
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En puntos inaccesibles al equipo descrito en el párrafo anterior, y para completar la 
aplicación, se podrá emplear un equipo portátil, provisto de una lanza de mano. 
Si fuese necesario calentar el ligante, el equipo deberá estar dotado de un sistema de 
calefacción por serpentines sumergidos en la cisterna, la cual deberá ser calorífuga. En 
todo caso, la bomba de impulsión del ligante deberá ser accionada por un motor, y estar 
provista de un indicador de presión. El equipo también deberá estar dotado de un 
termómetro para el ligante, cuyo elemento sensor no podrá estar situado en las 
proximidades de un elemento calefactor. 

Equipo para la extensión del árido de cobertura 
Para la extensión del árido, se utilizarán extendedoras mecánicas, incorporadas a un 
camión o autopropulsadas. Únicamente se podrá extender el árido manualmente, previa 
aprobación del Director de las Obras, si se tratase de cubrir zonas aisladas en las que 
hubiera exceso de ligante. 
En cualquier caso, el equipo utilizado deberá proporcionar una repartición homogénea 
del árido. 
 
C.- Normas para la elaboración de la unidad de Obra. Ejecución de las obras  
Preparación de la superficie existente 
Se comprobará que la superficie sobre la que se vaya a efectuar el riego de imprimación, 
cumple las condiciones especificadas para la unidad de obra correspondiente, y no se 
halle reblandecida por un exceso de humedad. En caso contrario, deberá ser corregida 
de acuerdo con este Pliego de Prescripciones Técnicas Generales referente a la unidad 
de obra de que se trate, el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares o las 
instrucciones del Director de las Obras. 
Inmediatamente antes de proceder a la aplicación del ligante hidrocarbonado, la 
superficie a imprimar se limpiará de polvo, suciedad, barro y materiales sueltos o 
perjudiciales. Para ello se utilizarán barredoras mecánicas o máquinas de aire a presión; 
en los lugares inaccesibles a estos equipos se podrán emplear escobas de mano. Se 
cuidará especialmente de limpiar los bordes de la zona a imprimar. Una vez limpia la 
superficie, se regará ligeramente con agua, sin saturarla.  

Aplicación del ligante hidrocarbonado 
Cuando la superficie a imprimar mantenga aún cierta humedad, se aplicará el ligante 
hidrocarbonado con la dotación y a la temperatura aprobadas por el Director de las 
Obras. Éste podrá dividir la dotación total en dos (2) aplicaciones, si así lo requiere la 
correcta ejecución del riego. 
La extensión del ligante hidrocarbonado se efectuará de manera uniforme, evitando 
duplicarla en las juntas transversales de trabajo. Para ello, se colocarán, bajo los difusores, 
tiras de papel u otro material en las zonas donde se comience o interrumpa el riego. 
Donde fuera preciso regar por franjas, se procurará una ligera superposición del riego en 
la unión de dos contiguas. 
La temperatura de aplicación del ligante será tal, que su viscosidad esté comprendida 
entre veinte y cien segundos Saybolt Furol (20 a 100 sSF), según la NLT-138, en el caso de 
que se emplee un betún fluidificado para riegos de imprimación, o entre cinco y veinte 
segundos Saybolt Furol (5 a 20 sSF), según la NLT-138, en el caso de que se emplee una 
emulsión bituminosa. 
Se protegerán, para evitar mancharlos de ligante, cuantos elementos, tales como 
bordillos, vallas, señales, balizas, árboles, etc.- estén expuestos a ello. 

Extensión del árido de cobertura 
La eventual extensión del árido de cobertura se realizará, por orden del Director de las 
Obras, cuando sea preciso hacer circular vehículos sobre la imprimación o donde se 
observe que, parte de ella, está sin absorber veinticuatro horas (24 h) después de 
extendido el ligante. 
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La extensión del árido de cobertura se realizará por medios mecánicos de manera 
uniforme y con la dotación aprobada por el Director de las Obras. En el momento de su 
extensión, el árido no deberá contener más de un dos por ciento (2%) de agua libre, este 
límite podrá elevarse al cuatro por ciento (4%), si se emplea emulsión bituminosa. 
Se evitará el contacto de las ruedas de la extendedora con ligante sin cubrir. Si hubiera 
que extender árido sobre una franja imprimada, sin que lo hubiera sido la adyacente, se 
dejará sin cubrir una zona de aquélla de unos veinte centímetros (20 cm) de anchura, 
junto a la superficie que todavía no haya sido tratada. 

Limitaciones de la ejecución 
El riego de imprimación se podrá aplicar sólo cuando la temperatura ambiente sea 
superior a los diez grados Celsius (10 ºC), y no exista fundado temor de precipitaciones 
atmosféricas. Dicho límite se podrá rebajar por el Director de las Obras a cinco grados 
Celsius (5 ºC), si la temperatura ambiente tiende a aumentar. 
La aplicación del riego de imprimación se coordinará con la puesta en obra de la capa 
bituminosa a aquel superpuesta, de manera que el ligante hidrocarbonado no haya 
perdido su efectividad como elemento de unión. Cuando el Director de las Obras lo 
estime necesario, se efectuará otro riego de imprimación, el cual no será de abono si la 
pérdida de efectividad del riego anterior fuese imputable al Contratista. 
Se prohibirá todo tipo de circulación sobre el riego de imprimación, mientras no se haya 
absorbido todo el ligante o, si se hubiese extendido árido de cobertura, durante las 
cuatro horas (4 h) siguientes a la extensión de dicho árido. En todo caso, la velocidad de 
los vehículos no deberá sobrepasar los cuarenta kilómetros por hora (40 km/h). 

D.-  Medición y abono  
El ligante hidrocarbonado empleado en riegos de imprimación se abonará por toneladas 
(t) realmente empleadas y pesadas en una báscula contrastada, o bien por superficie 
regada multiplicada por la dotación media del lote. El abono incluirá el de la 
preparación de la superficie existente y el de la aplicación del ligante hidrocarbonado. 
En este proyecto se incluye en la Ud. de Tan de MBC. 
El árido, eventualmente empleado en riegos de imprimación, se abonará por toneladas 
(t) realmente empleadas y pesadas directamente en una báscula contrastada. El abono 
incluirá la extensión del árido. 

E.- Normas y pruebas previstas para la recepción.  

e-1 Control de procedencia de los materiales 
El ligante hidrocarbonado deberá cumplir las especificaciones establecidas en el 
apartado 212.4 del artículo 212  o 213.4 del artículo 213 del PG-3, según el tipo de ligante 
hidrocarbonado a emplear. 
De cada procedencia del árido, y para cualquier volumen de producción previsto, se 
tomarán dos (2) muestras, según la UNE-EN 932-1, y de cada una de ellas se determinará 
el equivalente de arena, según la UNE-EN 933-8. 

e-2 Control de calidad de los materiales 

 Control de calidad del ligante hidrocarbonado 
El ligante hidrocarbonado deberá cumplir las especificaciones establecidas en el 
apartado 212.5 del artículo 212 de o 213.5 del artículo 213 del PG-3, según el tipo de 
ligante hidrocarbonado a emplear. 

Control de calidad del árido de cobertura 
El control de calidad del árido de cobertura será fijado por el Director de las Obras. 
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e-3 Control de ejecución 
Se considerará como lote, que se aceptará o rechazará en bloque, al de menor tamaño 
de entre los resultantes de aplicar los tres (3) criterios siguientes:  

• Quinientos metros (500 m) de calzada.  
• Tres mil quinientos metros cuadrados (3.500 m2) de calzada.  
• La superficie imprimada diariamente.  

En cualquier caso el Director de las Obras podrán fijar otro tamaño de lote. 
Las dotaciones de ligante hidrocarbonado y, eventualmente, de árido, se comprobarán 
mediante el pesaje de bandejas metálicas u hojas de papel, o de otro material similar, 
colocadas sobre la superficie durante la aplicación del ligante o la extensión del árido, 
en no menos de cinco (5) puntos. 
En cada una de estas bandejas, chapas u hojas, se determinará la dotación de ligante 
residual, según la NLT-353. El Director de las Obras podrá autorizar la comprobación de las 
dotaciones medias de ligante hidrocarbonado y áridos, por otros medios. 
Se comprobarán la temperatura ambiente, la de la superficie a imprimar y la del ligante 
hidrocarbonado, mediante termómetros colocados lejos de cualquier elemento 
calefactor. 

e-4 Criterios de aceptación o rechazo 
La dotación media, tanto del ligante residual como, en su caso, de los áridos, no deberá 
diferir de la prevista en más de un quince por ciento (15%). No más de un (1) individuo de 
la muestra ensayada podrá presentar resultados que excedan de los límites fijados. 
El Director de las Obras determinará las medidas a adoptar con los lotes que no cumplan 
los criterios anteriores. 

e-5 Especificaciones técnicas y distintivos de calidad 
El cumplimiento de las especificaciones técnicas obligatorias requeridas a los productos 
contemplados en este artículo, se podrá acreditar por medio del correspondiente 
certificado que, cuando dichas especificaciones estén establecidas exclusivamente por 
referencia a normas, podrá estar constituido por un certificado de conformidad a dichas 
normas. 
Si los referidos productos disponen de una marca, sello o distintivo de calidad que 
asegure el cumplimiento de las especificaciones técnicas obligatorias de este artículo, se 
reconocerá como tal cuando dicho distintivo esté homologado por la Dirección General 
de Carreteras del Ministerio de Fomento. 
El certificado acreditativo del cumplimiento de las especificaciones técnicas obligatorias 
de este artículo podrá ser otorgado por las Administraciones Públicas competentes en 
materia de carreteras, la Dirección General de Carreteras del Ministerio de Fomento 
(según ámbito) o los Organismos españoles -públicos y privados- autorizados para realizar 
tareas de certificación o ensayos en el ámbito de los materiales, sistemas y procesos 
industriales, conforme al Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre. 

Normas referenciadas 
• NLT-138 Viscosidad Saybolt de las emulsiones bituminosas.  
• NLT-353 Recuperación del ligante de mezclas bituminosas para su caracterización.  
• UNE-EN 932-1 Ensayos para determinar las propiedades generales de los áridos. 

Parte 1: Métodos de muestreo.  
• UNE-EN 933-1 Ensayo para determinar las propiedades geométricas de los áridos. 

Parte 1: Determinación de la granulometría de las partículas. Método del 
tamizado.  

• UNE-EN 933-2 Ensayo para determinar las propiedades geométricas de los áridos. 
Parte 2: Determinación de la granulometría de las partículas. Tamices de ensayo, 
tamaño nominal de las aberturas.  

• UNE-EN 933-8 Ensayo para determinar las propiedades geométricas de los áridos. 
Parte 8: Evaluación de los finos. Ensayo del equivalente de arena.  
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Art. 4.16.-  RIEGOS DE ADHERENCIA 
 
A.- Descripción de la unidad 
Se define como riego de adherencia la aplicación de un ligante hidrocarbonado sobre 
una capa tratada con ligantes hidrocarbonados o conglomerantes hidráulicos, previa a 
la colocación sobre ésta de cualquier tipo de capa bituminosa que no sea un 
tratamiento superficial con gravilla, o una lechada bituminosa. 
A efectos de aplicación de este artículo, no se considerarán como riego de adherencia 
los definidos en el artículo 532 de este Pliego como riegos de curado. 

B.- Materiales y ensayos 
Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el Real 
Decreto 1630/1992 (modificado por el Real Decreto 1328/1995), por el que se dictan 
disposiciones para la libre circulación de productos de construcción, en aplicación de la 
Directiva 89/106/CEE, y en particular, en lo referente a los procedimientos especiales de 
reconocimiento se estará a lo establecido en su artículo 9. 
Independientemente de lo anterior, se estará, en todo caso a lo dispuesto en la 
legislación vigente en materia ambiental, de seguridad y salud y de almacenamiento y 
transporte de productos de la construcción. 
El tipo de ligante hidrocarbonado a emplear vendrá fijado en el Pliego de Prescripciones 
Técnicas Particulares y, salvo justificación en contrario, deberá estar incluido entre los que 
a continuación se indican:  

• EAR-1 o ECR-1; artículo 213, "Emulsiones bituminosas", del PG-3.  
• ECR-1-m o ECR-2-m; artículo 216, "Emulsiones bituminosas modificadas con 

polímeros", del PG-3.  

b-1 Dotación de los materiales 
La dotación del ligante hidrocarbonado a utilizar  será inferior en ningún caso a 
doscientos gramos por metro cuadrado (200 g/m 2) de ligante residual, ni a doscientos 
cincuenta gramos por metro cuadrado (250 g/m2) cuando la capa superior sea una 
mezcla bituminosa  en caliente, tipo D ó S empleada como rehabilitación superficial de 
un camino en servicio. 
No obstante, el Director de las Obras podrá modificar tal dotación, a la vista de las 
pruebas realizadas en obra. 

b-2 Equipo necesario para la ejecución de las obras  
Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia ambiental, de 
seguridad y salud y de transporte en lo referente a los equipos empleados en la 
ejecución de las obras. 

Equipo para la aplicación de la ligante hidrocarbonado 
Las aplicaciones para categorías de tráfico pesado superiores a T2 y en obras de más de 
setenta mil metros cuadrados (70.000 m2) de superficie para categorías de tráfico pesado 
T3 y T4, el equipo para la aplicación del ligante deberá disponer de rampa de riego. 
En puntos inaccesibles a los equipos descritos anteriormente, y para completar la 
aplicación, se podrá emplear un equipo portátil, provisto de una lanza de mano. 
Si fuese necesario calentar el ligante, el equipo deberá estar dotado de un sistema de 
calefacción por serpentines sumergidos en la cisterna, la cual deberá ser calorífuga. En 
todo caso, la bomba de impulsión del ligante deberá ser accionada por un motor, y estar 
provista de un indicador de presión. El equipo también deberá estar dotado de un 
termómetro para el ligante, cuyo elemento sensor no podrá estar situado en las 
proximidades de un elemento calefactor. 
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C.- Normas para la elaboración de la unidad de Obra. Ejecución de las obras  

 Preparación de la superficie existente 
Se comprobará que la superficie sobre la que se vaya a efectuar el riego de adherencia 
cumple las condiciones especificadas para la unidad de obra correspondiente. En caso 
contrario, deberá ser corregida de acuerdo con las instrucciones del Director de las 
Obras. 
Inmediatamente antes de proceder a la aplicación de la emulsión bituminosa, la 
superficie a tratar se limpiará de polvo, suciedad, barro y materiales sueltos o 
perjudiciales. Para ello se utilizarán barredoras mecánicas o máquinas de aire a presión; 
en los lugares inaccesibles a estos equipos se podrán emplear escobas de mano. Se 
cuidará especialmente de limpiar los bordes de la zona a tratar. 
Si la superficie fuera un pavimento bituminoso en servicio, se eliminarán, mediante 
fresado, los excesos de ligante hidrocarbonado que hubiesen, y se repararán los 
desperfectos que pudieran impedir una correcta adherencia. 

 Aplicación de la emulsión bituminosa 
La emulsión bituminosa se aplicará con la dotación y temperatura aprobadas por el 
Director de las Obras. Su extensión se efectuará de manera uniforme, evitando duplicarla 
en las juntas transversales de trabajo. Para ello, se colocarán, bajo los difusores, tiras de 
papel u otro material en las zonas donde se comience o interrumpa el riego. Donde fuera 
preciso regar por franjas, se procurará una ligera superposición del riego en la unión de 
dos contiguas. 
La temperatura de aplicación del ligante será tal que su viscosidad esté comprendida 
entre diez y cuarenta segundos Saybolt Furol (10 a 40 sSF), según la NLT-138. 
Se protegerán, para evitar mancharlos de ligante, cuantos elementos, tales como 
bordillos, vallas, señales, balizas, etc., estén expuestos a ello.  

Limitaciones de la ejecución 
El riego de adherencia se podrá aplicar sólo cuando la temperatura ambiente sea 
superior a los diez grados Celsius (10 ºC), y no exista fundado temor de precipitaciones 
atmosféricas. Dicho límite se podrá rebajar a juicio del Director de las Obras a cinco 
grados Celsius (5 ºC), si la temperatura ambiente tiende a aumentar. 
La aplicación del riego de adherencia se coordinará con la puesta en obra de la capa 
bituminosa a aquél superpuesta, de manera que el ligante hidrocarbonado haya curado 
o roto, pero sin que haya perdido su efectividad como elemento de unión. Cuando el 
Director de las Obras lo estime necesario, se efectuará otro riego de adherencia, el cual 
no será de abono si la pérdida de efectividad del riego anterior fuese imputable al 
Contratista. 
Se prohibirá todo tipo de circulación sobre el riego de adherencia, hasta que haya 
terminado la rotura de la emulsión. 

D.- Medición y abono 
La emulsión bituminosa empleada en riegos de adherencia se abonará por toneladas (t) 
realmente empleadas y pesadas en una báscula contrastada, o bien por superficie 
regada multiplicada por la dotación media del lote. El abono incluirá el de la 
preparación de la superficie existente y el de la aplicación de la emulsión.  

E.- Normas y pruebas previstas para la recepción.  

e-1 Control de procedencia de los materiales 
La emulsión bituminosa deberá cumplir las especificaciones establecidas en el apartado 
213.4 del artículo 213 de este Pliego o 216.4 del artículo 216 del PG-3, según el tipo de 
emulsión a emplear. 
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e-2 Control de calidad de la emulsión bituminosa 
La emulsión bituminosa deberá cumplir las especificaciones establecidas en el apartado 
213.5 del artículo 213 de este Pliego o 216.5 del artículo 216 de este Pliego, según el tipo 
de ligante hidrocarbonado a emplear. 

e-3 Control de ejecución 
Se considerará como lote, que se aceptará o rechazará en bloque, al de menor tamaño 
de entre los resultantes de aplicar los tres (3) criterios siguientes:  

• Quinientos metros (500 m) de calzada.  
• Tres mil quinientos metros cuadrados (3.500 m2) de calzada.  
• La superficie regada diariamente.  

La dotación de emulsión bituminosa se comprobará mediante el pesaje de bandejas 
metálicas u hojas de papel, o de otro material similar, colocadas sobre la superficie 
durante la aplicación del ligante, en no menos de cinco (5) puntos. En cada una de estas 
bandejas, chapas u hojas se determinará la dotación de ligante residual, según la NLT-
353. El Director de las Obras podrá autorizar la comprobación de las dotaciones medias 
de ligante hidrocarbonado, por otros medios. 
Se comprobarán la temperatura ambiente, la de la superficie a tratar y la de ligante 
hidrocarbonado, mediante termómetros colocados lejos de cualquier elemento 
calefactor. 

e-4 Criterios de aceptación o rechazo 
La dotación media del ligante residual no deberá diferir de la prevista en más de un 
quince por ciento (15%). No más de un (1) individuo de la muestra ensayada podrá 
presentar resultados que excedan de los límites fijados. 
El Director de las Obras determinará las medidas a adoptar con los lotes que no cumplan 
los criterios anteriores. 

e-5 Especificaciones técnicas y distintivos de calidad 
El cumplimiento de las especificaciones técnicas obligatorias requeridas a los productos 
contemplados en este artículo, se podrá acreditar por medio del correspondiente 
certificado que, cuando dichas especificaciones estén establecidas exclusivamente por 
referencia a normas, podrá estar constituido por un certificado de conformidad a dichas 
normas. 
Si los referidos productos disponen de una marca, sello o distintivo de calidad que 
asegure el cumplimiento de las especificaciones técnicas obligatorias de este artículo, se 
reconocerá como tal cuando dicho distintivo esté homologado por la Dirección General 
de Carreteras del Ministerio de Fomento. 
El certificado acreditativo del cumplimiento de las especificaciones técnicas obligatorias 
de este artículo podrá ser otorgado por las Administraciones Públicas competentes en 
materia de carreteras, la Dirección General de Carreteras del Ministerio de Fomento 
(según ámbito) o los Organismos españoles -públicos y privados- autorizados para realizar 
tareas de certificación o ensayos en el ámbito de los materiales, sistemas y procesos 
industriales, conforme al Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre. 

Normas referenciadas 
• NLT-138 Viscosidad Saybolt de las emulsiones bituminosas.  
• NLT-353 Recuperación del ligante de mezclas bituminosas para su caracterización.  

 
 
Art. 4.17.-  MEZCLAS BITUMINOSAS EN CALIENTE 
A.- Descripción de la unidad 
Se define como mezcla bituminosa en caliente la combinación de un ligante 
hidrocarbonado, áridos (incluido el polvo mineral) y, eventualmente, aditivos, de manera 
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que todas las partículas del árido queden recubiertas por una película homogénea de 
ligante. Su proceso de fabricación implica calentar el ligante y los áridos (excepto, 
eventualmente, el polvo mineral de aportación) y su puesta en obra debe realizarse a 
una temperatura muy superior a la ambiente. 
La ejecución de cualquier tipo de mezcla bituminosa en caliente  incluye las siguientes 
operaciones:  

• Estudio de la mezcla y obtención de la fórmula de trabajo.  
• Fabricación de la mezcla de acuerdo con la fórmula de trabajo.  
• Transporte de la mezcla al lugar de empleo.  
• Preparación de la superficie que va a recibir la mezcla.  
• Extensión y compactación de la mezcla.  

B.- Materiales y ensayos 
Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el Real 
Decreto 1630/1992 (modificado por el Real Decreto 1328/1995), por el que se dictan 
disposiciones para la libre circulación de productos de construcción, en aplicación de la 
Directiva 89/106/CEE, y en particular, en lo referente a los procedimientos especiales de 
reconocimiento se estará a lo establecido en su artículo 9. 
Independientemente de lo anterior, se estará en todo caso, además a lo dispuesto en la 
legislación vigente en materia ambiental, de seguridad y salud y de almacenamiento y 
transporte de productos de la construcción. 

b.1 Ligante hidrocarbonado 
El ligante hidrocarbonado a emplear será B60/70 o B80/100 según el articulo 542.2 del PG-
3 
 

b.2 Áridos 

Características generales 
Los áridos a emplear en las mezclas bituminosas en caliente podrán ser naturales o 
artificiales siempre que cumplan las especificaciones recogidas en este artículo. 
También podrán emplearse como áridos, el material procedente del reciclado de 
mezclas bituminosas en caliente en proporciones inferiores al diez por ciento (10%) de la 
masa total de mezcla. 
Los áridos se producirán o suministrarán en fracciones granulométricas diferenciadas, que 
se acopiarán y manejarán por separado hasta su introducción en las tolvas en frío. 
Antes de pasar por el secador de la central de fabricación, el equivalente de arena, 
según la UNE-EN 933-8, del árido obtenido combinando las distintas fracciones de los 
áridos (incluido el polvo mineral) según las proporciones fijadas en la fórmula de trabajo, 
deberá ser superior a cincuenta (50). De no cumplirse esta condición, su valor de azul de 
metileno, según la UNE-EN 933-9, deberá ser inferior a diez (10) y, simultáneamente, el 
equivalente de arena, según la UNE-EN 933-8, deberá ser superior a cuarenta (40). 
Los áridos no serán susceptibles de ningún tipo de meteorización o alteración físico-
química apreciable bajo las condiciones más desfavorables que, presumiblemente, 
puedan darse en la zona de empleo. Tampoco podrán dar origen, con el agua, a 
disoluciones que puedan causar daños a estructuras u otras capas del firme, o 
contaminar corrientes de agua. 

Árido grueso: Definición  y características. 
Se define como árido grueso a la parte del árido total retenida en el tamiz 2 mm de la 
UNE-EN 933-2. 
La proporción de partículas trituradas del árido grueso, según la UNE-EN 933-5, deberá 
cumplir lo fijado en la tabla 542.2. del PG-3 y el índice de lajas de las distintas fracciones 
del árido grueso será inferior a 35, según la UNE-EN 933-3. 
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El coeficiente de desgaste Los Ángeles del árido grueso será inferior a 25, según la UNE-EN 
1097-2 y el coeficiente de pulimento acelerado del árido grueso a emplear será superior 
a 0,40 según la NLT-174. 
El árido grueso deberá estar exento de terrones de arcilla, materia vegetal, marga u otras 
materias extrañas que puedan afectar a la durabilidad de la capa.  
El contenido de impurezas, según la NLT-172, del árido grueso deberá ser inferior al cinco 
por mil (0,5%) en masa; en caso contrario, el Director de las Obras podrá exigir su limpieza 
por lavado, aspiración u otros métodos por él aprobados y una nueva comprobación. 

Árido fino: Definición  
Se define como árido fino a la parte del árido total cernida por el tamiz 2 mm y retenida 
por el tamiz 0,063 mm de la UNE-EN 933-2. que deberá proceder de la trituración de 
piedra de cantera o grava natural en su totalidad, o en parte de yacimientos naturales. El 
árido fino deberá estar exento de terrones de arcilla, materia vegetal, marga y otras 
materias extrañas. 
La proporción de árido fino no triturado a emplear en la mezcla  será inferior a 20. El 
material que se triture para obtener árido fino deberá cumplir las condiciones exigidas al 
árido grueso  sobre coeficiente de desgaste Los Ángeles. 
Se podrá emplear árido fino de otra naturaleza que mejore alguna característica, en 
especial la adhesividad, pero en cualquier caso procederá de árido grueso con 
coeficiente de desgaste Los Ángeles inferior a veinticinco (25) para capas de rodadura e 
intermedias y a treinta (30) para capas de base. 

b.3  Tipo y composición de la mezcla 
La granulometría del árido obtenido combinando las distintas fracciones de los áridos 
(incluido el polvo mineral), según la unidad de obra o empleo, deberá estar 
comprendida dentro de alguno de los husos fijados en la siguiente tabla. El análisis 
granulométrico se hará según la UNE-EN 933-1. 
 
 
 
 

HUSOS GRANULOMÉTRICOS. CERNIDO ACUMULADO (% en masa) 
 

TAMAÑO DE LOS TAMICES UNE-EN 933-2 (mm) TIPO DE  
MEZCLA 40 25 20 12,5 8 4 2 0,500 0,250 0,125 0,063 

D12 - - 100 80-95 64-79 Densa 
D20 - 100 80-95 65-80 55-70 

44-59 31-46 16-27 11-20 6-12 4-8 

S12 - - 100 80-95 60-75 
S20 - 100 80-95 64-79 50-66 Semidensa 
S25 100 80-95 73-88 59-74 48-63 

35-50 24-38 11-21 7-15 5-10 3-7 

G20 - 100 75-95 55-75 40-60 Gruesa 
G25 100 75-95 65-85 47-67 35-54 

25-42 18-32 7-18 4-12 3-8 2-5 

Drenante PA12 - - 100 70-100 38-62 13-27 9-20 5-12 - - 3-6 
  
El tipo de mezcla bituminosa en caliente a emplear en función del tipo y del espesor de 
la capa del firme, será tipo D-12 y la dotación  mínima de  ligante hidrocarbonado de la 
mezcla bituminosa en caliente será de 4,75 y deberá cumplir lo indicado en la tabla 
542.10 del PG-3. 
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C.- Normas para la elaboración de la unidad de Obra. Ejecución de las obras  

c.1 Equipo necesario para la ejecución de las obras 
Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia ambiental, de 
seguridad y salud y de transporte en lo referente a los equipos empleados en la 
ejecución de las obras. 

Central de fabricación 
Las mezclas bituminosas en caliente se fabricarán por medio de centrales de mezcla 
continua o discontinua, capaces de manejar simultáneamente en frío el número de 
fracciones del árido que exija la fórmula de trabajo adoptada. El sistema de 
almacenamiento, calefacción y alimentación del ligante hidrocarbonado deberá poder 
permitir su recirculación y su calentamiento a la temperatura de empleo, de forma que 
se garantice que no se producen sobrecalentamientos localizados y que no se 
sobrepasan las temperaturas máximas admisibles de dicho producto. Todas las tuberías, 
bombas, tanques, etc. deberán estar provistas de calefactores o aislamientos. La 
descarga de retorno del ligante a los tanques de almacenamiento será siempre 
sumergida. Se dispondrán termómetros, especialmente en la boca de salida al 
mezclador y en la entrada del tanque de almacenamiento. El sistema de circulación 
deberá estar provisto de dispositivos para tomar muestras y para comprobar la 
calibración del dosificador. 
Las tolvas para áridos en frío deberán tener paredes resistentes y estancas, bocas de 
anchura suficiente para que su alimentación se efectúe correctamente, y cuya 
separación sea efectiva para evitar intercontaminaciones; su número mínimo será 
función del número de fracciones de árido que exija la fórmula de trabajo adoptada, 
pero en todo caso no será inferior a cuatro (4). Estas tolvas deberán asimismo estar 
provistas de dispositivos ajustables de dosificación a su salida, que puedan ser 
mantenidos en cualquier ajuste. 
En centrales de mezcla continua con tambor secador-mezclador, el sistema de 
dosificación deberá ser ponderal, al menos para la arena y para el conjunto de los áridos; 
y deberá tener en cuenta la humedad de éstos, para corregir la dosificación en función 
de ella. En los demás tipos de central para la fabricación de mezclas para las categorías 
de tráfico pesado T00 a T1 será preceptivo disponer de sistemas ponderales de 
dosificación en frío. 
La central deberá estar provista de un secador que permita calentar los áridos a la 
temperatura fijada en la fórmula de trabajo, extrayendo de ellos una proporción de 
polvo mineral tal, que su dosificación se atenga a la fórmula de trabajo. El sistema 
extractor deberá evitar la emisión de polvo mineral a la atmósfera y el vertido de lodos a 
cauces, de acuerdo con la legislación ambiental y de seguridad y salud vigente. 
La central deberá tener sistemas separados de almacenamiento y dosificación del polvo 
mineral recuperado y de aportación, los cuales deberán ser independientes de los 
correspondientes al resto de los áridos, y estar protegidos de la humedad. 
Las centrales cuyo secador no sea a la vez mezclador deberán estar provistas de un 
sistema de clasificación de los áridos en caliente de capacidad acorde con su 
producción- en un número de fracciones no inferior a tres (3), y de silos para 
almacenarlos. Estos silos deberán tener paredes resistentes, estancas y de altura 
suficiente para evitar intercontaminaciones, con un rebosadero para evitar que un 
exceso de contenido se vierta en los contiguos o afecte al funcionamiento del sistema de 
dosificación. Un dispositivo de alarma, claramente perceptible por el operador, deberá 
avisarle cuando el nivel del silo baje del que proporcione el caudal calibrado. Cada silo 
permitirá tomar muestras de su contenido, y su compuerta de descarga deberá ser 
estanca y de accionamiento rápido. La central deberá estar provista de indicadores de 
la temperatura de los áridos, con sensores a la salida del secador y, en su caso, en cada 
silo de áridos en caliente.  
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Las centrales de mezcla discontinua deberán estar provistas en cualquier circunstancia 
de dosificadores ponderales independientes: al menos uno (1) para los áridos calientes, 
cuya exactitud sea superior al medio por ciento ( 0,5%), y al menos uno (1) para el polvo 
mineral y uno (1) para el ligante hidrocarbonado, cuya exactitud sea superior al tres por 
mil ( 0,3%). 
El ligante hidrocarbonado se distribuirá uniformemente en el mezclador, y las válvulas que 
controlan su entrada no permitirán fugas ni goteos. El sistema dosificador del ligante 
hidrocarbonado deberá poder calibrarse a la temperatura y presión de trabajo; en 
centrales de mezcla continua, deberá estar sincronizado con la alimentación de los 
áridos y la del polvo mineral. En centrales de mezcla continua con tambor secador-
mezclador, se garantizará la difusión homogénea del ligante hidrocarbonado y que ésta 
se realice de forma que no exista riesgo de contacto con la llama, ni de someter al 
ligante a temperaturas inadecuadas. 
Si se previera la incorporación de aditivos a la mezcla, la central deberá poder 
dosificarlos con exactitud suficiente, a juicio del Director de las Obras. 
Si la central estuviera dotada de tolvas de almacenamiento de las mezclas fabricadas, 
sus capacidades deberán garantizar el flujo normal de los elementos de transporte, así 
como que en las cuarenta y ocho horas (48 h) siguientes a la fabricación el material 
acopiado no ha perdido ninguna de sus características, en especial la homogeneidad 
del conjunto y las propiedades del ligante. 
Cuando se vayan a emplear áridos procedentes del reciclado de mezclas bituminosas, la 
central de fabricación deberá disponer de los elementos necesarios para que se 
cumplan los requisitos y especificaciones recogidas en el apartado 542.5.4. 

Elementos de transporte 
Consistirán en camiones de caja lisa y estanca, perfectamente limpia y que se tratará, 
para evitar que la mezcla bituminosa se adhiera a ella, con un producto cuya 
composición y dotación deberán ser aprobadas por el Director de las Obras. 
La forma y altura de la caja deberá ser tal que, durante el vertido en la extendedora, el 
camión sólo toque a ésta a través de los rodillos previstos al efecto. 
Los camiones deberán siempre estar provistos de una lona o cobertor adecuado para 
proteger la mezcla bituminosa en caliente durante su transporte. 

Extendedoras 
Las extendedoras serán autopropulsadas, y estarán dotadas de los dispositivos necesarios 
para extender la mezcla bituminosa en caliente con la geometría y producción 
deseadas y un mínimo de precompactación, que será fijado por  el Director de las Obras. 
La capacidad de la tolva, así como la potencia, serán adecuadas para el tipo de 
trabajo que deban desarrollar. 
La extendedora deberá estar dotada de un dispositivo automático de nivelación, y de un 
elemento calefactor para la ejecución de la junta longitudinal. 
Se comprobará, en su caso, que los ajustes del enrasador y de la maestra se atienen a las 
tolerancias mecánicas especificadas por el fabricante, y que dichos ajustes no han sido 
afectados por el desgaste, u otras causas. 
La anchura mínima y máxima de extensión se definirá por el Director de las Obras. Si a la 
extendedora se acoplaran piezas para aumentar su anchura, éstas deberán quedar 
perfectamente alineadas con las originales. Se procurará que las juntas longitudinales de 
capas superpuestas queden a un mínimo de quince centímetros (15 cm) una de otra. 

Equipo de compactación 
Se podrán utilizar compactadores de rodillos metálicos, estáticos o vibrantes, de 
neumáticos o mixtos. La composición mínima del equipo será un (1) compactador 
vibratorio de rodillos metálicos o mixto, y un (1) compactador de neumáticos; para 
mezclas bituminosas drenantes este último se sustituirá por un (1) compactador de rodillos 
metálicos tándem, no vibratorio.  



FINALIZACIÓN DEL RECINTO FERIAL DE TEVERGA 
2ª FASE DEL RECINTO FERIAL LA MADRADA 

LA PLAZA - TEVERGA 

 
CARLOS miguel ALBERDI díaz ArquitectO  
Oficina  Municipal  de  Arquitectura 

 

Todos los tipos de compactadores deberán ser autopropulsados, tener inversores de 
sentido de marcha de acción suave, y estar dotados de dispositivos para la limpieza de 
sus llantas o neumáticos durante la compactación y para mantenerlos húmedos en caso 
necesario. 
Los compactadores de llantas metálicas no presentarán surcos ni irregularidades en ellas. 
Los compactadores vibratorios tendrán dispositivos automáticos para eliminar la 
vibración, al invertir el sentido de su marcha. Los de neumáticos tendrán ruedas lisas, en 
número, tamaño y configuración tales que permitan el solape de las huellas de las 
delanteras y traseras, y faldones de lona protectores contra el enfriamiento de los 
neumáticos. 
Las presiones de contacto, estáticas o dinámicas, de los diversos tipos de compactadores 
serán aprobadas por el Director de las Obras, y serán las necesarias para conseguir una 
compacidad adecuada y homogénea de la mezcla en todo su espesor, sin producir 
roturas del árido, ni arrollamientos de la mezcla a la temperatura de compactación. 
En los lugares inaccesibles para los equipos de compactación normales, se emplearán 
otros de tamaño y diseño adecuados para la labor que se pretende realizar y siempre 
deberán ser autorizadas por el Director de las Obras. 

c-2 Ejecución de las obras 

Estudio de la mezcla y obtención de la fórmula de trabajo 
La fabricación y puesta en obra de la mezcla no se iniciará hasta que se haya aprobado 
por el Director de las Obras la correspondiente fórmula de trabajo, estudiada en 
laboratorio y verificada en la central de fabricación. 
Dicha fórmula fijará como mínimo las siguientes características:  

• La identificación y proporción de cada fracción del árido en la alimentación y, en 
su caso, después de su clasificación en caliente.  

• La granulometría de los áridos combinados, incluido el polvo mineral, por los 
tamices 40; 25; 20; 12,5; 8; 4; 2; 0,500; 0,250; 0,125 y 0,630 mm de la UNE-EN 933-2.  

• Tipo y características del ligante hidrocarbonado.  
• La dosificación de ligante hidrocarbonado y, en su caso, la de polvo mineral de 

aportación, referida a la masa del total de áridos (incluido dicho polvo mineral), y 
la de aditivos, referida a la masa del ligante hidrocarbonado.  

• En su caso, el tipo y dotación de las adiciones, referida a la masa total del árido 
combinado.  

• La densidad mínima a alcanzar.  
También se señalarán:  

• Los tiempos a exigir para la mezcla de los áridos en seco y para la mezcla de los 
áridos con el ligante.  

• Las temperaturas máxima y mínima de calentamiento previo de áridos y ligante. 
En ningún caso se introducirá en el mezclador árido a una temperatura superior a 
la del ligante en más de quince grados Celsius (15 ºC).  

• Las temperaturas máxima y mínima de la mezcla al salir del mezclador. La 
temperatura máxima no deberá exceder de ciento ochenta grados Celsius (180 
ºC), salvo en centrales de tambor secador-mezclador, en las que no deberá 
exceder de ciento sesenta y cinco grados Celsius (165 ºC). Para mezclas 
bituminosas de alto módulo las temperaturas anteriores se aumentarán en diez 
grados Celsius (10 ºC); para las mezclas drenantes dichas temperaturas deberán 
disminuirse diez grados Celsius (10 ºC) para evitar posibles escurrimientos del 
ligante.  

• La temperatura mínima de la mezcla en la descarga desde los elementos de 
transporte.  

• La temperatura mínima de la mezcla al iniciar y terminar la compactación.  
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El Director de las Obras, fijará la dosificación de ligante hidrocarbonado teniendo en 
cuenta los materiales disponibles, la experiencia obtenida en casos análogos y siguiendo 
los criterios siguientes: 
En mezclas densas, semidensas, gruesas y de alto módulo:  

• El análisis de huecos y la resistencia a la deformación plástica empleando el 
método Marshall, según la NLT-159, y para capas de rodadura o intermedia 
mediante la pista de ensayo de laboratorio, según la NLT-173.  

• Se aplicarán los criterios indicados en las tablas 542.12 y 542.13, del PG-3 y para 
mezclas de alto módulo, además, el valor del módulo dinámico a veinte grados 
Celsius (20 ºC), según la norma NLT-349, no será inferior a once mil megapascales 
(11.000 MPa).  

En cualquier circunstancia se comprobará la adhesividad árido-ligante mediante la 
caracterización de la acción del agua. Para ello, en mezclas densas, semidensas, gruesas 
y de alto módulo, la pérdida de resistencia en el ensayo de inmersión-compresión, según 
la NLT-162, no rebasará el veinticinco por ciento (25%); y, en mezclas drenantes, la 
pérdida por abrasión en el ensayo cántabro, según la NLT-352, tras ser sometidas a un 
proceso de inmersión en agua durante veinticuatro horas (24 h) a sesenta grados Celsius 
(60 ºC) no rebasará el treinta y cinco por ciento (35%) para las categorías de tráfico 
pesado T00 a T1, y el cuarenta por ciento (40%) para las categorías de tráfico pesado T2 y 
T3.  
Se podrá mejorar la adhesividad entre el árido y el ligante hidrocarbonado mediante 
activantes o cualquier otro producto sancionado por la experiencia. En tales casos,  el 
Director de las Obras establecerá las especificaciones que tendrán que cumplir dichos 
aditivos y las mezclas resultantes. 
En todo caso, la dotación mínima de ligante hidrocarbonado no será inferior a lo 
indicado en este pliego. 
Para capas de rodadura, la fórmula de trabajo de la mezcla bituminosa en caliente 
deberá asegurar el cumplimiento de las características de la unidad terminada en lo 
referente a la macrotextura superficial y a la resistencia al deslizamiento, según lo 
indicado en este pliego. 
Si la marcha de las obras lo aconseja, el Director de las Obras podrá corregir la fórmula 
de trabajo con objeto de mejorar la calidad de la mezcla, justificándolo debidamente 
mediante un nuevo estudio y los ensayos oportunos. Se estudiará y aprobará una nueva 
fórmula si varía la procedencia de alguno de los componentes, o si durante la 
producción se rebasan las tolerancias granulométricas establecidas en este artículo. 

Preparación de la superficie existente 
Se comprobarán la regularidad superficial y el estado de la superficie sobre la que se 
vaya a extender la mezcla bituminosa en caliente. El Director de las Obras indicará las 
medidas encaminadas a restablecer una regularidad superficial aceptable y, en su caso, 
a reparar zonas dañadas. 
Si la superficie estuviese constituida por un pavimento hidrocarbonado, que deberá 
cumplir lo indicado en el PG-3, se ejecutará un riego de adherencia, según el artículo 531 
del PG-3; si dicho pavimento es heterogéneo se deberán, además, eliminar mediante 
fresado los excesos de ligante y sellar zonas demasiado permeables, según las 
instrucciones del Director de las Obras. Si la superficie es granular o tratada con 
conglomerantes hidráulicos, sin pavimento hidrocarbonado, se ejecutará previamente un 
riego de imprimación según el artículo 530 del PG-3. 
Se comprobará que ha transcurrido el plazo de rotura o de cura de estos riegos, no 
debiendo quedar restos de fluidificante, ni de agua en la superficie; asimismo, si ha 
transcurrido mucho tiempo desde su aplicación, se comprobará que su capacidad de 
unión con la mezcla bituminosa no ha disminuido en forma perjudicial; en caso contrario, 
el Director de las Obras podrá ordenar la ejecución de un riego adicional de adherencia. 



FINALIZACIÓN DEL RECINTO FERIAL DE TEVERGA 
2ª FASE DEL RECINTO FERIAL LA MADRADA 

LA PLAZA - TEVERGA 

 
CARLOS miguel ALBERDI díaz ArquitectO  
Oficina  Municipal  de  Arquitectura 

 

Aprovisionamiento de áridos 
Los áridos se producirán o suministrarán en fracciones granulométricas diferenciadas, que 
se acopiarán y manejarán por separado hasta su introducción en las tolvas en frío. Cada 
fracción será suficientemente homogénea y se podrá acopiar y manejar sin peligro de 
segregación, observando las precauciones que se detallan a continuación. 
Para mezclas tipo 12 el número mínimo de fracciones será de tres (3). Para el resto de las 
mezclas el número mínimo de fracciones será de cuatro (4). El Director de las Obras 
podrá exigir un mayor número de fracciones, si lo estima necesario para cumplir las 
tolerancias exigidas a la granulometría de la mezcla en el apartado 542.9.3.1. del PG-3 
Cada fracción del árido se acopiará separada de las demás, para evitar 
intercontaminaciones. Si los acopios se disponen sobre el terreno natural, no se utilizarán 
sus quince centímetros (15 cm) inferiores, a no ser que se pavimenten. Los acopios se 
construirán por capas de espesor no superior a un metro y medio (1,5 m), y no por 
montones cónicos. Las cargas del material se colocarán adyacentes, tomando las 
medidas oportunas para evitar su segregación. 
Cuando se detecten anomalías en el suministro de los áridos, se acopiarán por separado 
hasta confirmar su aceptabilidad. Esta misma medida se aplicará cuando esté pendiente 
de autorización el cambio de procedencia de un árido.  
El Director de las Obras, fijará el volumen mínimo de acopios antes de iniciar las obras. 
Salvo justificación en contrario dicho volumen no sea inferior al correspondiente a un mes 
de trabajo con la producción prevista. 

Fabricación de la mezcla 
La carga de cada una de las tolvas de áridos en frío se realizará de forma que su 
contenido esté siempre comprendido entre el cincuenta y el cien por cien (50 a 100%) de 
su capacidad, sin rebosar. 
En las operaciones de carga se tomarán las precauciones necesarias para evitar 
segregaciones o contaminaciones. Para mezclas densas y semidensas la alimentación 
del árido fino, aun cuando éste fuera de un único tipo y granulometría, se efectuará 
dividiendo la carga entre dos (2) tolvas. 
Los dosificadores de áridos en frío se regularán de forma que se obtenga la granulometría 
de la fórmula de trabajo; su caudal se ajustará a la producción prevista, debiéndose 
mantener constante la alimentación del secador. 
El secador se regulará de forma que la combustión sea completa, lo que vendrá 
indicado por la ausencia de humo negro en el escape de la chimenea; la extracción por 
los colectores deberá regularse de forma que la cantidad y la granulometría del polvo 
mineral recuperado sean ambas uniformes. 
En centrales cuyo secador no sea a la vez mezclador, los áridos calentados y, en su caso, 
clasificados, se pesarán y se transportarán al mezclador. Si la alimentación de éste fuera 
discontinua, después de haber introducido los áridos y el polvo mineral se agregará 
automáticamente el ligante hidrocarbonado para cada amasada, y se continuará la 
operación de mezcla durante el tiempo especificado en la fórmula de trabajo. 
Si se utilizasen áridos procedentes del reciclado de mezclas bituminosas, en centrales 
cuyo secador no sea a la vez mezclador, si la alimentación de éste fuera discontinua, 
después de haber introducido los áridos, se pesarán e introducirán los áridos procedentes 
del reciclado de mezclas bituminosas junto al polvo mineral, y después de un tiempo de 
disgregación, calentado y mezcla, se agregará el ligante hidrocarbonado, y en su caso 
los aditivos, para cada amasijo, y se continuará la operación de mezcla durante el 
tiempo especificado en la fórmula de trabajo. Si la alimentación fuese continua, los áridos 
procedentes del reciclado de mezclas bituminosas se incorporarán al resto de los áridos 
en la zona de pesaje en caliente a la salida del secador. 
En centrales de mezcla continua con tambor secador-mezclador se aportarán los áridos 
procedentes del reciclado de mezclas bituminosas tras la llama de forma que no exista 
riesgo de contacto con ella. 
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En los mezcladores de las centrales que no sean de tambor secador-mezclador, se 
limitará el volumen del material, en general hasta dos tercios (2/3) de la altura máxima 
que alcancen las paletas, de forma que para los tiempos de mezclado establecidos en 
la fórmula de trabajo se alcance una envuelta completa y uniforme. 
A la descarga del mezclador todos los tamaños del árido deberán estar uniformemente 
distribuidos en la mezcla, y todas sus partículas total y homogéneamente cubiertas de 
ligante. La temperatura de la mezcla al salir del mezclador no excederá de la fijada en la 
fórmula de trabajo. 
En el caso de utilizar adiciones al ligante o a la mezcla, se cuidará su correcta 
dosificación, la distribución homogénea, así como que no pierda sus características 
iniciales durante todo el proceso de fabricación. 

Transporte de la mezcla 
La mezcla bituminosa en caliente se transportará de la central de fabricación a la 
extendedora, en camiones. Para evitar su enfriamiento superficial, deberá protegerse 
durante el transporte mediante lonas u otros cobertores adecuados. En el momento de 
descargarla en la extendedora, su temperatura no podrá ser inferior a la especificada en 
la fórmula de trabajo. 

 Extensión de la mezcla 
A menos que el Director de las Obras ordene otra cosa, la extensión comenzará por el 
borde inferior, y se realizará por franjas longitudinales. La anchura de estas franjas se fijará 
de manera que se realice el menor número de juntas posible y se consiga la mayor 
continuidad de la extensión, teniendo en cuenta la anchura de la sección, el eventual 
mantenimiento de la circulación, las características de la extendedora y la producción 
de la central. 
Después de haber extendido y compactado una franja, se extenderá la siguiente 
mientras el borde de la primera se encuentre aún caliente y en condiciones de ser 
compactado; en caso contrario, se ejecutará una junta longitudinal.  
En capas de rodadura con mezclas bituminosas drenantes se evitarán siempre las juntas 
longitudinales. Únicamente para las categorías de tráfico pesado T2 y T3 o 
pavimentación de carreteras en las que no sea posible cortar el tráfico, dichas juntas 
deberán coincidir en un limite del pavimento. 
La extendedora se regulará de forma que la superficie de la capa extendida resulte lisa y 
uniforme, sin segregaciones ni arrastres, y con un espesor tal que, una vez compactada, 
se ajuste a la rasante y sección transversal indicadas en los Planos, con las tolerancias 
establecidas en el apartado 542.7.2. 
La extensión se realizará con la mayor continuidad posible, ajustando la velocidad de la 
extendedora a la producción de la central de fabricación de modo que aquélla no se 
detenga. En caso de detención, se comprobará que la temperatura de la mezcla que 
quede sin extender, en la tolva de la extendedora y debajo de ésta, no baje de la 
prescrita en la fórmula de trabajo para el inicio de la compactación; de lo contrario, se 
ejecutará una junta transversal. 
Donde resulte imposible, a juicio del Director de las Obras, el empleo de máquinas 
extendedoras, la mezcla bituminosa en caliente se podrá poner en obra por otros 
procedimientos aprobados por aquél. Para ello se descargará fuera de la zona en que se 
vaya a extender, y se distribuirá en una capa uniforme y de un espesor tal que, una vez 
compactada, se ajuste a la rasante y sección transversal indicadas en los Planos, con las 
tolerancias establecidas en el apartado 542.7.2. del PG-3. 

Compactación de la mezcla 
La compactación se realizará según el plan aprobado por el Director de las Obras en 
función de los resultados del tramo de prueba; se deberá hacer a la mayor temperatura 
posible, sin rebasar la máxima prescrita en la fórmula de trabajo y sin que se produzca 
desplazamiento de la mezcla extendida; y se continuará mientras la temperatura de la 
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mezcla no baje de la mínima prescrita en la fórmula de trabajo y la mezcla se halle en 
condiciones de ser compactada, hasta que se alcance la densidad especificada en el 
apartado 542.7.1. del PG-3 
La compactación se realizará longitudinalmente, de manera continua y sistemática. Si la 
extensión de la mezcla bituminosa se realizara por franjas, al compactar una de ellas se 
ampliará la zona de compactación para que incluya al menos quince centímetros (15 
cm) de la anterior. 
Los rodillos deberán llevar su rueda motriz del lado más cercano a la extendedora; los 
cambios de dirección se realizarán sobre mezcla ya apisonada, y los cambios de sentido 
se efectuarán con suavidad. Los elementos de compactación deberán estar siempre 
limpios y, si fuera preciso, húmedos. 

 Juntas transversales y longitudinales 
Siempre que sean inevitables, se procurará que las juntas de capas superpuestas 
guarden una separación mínima de cinco metros (5 m) las transversales, y quince 
centímetros (15 cm) las longitudinales.  
Al extender franjas longitudinales contiguas, si la temperatura de la extendida en primer 
lugar no fuera superior al mínimo fijado en la fórmula de trabajo para terminar la 
compactación, el borde de esta franja se cortará verticalmente, dejando al descubierto 
una superficie plana y vertical en todo su espesor. Salvo en mezclas drenantes, se le 
aplicará una capa uniforme y ligera de riego de adherencia, según el artículo 531 del 
PG-3, dejando romper la emulsión suficientemente. A continuación, se calentará la junta 
y se extenderá la siguiente franja contra ella. 
Las juntas transversales en capas de rodadura se compactarán transversalmente, 
disponiendo los apoyos precisos para los elementos de compactación. 

c.3  Tramo de prueba 
Antes de iniciarse la puesta en obra de cada tipo de mezcla bituminosa en caliente será 
preceptiva la realización del correspondiente tramo de prueba, para comprobar la 
fórmula de trabajo, la forma de actuación de los equipos de extensión y compactación, 
y, especialmente, el plan de compactación. 
El tramo de prueba tendrá una longitud no inferior a 100 m. El Director de las Obras 
determinará si es aceptable su realización como parte integrante de la obra en 
construcción. 
A la vista de los resultados obtenidos, el Director de las Obras definirá:  

• Si es aceptable o no la fórmula del trabajo. En el primer caso, se podrá iniciar la 
fabricación de la mezcla bituminosa. En el segundo, deberá proponer las 
actuaciones a seguir (estudio de una nueva fórmula, corrección parcial de la 
ensayada, correcciones en la central de fabricación o sistemas de extendido, 
etc.).  

• Si son aceptables o no los equipos propuestos por el Contratista. En el primer caso, 
definirá su forma específica de actuación. En el segundo caso, el Contratista 
deberá proponer nuevos equipos, o incorporar equipos suplementarios.  

Asimismo, durante la ejecución del tramo de prueba se analizará la correspondencia, en 
su caso, entre los métodos de control de la dosificación del ligante hidrocarbonado y de 
la densidad in situ establecidos en los Pliegos de Prescripciones Técnicas, y otros métodos 
rápidos de control. 
No se podrá proceder a la producción sin que el Director de las Obras haya autorizado el 
inicio en las condiciones aceptadas después del tramo de prueba. 

D.- Medición y abono 
La preparación de la superficie existente no es objeto de abono ni está incluida en esta 
unidad de obra. El riego de adherencia se abonará según lo prescrito en este pliego. 
La fabricación y puesta en obra de mezclas bituminosas en caliente se abonará por 
toneladas (t), según su tipo, medidas multiplicando las anchuras señaladas para cada 
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capa en los Planos, por los espesores medios y densidades medias deducidas de los 
ensayos de control de cada lote. En dicho abono se considerará incluido el de los áridos, 
incluido el procedente de reciclado de mezclas bituminosas, si los hubiere, y el del polvo 
mineral. No serán de abono las creces laterales, ni los aumentos de espesor por 
corrección de mermas en capas subyacentes. 
El ligante hidrocarbonado empleado en la fabricación de mezclas bituminosas en 
caliente se abonará por toneladas (t), obtenidas multiplicando la medición abonable de 
fabricación y puesta en obra, por la dotación media de ligante deducida de los ensayos 
de control de cada lote. En ningún caso será de abono el empleo de activantes o 
aditivos, así como tampoco el ligante residual del material reciclado de mezclas 
bituminosas, si lo hubiere. 

E.- Normas y pruebas previstas para la recepción.  

Densidad 
Obtenida la densidad de referencia, aplicando la compactación prevista en la NLT-159 a 
una mezcla bituminosa con granulometría y dosificación medias del lote definido en el 
apartado 542.9.4, en mezclas bituminosas densas, semidensas y gruesas, la densidad no 
deberá ser inferior al siguiente porcentaje de la densidad de referencia:  

• Capas de espesor igual o superior a seis centímetros (� 6 cm): noventa y ocho por 
ciento (98%).  

• Capas de espesor no superior a seis centímetros (< 6 cm): noventa y siete por 
ciento (97%).  

  

Espesor y anchura 
La superficie acabada no deberá diferir de la teórica en más de diez milímetros (10 mm) 
en capas de rodadura, ni de quince milímetros (15 mm) en las demás capas. 
El espesor de una capa no deberá ser inferior al previsto para ella en la sección-tipo de 
los Planos. 
En todos los semiperfiles se comprobará la anchura extendida, que en ningún caso 
deberá ser inferior a la teórica deducida de la sección-tipo de los Planos de proyecto. 

Regularidad superficial 
El Índice de Regularidad Internacional (IRI), según la NLT-330, deberá cumplir lo fijado en 
la tabla 542.14 ó 542.15. del PG-3. 

Macrotextura superficial y resistencia al deslizamiento 
La superficie de la capa deberá presentar una textura homogénea, uniforme y exenta de 
segregaciones. 
Únicamente a efectos de recepción de capas de rodadura, la macrotextura superficial, 
según la NLT-335, y la resistencia al deslizamiento, según la NLT-336, no deberán ser 
inferiores a los valores indicados en la tabla  siguiente:  
 
 

TIPO DE MEZCLA CARACTERISTICA 
DRENANTE RESTO 

MACROTEXTURA SUPERFICIAL (*) Valor mínimo (mm) 1,5 0,7 
RESISTENCIA AL DESLIZAMIENTO (**) CRT mínimo (%) 60 65 

 
(*) Medida antes de la puesta en servicio de la capa. 
(**) Medida una vez transcurridos dos meses de la puesta en servicio de la capa. 



FINALIZACIÓN DEL RECINTO FERIAL DE TEVERGA 
2ª FASE DEL RECINTO FERIAL LA MADRADA 

LA PLAZA - TEVERGA 

 
CARLOS miguel ALBERDI díaz ArquitectO  
Oficina  Municipal  de  Arquitectura 

 

e.1 Limitaciones de la ejecución 
Salvo autorización expresa del Director de las Obras, no se permitirá la puesta en obra de 
mezclas bituminosas en caliente:  

• Cuando la temperatura ambiente a la sombra sea inferior a cinco grados Celsius 
(5 ºC), salvo si el espesor de la capa a extender fuera inferior a cinco centímetros 
(5 cm), en cuyo caso el límite será de ocho grados Celsius (8 ºC). Con viento 
intenso, después de heladas, o en tableros de estructuras, el Director de las Obras 
podrá aumentar estos límites, a la vista de los resultados de compactación 
obtenidos.  

• Cuando se produzcan precipitaciones atmosféricas.  
Terminada su compactación, se podrá abrir a la circulación la capa ejecutada, tan 
pronto como alcance la temperatura ambiente en todo su espesor. 

 

e.2 Control de calidad 

Control de procedencia de los materiales 
El ligante hidrocarbonado deberá cumplir las especificaciones establecidas en el 
apartado 211.4 del artículo 211 del  215.4 del artículo 215 del PG-3, según el tipo de 
ligante hidrocarbonado a emplear. 
Si con los áridos, a emplear en capas de rodadura o intermedia, se aportara certificado 
acreditativo del cumplimiento de las especificaciones obligatorias de este artículo o 
documento acreditativo de la homologación de la marca, sello o distintivo de calidad 
del áridos, según lo indicado en el apartado 542.12 del PG-3, los criterios descritos a 
continuación para realizar el control de procedencia de los áridos no serán de aplicación 
obligatoria, sin perjuicio de las facultades que corresponden al Director de las Obras. 
En el supuesto de no cumplirse las condiciones indicados en el párrafo anterior, de cada 
procedencia del árido, y para cualquier volumen de producción previsto, se tomarán 
cuatro (4) muestras, según la UNE-EN 932-1, y de cada fracción de ellas se determinará:  

• El coeficiente de desgaste Los Ángeles del árido grueso, según la UNE-EN 1097-2.  
• El coeficiente de pulimento acelerado del árido grueso para capas de rodadura, 

según la NLT-174.  
• La densidad relativa y absorción del árido grueso y del árido fino, según la NLT-153 

y NLT-154, respectivamente.  
• La granulometría de cada fracción, según la UNE-EN 933-1.  
• El equivalente de arena, según la UNE-EN 933-8 y, en su caso, el índice de azul de 

metileno, según la UNE-EN 933-9.  
El Director de las Obras podrá ordenar la repetición de estos ensayos con nuevas 
muestras, y la realización de los siguientes ensayos adicionales:  

• Proporción de partículas trituradas del árido grueso, según la UNE-EN 933-5.  
• Proporción de impurezas del árido grueso, según la NLT-172.  

El Director de las Obras comprobará, además:  
• La retirada de la eventual montera en la extracción de los áridos.  
• La exclusión de vetas no utilizables.  
• La adecuación de los sistemas de trituración y clasificación.  

Si con el polvo mineral, a emplear en las mezclas bituminosas en caliente, se aportara 
certificado acreditativo del cumplimiento de las especificaciones obligatorias de este 
artículo o documento acreditativo de la homologación de la marca, sello o distintivo de 
calidad del polvo mineral, los criterios descritos a continuación para realizar el control de 
procedencia del polvo mineral no serán de aplicación obligatoria, sin perjuicio de las 
facultades que corresponden al Director de las Obras. 
En el supuesto de no cumplirse las condiciones indicados en el párrafo anterior, de cada 
procedencia del polvo mineral de aportación, y para cualquier volumen de producción 
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previsto, se tomarán cuatro (4) muestras y con ellas se determinará la densidad aparente, 
según la NLT-176. 

Control de calidad de los materiales 
El ligante hidrocarbonado deberá cumplir las especificaciones establecidas en el 
apartado 211.5 del artículo 211 de o 215.5 del artículo 215 del PG-3 según el tipo de 
ligante hidrocarbonado a emplear. 
Se examinará la descarga al acopio o alimentación de tolvas en frío, desechando los 
áridos que, a simple vista, presenten restos de tierra vegetal, materia orgánica o tamaños 
superiores al máximo. 
Se acopiarán, aparte, aquellos que presenten alguna anomalía de aspecto, tal como 
distinta coloración, segregación, lajas, plasticidad, etc. 
Se vigilará la altura de los acopios y el estado de sus elementos separadores y los 
accesos. 
Con cada fracción de árido que se produzca o reciba, se realizarán los siguientes 
ensayos:  

• Al menos dos (2) veces al día:  
• Análisis granulométrico de cada fracción, según la UNE-EN 933-1.  
• Equivalente de arena, según la UNE-EN 933-8 y, en su caso, el índice de 

azul de metileno, según la UNE-EN 933-9.  
• Al menos una (1) vez a la semana, o cuando se cambie de procedencia:  

• Índice de lajas del árido grueso, según la UNE-EN 933-3.  
• Proporción de partículas trituradas del árido grueso, según la UNE-EN 933-5.  
• Proporción de impurezas del árido grueso, según la NLT-172.  

• Al menos una (1) vez al mes, o cuando se cambie de procedencia:  
• Coeficiente de desgaste Los Ángeles del árido grueso, según la UNE-EN 

1097-2.  
• Coeficiente de pulimento acelerado del árido grueso para capas de 

rodadura, según la NLT-174.  
• Densidad relativa y absorción del árido grueso y del árido fino, según las 

NLT-153 y NLT-154, respectivamente.  

Control de ejecución 
Se tomará diariamente un mínimo de dos (2) muestras, según la UNE-EN 932-1, una por la 
mañana y otra por la tarde, de la mezcla de áridos en frío antes de su entrada en el 
secador, y con ellas se efectuarán los siguientes ensayos:  

• Análisis granulométrico del árido combinado, según la UNE-EN 933-1.  
• Equivalente de arena, según la UNE-EN 933-8 y, en su caso, el índice de azul de 

metileno, según la UNE-EN 933-9, del árido combinado.  
En centrales de mezcla continua se calibrará diariamente el flujo de la cinta 
suministradora de áridos, deteniéndola cargada de áridos y recogiendo y pesando el 
material existente en una longitud elegida. 
Las tolerancias admisibles, en más o en menos, respecto de la granulometría de la 
fórmula de trabajo serán las siguientes, referidas a la masa total de áridos (incluido el 
polvo mineral):  

• Tamices superiores al 2 mm de la UNE-EN 933-2: ± 3%  
• Tamices comprendidos entre el 2 mm y el 0,063 mm de la UNE-EN 933-2: ± 2%  
• Tamiz 0,063 mm de la UNE-EN 933-2: ± 1%  

Se tomará diariamente al menos una (1) muestra de la mezcla de áridos en caliente, y se 
determinará su granulometría, según la UNE-EN 933-1, que cumplirá las tolerancias 
indicadas en el párrafo anterior. Al menos semanalmente, se verificará la exactitud de las 
básculas de dosificación, y el correcto funcionamiento de los indicadores de 
temperatura de los áridos y del ligante hidrocarbonado. 
Se tomarán muestras a la descarga del mezclador, y con ellas se efectuarán los 
siguientes ensayos:  
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• A la salida del mezclador o silo de almacenamiento, sobre cada elemento de 
transporte:  

• Control del aspecto de la mezcla, y medición de su temperatura. Se 
rechazarán todas las mezclas segregadas, carbonizadas o 
sobrecalentadas, las mezclas con espuma y aquéllas cuya envuelta no 
sea homogénea; en centrales cuyo tambor no sea a la vez mezclador, 
también las mezclas que presenten indicios de humedad; y en las demás 
centrales, las mezclas cuya humedad sea superior al uno por ciento (1%) 
en masa, del total. En estos casos de presencia de humedad excesiva, se 
retirarán los áridos de los correspondientes silos en caliente.  

• Al menos (2) veces al día (mañana y tarde), y al menos una (1) vez por lote:  
• Dosificación de ligante, según la NLT-164.  
• Granulometría de los áridos extraídos, según la NLT-165.  

Se considerará como lote el volumen de material que resulte de aplicar los criterios del 
apartado 542.9.4. 
La tolerancia admisible, en más o en menos, respecto de la dotación de ligante 
hidrocarbonado de la fórmula de trabajo será del tres por mil (± 0,3%) en masa, del total 
de áridos (incluido el polvo mineral), sin bajar del mínimo especificado en el apartado 
542.3 para el tipo de capa y de mezcla que se trate.  

• Al menos una (1) vez al día, y al menos una (1) vez por lote:  
• En mezclas densas, semidensas y gruesas, análisis de huecos y resistencia a 

la deformación plástica empleando el aparato Marshall (serie de tres [3] 
probetas como mínimo), según la NLT-159. En mezclas de alto módulo, 
además de lo anterior, determinación del módulo dinámico a veinte 
grados Celsius (20 ºC), según la norma NLT-349.  

• En mezclas drenantes, análisis de huecos (serie de tres [3] probetas como 
mínimo), según la NLT-352, y la pérdida por desgaste, según la NLT-352.  

• Cuando se cambien el suministro o la procedencia:  
• En mezclas densas, semidensas, gruesas y de alto módulo, inmersión-

compresión según la NLT-162.  

Puesta en obra 
Se medirá la temperatura ambiente para tener en cuenta las limitaciones que se fijan en 
el apartado 542.8 de este Pliego. 
Antes de verter la mezcla del elemento de transporte a la tolva de la extendedora, se 
comprobará su aspecto y se medirá su temperatura. 
Se comprobará frecuentemente el espesor extendido, mediante un punzón graduado. 
Se comprobará la composición y forma de actuación del equipo de compactación, 
verificando:  

• Que el número y tipo de compactadores son los aprobados.  
• El funcionamiento de los dispositivos de humectación, limpieza y protección.  
• El lastre, peso total y, en su caso, presión de inflado de los compactadores.  
• La frecuencia y la amplitud en los compactadores vibratorios.  
• El número de pasadas de cada compactador.  

En mezclas drenantes, se comprobará con la frecuencia que sea precisa la 
permeabilidad de la capa durante su compactación, según la NLT-327. 
Al terminar la compactación, se medirá la temperatura en la superficie de la capa. 

Control de recepción de la unidad terminada 
Se considerará como lote, que se aceptará o rechazará en bloque, al menor que resulte 
de aplicar los tres (3) criterios siguientes a una (1) sola capa de mezcla bituminosa en 
caliente:  

• Quinientos metros (500 m) de calzada.  
• Tres mil quinientos metros cuadrados (3.500 m2) de calzada.  
• La fracción construida diariamente.  
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Se extraerán testigos en puntos aleatoriamente situados, en número no inferior a cinco 
(5), y se determinarán su densidad y espesor, según la NLT-168. 
Se controlará la regularidad superficial del lote a partir de las veinticuatro horas (24 h) de 
su ejecución y siempre antes de la extensión de la siguiente capa mediante la 
determinación del índice de regularidad internacional (IRI), según la NLT-330, que deberá 
cumplir lo especificado en el apartado 542.7.3. La comprobación de la regularidad 
superficial de toda la longitud de la obra, en capas de rodadura, tendrá lugar además 
antes de la recepción definitiva de las obras. 
En capas de rodadura, se realizarán los ensayos siguientes, que deberán cumplir lo 
establecido en la tabla 542.16:  

• Medida de la macrotextura superficial, según la NLT-335, antes de la puesta en 
servicio de la capa, en cinco (5) puntos del lote aleatoriamente elegidos de forma 
que haya al menos uno por hectómetro (1/hm).  

• Determinación de la resistencia al deslizamiento, según la NLT-336, una vez 
transcurridos de dos (2) meses de la puesta en servicio de la capa.  

c.4 Criterios de aceptación o rechazo 

 Densidad 
En mezclas densas, semidensas y gruesas, la densidad media obtenida no deberá ser 
inferior a la especificada, no más de tres (3) individuos de la muestra ensayada podrán 
presentar resultados individuales que bajen de la prescrita en más de dos (2) puntos 
porcentuales. 
En mezclas densas, semidensas y gruesas, si la densidad media obtenida es inferior a la 
especificada, se procederá de la siguiente manera:  

• Si la densidad media obtenida es inferior al noventa y cinco por ciento (95%) de la 
densidad de referencia, se levantará la capa de mezcla bituminosa 
correspondiente al lote controlado mediante fresado y se repondrá por cuenta 
del Contratista.  

• Si la densidad media obtenida no es inferior al noventa y cinco por ciento (95%) 
de la densidad de referencia, se aplicará una penalización económica del diez 
por ciento (10%) a la capa de mezcla bituminosa correspondiente al lote 
controlado.  

Espesor 
El espesor medio obtenido no deberá ser inferior al especificado, no más de tres (3) 
individuos de la muestra ensayada podrán presentar resultados individuales que bajen 
del especificado en más de un diez por ciento (10%). 
Si el espesor medio obtenido en una capa fuera inferior al especificado, para capas de 
rodadura, se rechazará la capa debiendo el Contratista por su cuenta levantar la capa 
mediante fresado y reponerla o, en el caso de capas de rodadura de mezclas 
bituminosas convencionales, extender de nuevo otra capa sobre la rechazada si no 
existieran problemas de gálibo o de sobrecarga en estructuras.  

Regularidad superficial 
Si los resultados de la regularidad superficial de la capa acabada exceden los límites 
establecidos se procederá según lo establecido en el apartado 542.7.3 del PG-3.  

C.5 Normas referenciadas 
• NLT-153 Densidad relativa y absorción de áridos gruesos.  
• NLT-154 Densidad relativa y absorción de áridos finos.  
• NLT-159 Resistencia a la deformación plástica de mezclas bituminosas empleando 

el aparato Marshall.  
• NLT-162 Efecto del agua sobre la cohesión de las mezclas bituminosas 

compactadas (ensayo de inmersión-compresión).  
• NLT-164 Contenido de ligante en mezclas bituminosas.  
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• NLT-165 Análisis granulométrico de los áridos recuperados de las mezclas 
bituminosas.  

• NLT-168 Densidad y huecos en mezclas bituminosas compactadas.  
• NLT-172 Áridos. Determinación de la limpieza superficial.  
• NLT-173 Resistencia a la deformación plástica de las mezclas bituminosas 

mediante la pista de ensayo de laboratorio.  
• NLT-174 Pulimento acelerado de los áridos.  
• NLT-176 Densidad aparente del polvo mineral en tolueno.  
• NLT-181 Índice de penetración de los betunes asfálticos.  
• NLT-182 Punto de fragilidad Fraass de los materiales bituminosos.  
• NLT-326 Ensayo de lixiviación en materiales para carreteras (Método del tanque).  
• NLT-327 Permeabilidad in situ de pavimentos drenantes con el permeámetro LCS.  
• NLT-330 Cálculo del índice de regularidad internacional (IRI) en pavimentos de 

carreteras  
• NLT-335 Medida de la macrotextura superficial de un pavimento por la técnica 

volumétrica.  
• NLT-336 Determinación de la resistencia al deslizamiento con el equipo de medida 

del rozamiento transversal.  
• NLT-348 Toma de muestras de mezclas bituminosas para pavimentación.  
• NLT-349 Medida de módulos dinámicos de materiales para carreteras.  
• NLT-352 Caracterización de las mezclas bituminosas abiertas por medio del ensayo 

cántabro de pérdida por desgaste.  
• UNE-EN 932-1 Ensayos para determinar las propiedades generales de los áridos. 

Parte 1: Métodos de muestreo.  
• UNE-EN 933-1 Ensayos para determinar las propiedades geométricas de los áridos. 

Parte 1: Determinación de la granulometría de las partículas. Métodos del 
tamizado.  

• UNE-EN 933-2 Ensayos para determinar las propiedades geométricas de los áridos. 
Parte 2: Determinación de la granulometría de las partículas. Tamices de ensayo, 
tamaño nominal de las aberturas.  

• UNE-EN 933-3 Ensayos para determinar las propiedades geométricas de los áridos. 
Parte 3: Determinación de la forma de las partículas. Índice de lajas.  

• UNE-EN 933-5 Ensayos para determinar las propiedades geométricas de los áridos. 
Parte 5: Determinación del porcentaje de caras de fractura de las partículas de 
árido grueso.  

• UNE-EN 933-8 Ensayos para determinar las propiedades geométricas de los áridos. 
Parte 8: Evaluación de los finos. Ensayo del equivalente de arena.  

• UNE-EN 933-9 Ensayos para determinar las propiedades geométricas de los áridos. 
Parte 9: Evaluación de los finos. Ensayo azul de metileno.  

• UNE-EN 1097-2 Ensayos para determinar las propiedades mecánicas y físicas de los 
áridos. Parte 2: Métodos para la determinación de la resistencia a la 
fragmentación.  

Art. 4.18.-  TRATAMIENTOS SUPERFICIALES MEDIANTE RIEGOS CON GRAVILLA 

A.- Descripción de la unidad 
Se define como tratamiento superficial mediante riegos con gravilla la aplicación de una 
(1) o varias manos de un ligante hidrocarbonado sobre una superficie, 
complementada(s) por una (1) o varias extensiones de árido. 
Sin perjuicio de que el Pliego de prescripciones técnicas particulares prevea otros tipos 
sancionados por la experiencia, distinguirán los siguientes tres (3) tipos de riego con 
gravilla:  

• Riego con gravilla monocapa, formado por una (1) mano de ligante y una (1) 
extensión de árido.  
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• Riego con gravilla monocapa doble engravillado, formado por una (1) mano de 
ligante y dos (2) extensiones de árido.  

• Riego con gravilla bicapa, formado por dos (2) aplicaciones sucesivas de ligante y 
árido.  

• Riego con gravilla tricapa, formado por tres (3) aplicaciones sucesivas de ligante y 
árido 

B.- Materiales y ensayos 

b-1.-Ligante hidrocarbonado 
El tipo de ligante hidrocarbonado a emplear  deberá estar incluido entre los que a 
continuación se indican:  

• B 150/200. "Betunes asfálticos".  
• EAR 1, EAR 2, ECR 1, ECR 2, ECR 3.  articulo 213 "Emulsiones bituminosas".  
• FX 175, FX 350.  articulo 214 "Betunes fluxados".  

En el caso de que se mejore el ligante mediante la adición de activantes, polímeros o 
cualquier otro producto sancionado por la experiencia el Director de las obras 
establecerá el tipo de adición y las especificaciones que deberá cumplir el ligante 
mejorado. 

b-2.- Aridos 

Condiciones generales 
Los áridos se obtendrán triturando piedra de cantera o grava natural, y se producirán o 
suministrarán en fracciones granulométricas diferenciadas, las cuales se acopiarán y 
manejarán por separado. 
La proporción mínima de partículas que presenten dos (2) o más caras de fractura, según 
la norma NLT 358/87, será del 75%. 

Limpieza 
El árido deberá estar exento de terrones de arcilla, materia vegetal, marga u otras 
materias extrañas. El valor máximo del  coeficiente de limpieza, según la norma NLT-
172/86, deberá ser inferior a 1,0. De no cumplirse esta prescripción el Director de las obras 
podrá exigir el lavado del árido y una nueva comprobación. 

Calidad 
El máximo valor del coeficiente de desgaste Los Angeles del árido grueso, según la norma 
NLT-149/72, será  de 30 y el mínimo valor del coeficiente de pulido acelerado, según las 
normas NLT-174/72 y NLT-175/72, será  de 0,40. 

Forma 
El valor máximo del índice de lajas, según la norma NLT-354/74, será de  30. 

 Adhesividad 
Salvo especificación contraria del Director de las Obras, se considerará que la 
adhesividad es suficiente cuando simultáneamente:  

• La proporción en masa de árido totalmente envuelto después del ensayo de 
inmersión en agua, según la norma NLT-166/76, sea superior al noventa y cinco por 
ciento (95%).  

• La proporción de árido no desprendido en el ensayo de placa Vialit, según la 
norma NLT-313/87, sea superior al noventa por ciento (90%) en masa por vía 
húmeda, y al ochenta por ciento (80%) en masa por vía seca.  

Podrá mejorarse la adhesividad del árido elegido mediante activantes o cualquier otro 
producto sancionado por la experiencia, o mediante métodos tales como su 
precalentamiento o su pre-envuelta con un ligante hidrocarbonado. En tales casos, el 



FINALIZACIÓN DEL RECINTO FERIAL DE TEVERGA 
2ª FASE DEL RECINTO FERIAL LA MADRADA 

LA PLAZA - TEVERGA 

 
CARLOS miguel ALBERDI díaz ArquitectO  
Oficina  Municipal  de  Arquitectura 

 

Director de las obras establecerá el tipo de adición o las especificaciones que tendrán 
que cumplir dichos métodos y, en todo caso, las correspondientes a los áridos resultantes. 

Humedad 
En el momento de su extensión la humedad del árido no deberá ser tal, que perjudique 
su adhesividad con el ligante bituminoso empleado. 

 

Granulometria 
El  huso al que deberá ajustarse la curva granulométrica del árido será de granulometria 
normal 
 

CERNIDO PONDERAL ACUMULADO (% en masa) CEDAZOS Y TAMICES 
UNE A 20/10 A 13/7 A 10/5 A 6/3 A 5/2 
25 100     
20 90-100 100    

12,5 0-30 90-100 100   
10 0-15 20-55 90-100 100  
6,3 - 0-15 10-40 90-100 100 
5 0-5 - 0-15 20-55 90-100 

3,2 - 0-5 - 0-15 10-40 
2,5 - - 0-5 - 0-15 

1,25 - - - 0-5 - 
630 �m - - - - 0-5 

 

C.- Normas para la elaboración de la unidad de Obra. Ejecución de las obras  
c-1 Formula de trabajo para riegos con gravilla tricapa  
La dotación media de cada mano de ligante hidrocarbonado y de cada fracción de 
árido será: 
 

ARIDO LIGANTE 
APLICACION 

TIPO DOTACION (*) 
(l/m2) TIPO DOTACION RESIDUAL (**) 

(kg/m2) 

1ª 
 

A 20/10 
 

24 
 

ECR2 
ó 

ECR3 
2,5 

2ª A 13/7 
 8 

ECR2 
ó 

ECR3 
2,0 

3 
 

A 6/3 
A 5/2 

5 
ECR2 

ó 
ECR3 

1,5 

 
El tratamiento superficial mediante riegos con gravilla deberá tener un aspecto y textura 
uniformes, estar exento de defectos localizados como exudaciones de ligante y 
desprendimientos de áridos. La textura conseguida deberá proporcionar un coeficiente 
de resistencia al deslizamiento, según la norma NLT-175/73, no inferior a sesenta y cinco 
centésimas (0,65). 
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c-2.- Equipo necesario para la ejecución de las obras 

Equipo para la aplicación del ligante hidrocarbonado 
Irá montado sobre neumáticos y deberá ser capaz de aplicar la dotación de ligante 
especificada, a la temperatura aprobada por el Director de las obras. El dispositivo 
regador proporcionará una adecuada uniformidad transversal, a juicio del Director de. 
las obras, y deberá permitir la recirculación en vacío del ligante. 
Para puntos inaccesibles al equipo y para retoques se podrá emplear una lanza de 
mano, aprobada por el Director de las obras. 
Si fuere necesario calentar el ligante, el equipo estará dotado de un adecuado sistema 
de calefacción de la cisterna, la cual deberá estar, calorifugada. En todo caso, la 
bomba de impulsión del ligante deberá estar provista de un indicador de presión. 
También deberá estar provisto el equipo de un termómetro para el ligante, cuyo 
elemento sensor no podrá estar situado en las proximidades de un  elemento calentador, 
y de un velocímetro directamente visible por el conductor. 
Previamente a la aplicación del ligante hidrocarbonado se comprobará el estado de los 
difusores del equipo, asegurándose el Director de las obras de que su funcionamiento es 
correcto, el ángulo de inclinación y la altura sobre el pavimento son los adecuados, y no 
existen obstrucciones, fugas, ni goteos. 

Equipo para la extensión del árido 
Se utilizarán extendedoras mecánicas, incorporadas a un camión o autopropulsadas, 
según indique el Pliego de prescripciones técnicas particulares. En cualquier caso, el 
equipo utilizado proporcionará una adecuada y homogénea repartición del árido. 

Equipo de apisonado 
Se emplearán preferentemente compactadores de neumáticos: el Director de las obras 
fijará la presión de inflado. Sólo como compactadores auxiliares en riegos monocapa 
doble engravillado o bicapa, y previa autorización del Director de las obras, podrán 
utilizarse rodillos ligeros de llanta metálica, cuidando de que no se produzca la rotura del 
árido. 
El numero de compactadores será suficiente para efectuar el apisonado de manera 
continua, sin interrupciones ni retrasos. 
Todos los tipos de compactadores deberán ser autopropulsados y estar dotados de 
dispositivos para la limpieza de sus llantas o neumáticos durante la compactación, así 
como de inversores de marcha de acción suave. Se cuidará de que todos los elementos 
de apisonado estén limpios. 
En lugares inaccesibles para los compactadores se emplearán pisones mecánicos u otros 
medios aprobados previamente por el Director de las obras, los cuales deberán lograr 
resultados análogos a los obtenidos por aquéllos. 

Equipo de barrido 
Se emplearán barredoras mecánicas de cepillo, dotadas o no de un dispositivo de 
aspiración, recomendándose lo primero en zona urbana y en vías de elevada velocidad 
de circulación. 
Podrán utilizarse escobas de mano en los lugares inaccesibles a los equipos mecánicos. 

c-3.- Ejecución de las obras 

 Estudio de la fórmula de trabajo 
El riego con gravilla no deberá iniciarse hasta que se haya aprobado por el Director de 
las obras la correspondiente fórmula de trabajo, la cual señalará:  

• La granulometria de cada fracción del árido, por los tamices UNE 25 mm; 20 mm; 
12,5 mm; 10 mm; 6,3 mm; 5 mm; 3,2 mm; 2,5 mm; 1,25 mm; y 630 mm.  

• La dotación máxima, media y mínima de cada mano de ligante hidrocarbonado 
y de cada fracción de árido.  
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• Cuando se utilicen adiciones, su dosificación.  
• En su caso, la temperatura de aplicación del ligante.  

Las dotaciones de cada mano de ligante hidrocarbonado, de cada fracción de árido y, 
en su caso, de las adiciones deberán fijarse basándose principalmente en la experiencia 
obtenida en casos análogos, y a la vista de:  

• El tipo de riego con gravilla previsto en el Pliego de prescripciones técnicas 
particulares.  

• Los materiales a emplear.  
• El estado de la superficie que se vaya a tratar.  
• La intensidad de la circulación, especialmente de vehículos pesados.  
• El clima.  

Si la marcha de las obras lo aconseja, el Director de las obras podrá corregir la fórmula de 
trabajo, justificándolo debidamente mediante un nuevo estudio y los ensayos oportunos. 
Se estudiará y aprobará otra fórmula de trabajo en el caso de que varíe la procedencia 
de alguno de los componentes del riego con gravilla. 

Preparación de la superficie existente 
Se comprobarán la regularidad superficial y estado de la superficie sobre la que se vaya 
a efectuar el riego con gravilla. El Pliego de prescripciones técnicas particulares o, en su 
defecto, el Director de las obras deberá indicar las medidas encaminadas a restablecer 
una regularidad superficial aceptable y, en su caso, reparar las zonas dañadas. 
En el caso de que dicha superficie estuviera constituida por un pavimento 
hidrocarbonado heterogéneo se deberán, además, eliminar los excesos de ligante y 
sellar las zonas demasiado permeables, según las instrucciones del Director de las obras. Si 
la superficie fuera granular o tratada con conglomerantes hidráulicos, sin pavimento 
hidrocarbonado, se ejecutará un riego de imprimación según el articulo 530 del  PG-3. Si 
la superficie fuera de hormigón compactado, el Director de las obras,  podrá  ordenar la 
ejecución de un riego de imprimación según el articulo 530 del  PG-3. Si la superficie fuera 
de hormigón vibrado no serán necesarios riegos previos. 
Inmediatamente antes de proceder a aplicar la primera o única mano del ligante 
hidrocarbonado se limpiará la superficie que haya de recibirlo de polvo, suciedad, barro 
seco, materia suelta o que pueda ser perjudicial, por medio de agua a presión o con un 
enérgico barrido. Se cuidará especialmente de limpiar los bordes de la zona a tratar, 
sobre todo junto a eventuales acopios de áridos que deberán, si es preciso, ser retirados 
antes del barrido para no entorpecerlo y evitar su contaminación. 

Acopio de áridos 
El árido se almacenará en acopios. Donde éstos se dispongan sobre terreno natural, no 
se utilizarán sus quince centímetros (15 cm) inferiores. Se tomarán las medidas oportunas 
para evitar su segregación y contaminación. 
Cuando se detecten anomalías en el suministro de los áridos se acopiarán por separado 
hasta confirmar su aceptabilidad. Esta misma medida se aplicará cuando se autorice el 
cambio de procedencia del árido. 
El Pliego de prescripciones técnicas particulares o, en su defecto, el Director de las obras 
fijará el volumen mínimo de acopios exigible. 
 
Técnica de riego 

Sobre la superficie de la base del camino, exenta de polvo, restos vegetales, tierra u otros 
elementos orgánicos e irregularidades superficiales, se extenderá árido calizo de tamaño 
12/18 mm hasta la cubrición de la superficie a regar, seguida de un apisonado que haga 
incrustarse el árido sobre la base sin que se produzcan fracturaciones en aquel. 
Posteriormente se aplicará un primer riego consistente en 2,5 Kg/m2 de emulsión 
catiónica ECR-2 al 65% , de rotura rápida. Se aplicará árido calizo de tamaño 12/18 mm 
hasta cubrir, completando junto con la primera aplicación de árido 24 l/m2. Se pisará 
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seguidamente con apisonadora o rodillo. 
Transcurrido un mínimo de 24 horas desde el acabado del primer riego, y teniendo en 
cuenta que la superficie esté perfectamente limpia, se aplicará una nueva aportación 
de emulsión asfáltica y cantidad 2 kg/m2, cuidando que el ligante constituya una 
membrana uniforme sobre el pavimento, sin que escurra, siguiendo las pendientes 
longitudinales o transversales de la carretera hacia los puntos bajos. 
El árido de tamaño 7/12 mm y cantidad 8 l/m2 se extenderá inmediatamente después 
del ligante, antes de que la viscosidad de ésta haya cambiado por comienzo de rotura 
de la emulsión. En este sentido se hace imprescindible una buena sincronización entre el 
tanque regador y la extendedora de gravilla, no aceptándose aquellas áreas que 
queden sin cubrición de áridos a tiempo como consecuencia de la asincronía en el 
funcionamiento de dicha maquinaria. 
La compactación debe ser también una operación inmediata a la extensión del árido de 
manera que se pueda aprovechar la baja viscosidad de que todavía dispone el ligante. 
Transcurrido un mínimo de 24 horas desde el acabado del riego anterior, se ejecutará un 
nuevo riego, sobre la superficie igualmente limpia que en los anteriores. 
Se aplicará el ligante con las mismas precauciones ya indicadas y en cantidad de 1,5 
kg/m2. 
El árido se aportará inmediatamente. Será del tipo 3/6 mm o arenón calizo (0/6 mm.), 
según prescriba la dirección de Obra y en cantidad de 5 l/m2. 
Se compactará a continuación, como en los casos anteriores, poniendo especial 
cuidado en que la superficie restante sea uniforme y no quede árido suelto. 

Eliminación del árido no adherido 
Una vez terminado el apisonado del árido, y transcurrido el plazo necesario para que el 
ligante utilizado en el riego alcance una cohesión suficiente, a juicio del Director de las 
obras, para resistir la acción de la circulación normal de vehículos, deberá eliminarse 
todo exceso de árido que haya quedado suelto sobre la superficie antes de permitir 
dicha circulación. La forma en que se efectúe esta eliminación deberá ser fijada por el 
Director de las obras. 
En los quince (15) días siguientes a la apertura a la circulación, y salvo orden en contrario 
del Director de las obras, se realizará un barrido definitivo del árido que no esté adherido. 

Tramo de prueba 
Se realizará un tramo de prueba previamente al tratamiento superficial mediante riegos 
con gravilla. Para ello se construirán una (1) o varias secciones de ensayo, de anchura y 
longitud adecuadas, y en ellas se comprobará la dotación definitiva de ligante 
hidrocarbonado y árido, así como el funcionamiento de los equipos para la aplicación 
del ligante, la extensión del árido, su apisonado y barrido. 
El Director de las obras determinará si es aceptable la realización del tramo de prueba 
como parte integrante de la obra en construcción. 
A la vista de los resultados obtenidos, el Director de las obras definirá:  

• Si son aceptables o no los equipos propuestos por el Constructor y la fórmula de 
trabajo.  

• En el primer caso, su forma específica de actuación y, en su caso, las correcciones 
necesarias.  

En el segundo caso, el Constructor deberá proponer nuevos equipos, o incorporar 
equipos suplementarios o sustitutorios, o deberá modificarse la fórmula de trabajo. 

Limitaciones de la ejecución 
Los tratamientos superficiales mediante riegos con gravilla se realizarán cuando la 
temperatura ambiente sea superior a diez grados (10ºC) y no exista fundado temor de 
precipitaciones atmosféricas. No obstante, si la temperatura ambiente tuviera tendencia 
a aumentar o el ligante hidrocarbonado empleado no fuera un betún asfáltico, el límite 
anterior podrá rebajarse a cinco grados (5ºC). 
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No se realizarán riegos con gravilla sobre superficies mojadas, salvo que se utilicen 
emulsiones bituminosas, ligantes mejorados, o activantes. 
La extensión del árido deberá realizarse antes de que haya transcurrido, desde la 
aplicación del ligante hidrocarbonado, el plazo máximo fijado por el Director de las 
obras. El apisonado del árido deberá quedar terminado antes de veinte (20) minutos de 
iniciada su extensión si el ligante utilizado fuera betún asfáltico, o treinta (30) minutos si 
fuera emulsión bituminosa o betún fluxado. 
La segunda mano de ligante hidrocarbonado se aplicará inmediatamente después de 
extendido y, en su caso, apisonado el primer árido. 

Seguridad 
Siempre que sea posible deberá evitarse la circulación sobre un tratamiento superficial 
recién ejecutado, por lo menos durante las veinticuatro horas (24 h) que sigan a su 
terminación. Si ello no fuera factible, deberá limitarse la velocidad a cuarenta kilómetros 
por hora (40 km/h), y avisar del peligro representado por la proyecciones de árido. 

D.- Medición y abono 
El ligante hidrocarbonado empleado en tratamientos superficiales mediante riegos con 
gravilla se abonará por toneladas (t), deducidas como producto de la superficie tratada, 
medida sobre el terreno con arreglo a la sección-tipo de los Planos, por la dotación 
media de ligante, deducida de los ensayos de control. El abono incluirá el de la 
preparación de la superficie existente y el de la aplicación del ligante hidrocarbonado. 
Los áridos empleados en tratamientos superficiales mediante riegos con gravilla se 
abonarán por toneladas (t), deducidas como producto de la superficie tratada, medida 
sobre el terreno con arreglo a la sección-tipo de los Planos, por la dotación media de 
cada árido, deducida de los ensayos de control. El abono incluirá el de su extensión, 
apisonado y eliminación del árido no adherido. 
Se pagarán medidos de la forma anteriormente señalada por metro cuadrado (m²) 
construido, a los precios unitarios que figuran en el Cuadro de Precios. 
 

E.- Normas y pruebas previstas para la recepción.  

Control de procedencia 
El suministrador del ligante hidrocarbonado y, en su caso, de las adiciones deberá 
proporcionar un certificado de calidad, en el que figuren su tipo y denominación, así 
como la garantía de que cumple las condiciones exigidas en el articulo correspondiente 
de los Pliegos de prescripciones técnicas o, en su caso por el Director de las obras. 
De cada procedencia del árido y para cualquier volumen de producción previsto se 
tomará un mínimo de cuatro (4) muestras, según la norma NLT-148/72, y de cada una de 
ellas se determinará:  

• El desgaste Los Angeles, según la norma NLT-149/72.  
• El pulido acelerado, según las normas NLT-174/ y 175/72.  
• El índice de lajas de cada fracción, según la norma NLT-354/74.  
• La proporción de caras de fractura de cada fracción, según la norma NLT-358/87.  

El Director de las obras podrá ordenar la repetición de estos ensayos sobre nuevas 
muestras, siempre que sospeche variaciones en el material, y la realización de los 
siguientes ensayos adicionales:  

• Adhesividad por inmersión en agua, según la norma NLT-l66/76 o, 
alternativamente, ensayo de placa Vialit, según la norma NLT-313/87.  

El Director de las obras comprobará, además, la retirada de la eventual montera en la 
extracción de los áridos, la exclusión de la misma de vetas no utilizables, y la adecuación 
de los sistemas de trituración y clasificación. 
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Control de recepción 
Por cada cuarenta toneladas (40 t), o por cada partida suministrada si ésta fuere de 
menor cantidad, de ligante hidrocarbonado se tomarán muestras según la norma NLT-
121/86 y se realizarán los siguientes ensayos: 
a) Si el ligante hidrocarbonado fuera una emulsión bituminosa:  

• Carga de partículas, según la norma NLT-194/84, identificando la emulsión como 
aniónica o catiónica.  

• Residuo por evaporación, según la norma NLT-147/72.  
• Contenido de agua, según la norma NLT-137/84.  
• Penetración del residuo, según la norma NLT-124/84.  
• Indice de penetración del residuo, según la norma NLT-181/84.  

b) Si el ligante hidrocarbonado fuera un betún asfáltico:  
• Penetración, según la norma NLT-124/84.  
• Indice de penetración, según la norma NLT-181/84.  

c) Si el ligante hidrocarbonado fuera un betún fluxado:  
• Viscosidad Saybolt-Furol a cuarenta grados (40ºC) , según la norma NLT-187/72  
• Destilación, según la norma NLT-134/72.  
• Penetración del residuo, según la norma NLT-124/84.  
• Indice de penetración del residuo, según la norma NLT-181/84.  

Por cada setenta toneladas (70 t), o fracción, de árido de cada procedencia aceptada 
se realizarán los siguientes ensayos:  

• Dos (2) granulometrías de cada fracción, según la norma NLT-150/72.  
• Dos (2) coeficientes de limpieza, según la norma NLT-172/87.  

Por cada mil quinientas toneladas (1500 t), o fracción, de árido de cada procedencia 
aceptada se realizarán los siguientes ensayos:  

• Desgaste Los Angeles, según la norma NLT-149/72.  
• Indice de lajas de cada fracción, según la norma NLT-354/74.  
• Proporción de caras de fractura de cada fracción, según la norma NLT-358/87.  
• Adhesividad por inmersión en agua, según la norma NLT-166/76 o, 

alternativamente, ensayo de placa Vialit, según la norma NLT-313/87.  
Con independencia de lo anteriormente establecido, cuando el Director de las obras lo 
estime conveniente se llevarán a cabo las series de ensayos necesarios para la 
comprobación de las demás características reseñadas en los Pliegos de prescripciones 
técnicas. 

Control de ejecución 
Se considerará como "lote", que se aceptará o rechazará en bloque, al menor que 
resulte de aplicar los tres (3) criterios siguientes:  

• quinientos metros (500 m).  
• Tres mil quinientos metros cuadrados (3500 m2).  
• La fracción tratada diariamente.  

El Director de las obras podrá autorizar la modificación de la definición de "lote" como la 
superficie tratada por una (1) sola carga del equipo para la aplicación del ligante 
hidrocarbonado o del árido. 
Las dotaciones de ligante hidrocarbonado y áridos se comprobarán mediante el pesaje 
de bandejas o chapas metálicas, u hojas de papel u otro material, colocadas sobre la 
superficie del lote durante la ejecución del tratamiento superficial en no menos de cinco 
(5) puntos aleatoriamente situados de forma que haya al menos uno (1) por cada 
hectómetro (hm). En cada una de estas bandejas, chapas u hojas se determinará la 
dosificación de ligante residual, según la norma NLT-353/86. El Director de las obras podrá 
autorizar la comprobación de las dotaciones medias de ligante hidrocarbonado y áridos 
por otros medios 
En otros cinco (5) puntos del lote, situados aleatoriamente de forma que haya al menos 
uno por hectómetro (1/hm), se realizarán ensayos de resistencia al deslizamiento, según la 
norma NLT-175/73, después de dos (2) meses de ejecutado el tratamiento superficial. 
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Criterios de aceptación o rechazo 
La dotación media, tanto de ligante residual como de áridos, del tratamiento superficial 
mediante riegos con gravilla no deberá diferir de la prevista en la fórmula de trabajo en 
más de un quince por ciento (15 %). No más de un (1) individuo de la muestra ensayada 
podrá presentar resultados que excedan de los limites fijados en dicha fórmula. 
El resultado medio del ensayo de resistencia al deslizamiento no deberá ser inferior al 
valor previsto en el Pliego de prescripciones técnicas particulares. No más de un (1) 
individuo de la muestra ensayada podrá presentar resultados inferiores a dicho valor en 
más de cinco centésimas (0,05). 
El Director de las obras determinará las medidas a adoptar con los lotes que no cumplan 
los criterios anteriores. 

 

Art. 4.19.- TUBERÍAS DE FUNDICIÓN DÚCTIL 

A.- Descripción de la unidad 
La fundición de las tuberías de abastecimiento de agua será la denominada "dúctil" con 
la presencia de grafito en estado esferoidal en cantidad suficiente para que esta 
fundición responda a las características mecánicas precisadas en este mismo artículo. 
La fractura del material presentará grano fino, de color gris claro, homogéneo, regular y 
compacto. 
Deberá ser dulce, tenaz y dura, sin poros, grietas o defectos que perjudiquen la 
resistencia del material, pudiendo trabajarse a la lima y al buril y siendo susceptible de ser 
cortada, taladrada y mecanizada. 
Cumplirá las siguientes condiciones: 

▪ Resistencia mínima a tracción de cuarenta y dos kilogramos por milímetro 
cuadrado (420 N/mm2.)  

▪ Alargamiento en rotura mínimo del diez por ciento (10 %) en tubos de diámetro 
igual o inferior a mil milímetros (1.000 mm.); del siete por ciento (7 %) en tubos de 
diámetro superior a mil milímetros (1.000 mm.) y del cinco por ciento (5 %) en 
piezas coladas en molde de arena (piezas especiales).  

▪ Dureza Brinell máxima de doscientos treinta (230) en piezas centrifugadas (tubos) y 
de doscientos cincuenta (250) en piezas coladas en molde de arena (piezas 
especiales).  

▪ Límite elástico mínimo de treinta kilogramos por milímetro cuadrado (300 N/mm2).  
La presión normalizada de las tuberías, será de veinte kilogramos por centímetro 
cuadrado (20 kg/cm2), que corresponde a una presión de rotura superior a cuarenta 
kilogramos por centímetros cuadrado (40 kg/cm2) y a una presión máxima de trabajo de 
diez kilogramos por centímetro cuadrado (10 kg/cm2) (Orden de 28 de Julio de 1974). 
Todos los tubos serán de la clase K=9 y serán revestidos internamente con una capa de 
mortero de cemento de alto horno, aplicada por centrifugación del tubo, o por un 
recubrimiento de poliuretano. 
Los tubos estarán revestidos externamente con dos capas: 
▪ Una primera con zinc metálico, realizada por electrodeposición de hilo de zinc de 

noventa y nueve con noventa y nueve por ciento (99,99 %) de pureza como mínimo. 
La cantidad depositada será como mínimo de ciento treinta gramos por metro 
cuadrado (130 gr/m2).  

▪ Una segunda, de pintura bituminosa, realizada por pulverización. La cantidad 
depositada será tal que la capa resultante tenga un espesor de setenta micras (70 µ) 
y en ningún punto inferior a cincuenta micras (50 µ). 

Todas las piezas especiales serán de la clase K=12, excepto las T que serán K=14 y estarán 
revestidas internamente  con una capa de mortero de cemento de alto horno o de  
intura epoxi apta para agua potable, o por un revestimiento de poliuretano. 
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Las grietas en el mortero de revestimiento interior se considerarán aceptables hasta una 
anchura de 0,2 mm. La adherencia del recubrimiento interior de poliuretano será superior 
a 25 kg/cm2. 
Las principales características de las tuberías de fundición dúctil a emplear, serán las que 
se indican en el siguiente cuadro: 
 

Tuberías de fundición dúctil 
DIÁMETR

O 
EXTERIOR 

(mm) 

DIÁMETR
O 

NOMINAL 
(mm) 

ESPESOR 
FUNDICIO

N 
(mm) 

ESPESOR 
MORTERO 

(mm) 

ESPESOR 
POLIURETAN

O 
(mm) 

PESO TUBO POR 
M.L. 

SIN REVESTIMIENTO 
(kg) 

   Valor mínimo 
medio  Tubo Enchufe 

118 100 6,4 4 1,3 15,1 4,3 
114 125 6,0 4 1,3 18,9 5,7 
170 150 6,0 4 1,3 22,8 7,1 
222 200 6,3 4 1,5 30,6 10,3 
274 250 6,8 4 1,5 40,2 14,2 
326 300 7,2 4 1,5 50,8 18,6 
378 350 7,7 5 1,5 63,2 23,7 
429 400 8,1 5 1,5 75,5 29,3 
532 500 9,0 5 1,5 104,3 42,8 
635 600 9,9 5 1,5 137,3 59,3 
738 700 10,8 6 - 173,9 79,1 
842 800 11,7 6 - 215,2 102,6 
945 900 12,6 6 - 260,2 129,9 
1048 1000 13,5 6 - 309,3 161,3 
1255 1200 15,3 6 - 420,1 237,7 
1462 1400 17,1 9 - 547,2 279,3 
1565 1500 18,0 9 - 617,2 326,3 
1668 1600 18,9 9 - 690,3 375,4 
1875 1800 20,7 9 - 850,1 490,6 

 
La junta a emplear en las tuberías será de enchufe y cordón, obteniéndose la 
estanqueidad por compresión de una arandela o anillo de caucho.  
El material será de goma maciza y cumplirá las especificaciones de la Norma UNE EN-681. 
Se clasifica según su dureza nominal IRHD, admitiéndose valores comprendidos entre 50 y 
80.  
Los anillos de goma deberán acopiarse protegidos del sol y de las inclemencias 
atmosféricas. 
Las superficies del tubo en contacto con los anillos, estarán limpias y sin defectos que 
puedan perjudicarlos o afectar a la estanquidad. 

B.- Normas para la elaboración de la unidad de obra. Ejecución de las Obras. 
En el montaje, los extremos macho y hembra de los tubos estarán debidamente 
separados para absorber dilataciones y desviaciones; la junta deberá igualmente permitir 
dichos movimientos. 
Los ángulos máximos de giro o desviación que se admitirán en la colocación de las 
tuberías, se resumen en el cuadro siguiente: 
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Ángulos de giro 
DIÁMETRO 
NOMINAL 

(mm) 

Desviación 
Angular 
(deg.) 

Desviación por 
Metro 

(mm./m.) 
40 a 300 3º 30´ 61 
350 a 600 2º 30´ 44 
700 a 
2.000 1º 30´ 26 

 
La conexión entre tubos, deberá realizarse a partir de un a perfecta alineación de los 
mismos. La desviación no deberá pués materializarse sino cuando el montaje de la unión 
esté completamente acabado.  
Las juntas entre piezas especiales y tuberías serán de enchufe y cordón con arandela de 
caucho comprimido y estarán reforzadas por medio de una contrabrida apretada  
ediante pernos que apoyen en una abrazadera externa al enchufe (unión tipo Express). 
Cuando las uniones entre piezas especiales, tuberías, y aparatos de valvulería se realicen 
mediante bridas, éstas responderán a la Norma UNE-EN-1092. 
La tubería se empezará a colocar consecutivamente desde uno de sus extremos, con 
objeto de evitar cortes, empalmes, manguitos o uniones innecesarias. 
En todo lo no especificado, será de aplicación lo previsto en la norma UNE-EN-545. 

C: Medición y Abono. 
Se medirán y abonarán las tuberías por metros lineales realmente colocados y a los 
precios correspondientes del Cuadro de Precios nº 1.  
Las piezas especiales, tanto las previstas como las derivadas de las necesidades reales 
del montaje de las tuberías proyectadas y de su conexión con las existentes, no serán 
objeto de abono independiente, estando incluidas en el precio de las tuberías. 
Excepcionalmente, para las tuberías de diámetro igual o superior a 500 milímetros, serán 
de abono las piezas especiales al precio que figura en el Cuadro de Precios nº 1 si así 
queda reflejado en proyecto. 
Los precios unitarios de las tuberías comprenden los correspondientes porcentajes de 
ensayos, transporte y acopios, juntas, tanto normales como reforzadas, piezas especiales, 
empalmes, cortes, apeos, anclajes y macizos de contrarresto, montaje y colocación de 
todos los elementos, pruebas de la tubería instalada, así como el coste de la mano de 
obra, medios auxiliares y accesorios que sean precisos para la realización de las 
operaciones anteriores. 
Sólo serán objeto de abono independiente las llaves o válvulas, bocas de riego, 
hidrantes, desagües y ventosas. 
En todo caso, la ejecución de los nudos debe responder al diseño proyectado y ante 
todo a lo que al respecto ordene la Inspección Facultativa a la vista de la obra. 
 

Art. 4.20.- TUBERÍAS DE P.E. 

A.- Descripción de la unidad 
Tanto las tuberías como las piezas de polietileno destinadas a la conducción de agua a 
presión cumplirán las especificaciones descritas en la norma UNE-EN 12201.  
En general, las tuberías de polietileno a emplear serán PE-40, PE-80 y PE-100, tal y como se 
define en las normas UNE-EN 12201. 
En todos los casos, la presión de funcionamiento admisible (PFA) será de 1 N/mm2 (PN-
10). 
Los tubos de PE se clasifican por su Tensión Mínima Requerida (MRS), su Diámetro Nominal 
(DN) y su Presión Nominal (PN). 
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B.- Características técnicas. 
Los materiales básicos constitutivos de los tubos de PE son los siguientes: 

▪ Resina de polietileno, de acuerdo con lo indicado en la norma UNE-EN ISO 1872.  
▪ Negro de carbono o pigmentos.  
▪ Aditivos, tales como antioxidantes, estabilizadores o colorantes. Solo podrán 

emplearse aquellos aditivos necesarios para la fabricación y utilización de los 
productos, de acuerdo con los requerimientos de las normas UNE-EN 12201. 

Los materiales constitutivos no serán solubles en agua, ni pueden darle sabor, olor o 
modificar sus características, siendo de aplicación lo especificado por la Reglamentación 
Técnico Sanitaria para Aguas Potables (RTSAP). 
Las características físicas a corto plazo de la materia prima utilizada deben ser las que 
siguen:  
 

Tubos de polietileno 
CARACTERÍSTICA VALOR 

Contenido de agua < 300 mg/kg 
Densidad > 930 kg/m3 
Contenido de materias 
volátiles <350 mg/kg 

Índice de fluidez (IFM) Cambio del IFM < 20% del valor obtenido con la materia 
prima utilizada 

Tiempo de inducción a la 
oxidación > 20 min. 

Coef. de dilatación térmica 
lineal  2 a 2,3 E-4 m/mºC-1 

Contenido en negro de 
carbono 
(tubos negros) 

2 a 2,5% en masa 

 
Respecto al color de los tubos, según las normas UNE-EN 12201, los tubos deben ser azules 
o negros con banda azul. 
En su caso, el contenido en peso en negro de carbono de los tubos y las piezas 
especiales debe ser de 2 a 2,50%. 

C.- Características mecánicas. 
Se refieren tanto a la materia prima como a los propios tubos: 

a) Para tener en cuenta la pérdida de resistencia con el tiempo en el PE, los valores 
a dimensionar corresponden con los que el tubo tendrá dentro de 50 años.  

b) La Tensión Mínima Requerida (MRS) en N/mm2 es de 4,0 para PE-40, 8,0 para PE-80 
y 10,0 para PE-100, según se especifica en las normas UNE-EN 12201. 

c) El coeficiente de seguridad C recomendado en UNE-EN 12201 es, como mínimo, 
de 1,25. 

d) La tensión de diseño ( ?s = MRS/C), dado en N/ mm2, adoptando el valor de 
C=1,25, corresponderá, según las normas UNE-EN 12201 y UNE-EN 13244 a 3,2 para 
PE-40, 6,3 para PE-80 y 8,0 para PE-100. 

 
Características mecánicas 

TIPO DE POLIETILENO PE-40 PE-80 PE-100 
Límite Inferior de Confianza: LCL 
(N/mm2) 4,00 a 4,99 8,00 a 9,99 10,00 a 11,19 

Tensión Mínima Requerida: MRS (N/mm2) 4,0 8,0 10,0 
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Coeficiente de seguridad mínimo: C 1,25 1,25 1,25 
Tensión de diseño: ?s(N/mm2) 3,2 6,3 8,0 

 

D.- Características dimensionales. 
Los diámetros nominales que figuran en la norma UNE-EN 12201 varían entre DN 16 a DN 
1600. 
En los tubos a emplear, tanto para abastecimiento como para riego, la presión de 
funcionamiento admisible (PFA) será de 1 N/mm2 (PN-10). Por ello, los diámetros 
recomendados y sus características dimensionales varían de la siguiente forma: 
 

Características dimensionales 
PE 40 PN 10 
(SDR=7,4 / 

S=3,2) 

PE 80 PN 10 
(SDR=13,6 / 

S=6,3) 

PE 100 PN 10 
(SDR=17,0 / 

S=8,0)  

DIÁMETR
O 

NOMINAL 
mm 

Tolerancia 
mm  

Ovalación 
mm  

e nom (mm) e nom (mm) e nom (mm) 
DN 16 0,3 1,2 2,3 -- -- 
DN 20 0,3 1,2 3,0 -- -- 
DN 25 0,3 1,2 3,4 2,0 -- 
DN 32 0,3 1,3 4,4 2,4 2,0 
DN 40 0,4 1,4 5,5 3,0 2,4 
DN 50 0,4 1,4 6,9 3,7 3,0 
DN 63 0,4 1,5 8,6 4,7 3,8 
DN 75 0,5 1,6 10,3 5,6 4,5 
DN 90 0,6 1,8 12,3 6,7 5,4 

DN 110 0,7 2,2 -- 8,1 6,6 
DN 125 0,8 2,5 -- 9,2 7,4 

Así, en los tubos PE-40, destinados al consumo humano, los diámetros más empleados 
varían entre 16 y 90 mm, mientras que en los tubos PE-80 y PE-100, los diámetros más 
empleados varían entre 25 y 630 mm para PE-80 y entre 32 y 1.000 mm para PE-100.  
Por último, respecto a las longitudes de los tubos, no están normalizados los valores de las 
mismas.  
En cuanto al modo de suministro, éste se realizará del siguiente modo, para tubos de DN 
menor de 50 en rollos, los de DN entre 50 y 100, bien en rollos o bien en barras rectas, y los 
de DN mayor de 110, siempre en barras rectas. 

E.- Tipos de uniones admitidas. 
Los tipos de uniones admitidas en los tubos de polietileno son: 

▪ Excepcionalmente unión mediante accesorios mecánicos: Los accesorios son 
usualmente de polipropileno o latón y se obtiene la estanqueidad al comprimir 
una junta sobre el tubo, a la vez que el elemento de agarre se clava ligeramente 
sobre el mismo para evitar el arrancamiento.  

▪ Unión por electrofusión: Requiere rodear a los tubos a unir por unos accesorios que 
tienen en su interior unas espiras metálicas por las que se hace pasar corriente 
eléctrica de baja tensión (24-40 V), de manera que se origine un calentamiento 
(efecto Joule) que suelda el tubo con el accesorio. 

El empleo de un tipo u otro depende del diámetro de la tubería, aunque se recomienda, 
a poder ser, la unión por electrofusión. 
 

Uniones 
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 Diámetro nominal (mm) 
Unión por 
accesorios 
mecánicos 

DN16 DN20 DN25 DN32 DN40 DN50 DN63 DN75 DN90 

Unión por 
electrofusión  

DN20 DN25 DN32 DN40 DN50 DN63 DN75 DN90 DN110 
DN125 

F.- Marcado de tuberías. 
Todos los tubos y piezas especiales deben ir marcados con, al menos, las siguientes 
identificaciones: 

▪ Nombre del suministrador, fabricante o nombre comercial.  
▪ Fecha de fabricación (mes y año).  
▪ Tipo de material.  
▪ Diámetro nominal, DN.  
▪ Presión nominal, PN.  
▪ Espesor nominal, e (no necesariamente en las piezas especiales).  
▪ Referencia a la norma UNE correspondiente en cada aplicación.  
▪ Marca de calidad en su caso. 
▪ Estas indicaciones deben realizarse en intervalos no mayores de 1 m. El marcado 

puede realizarse bien por impresión, proyección o conformado directamente en 
el tubo de forma que no pueda ser origen de grietas u otros fallos. 

G.- Colocación y pruebas de las tuberías. 
Los conductos no podrán permanecer acopiados a la intemperie. Su colocación en 
zanja, debe realizarse con la holgura suficiente que permita absorber las dilataciones.  
Las pruebas de la tubería instalada en obra, se efectuarán del mismo modo que para el 
resto de las tuberías de abastecimiento de agua, ateniéndose a lo especificado en el 
Artículo correspondiente del presente Pliego de Condiciones. 

H.- Medición y Abono. 
Se medirán y abonarán las tuberías de acuerdo con los precios de proyecto, en los 
cuales están incluidos la excavación, el lecho de arena y el relleno compactado. 
Las piezas especiales, tanto previstas como derivadas de la instalación real, necesarias 
para el montaje de las tuberías y su conexión a las existentes, no serán objeto de abono 
independiente, estando incluidas en el precio de las tuberías. En todo caso, la ejecución 
de los nudos debe responder al diseño proyectado o a lo ordenado por la Inspección de 
las obras. 
Los precios unitarios de las tuberías comprenden los correspondientes porcentajes de 
ensayos, transporte y acopios, juntas, tanto normales como reforzadas, piezas especiales, 
empalmes, cortes, apeos, anclajes y macizos de contrarresto, montaje y colocación de 
todos los elementos, pruebas de la tubería instalada, así como el coste de la mano de 
obra, medios auxiliares y accesorios que sean precisos para la realización de las 
operaciones anteriores. 
Sólo serán objeto de abono independiente las llaves o válvulas, bocas de riego, 
hidrantes, desagües y ventosas. 
 
Art. 4.21.- MONTAJE Y PRUEBAS A REALIZAR EN LAS TUBERÍAS DE ABASTECIMIENTO DE AGUA. 
Los acopios de los tubos en obra, deberán estar convenientemente protegidos y, en todo 
caso, no deberán tener una permanencia a la intemperie superior a un mes. Los 
conductos de polietileno, no se podrán acopiar a la intemperie en periodo de tiempo 
alguno. 
Las tuberías se asentarán en el fondo de las zanjas previamente compactado, sobre una 
capa de arena de espesor variable, en función del diámetro. 
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Todas las tuberías se montarán con una cierta pendiente longitudinal igual o superior a 
dos milímetros por metro (2 mm/m.), de forma que los puntos altos coincidan con bocas 
de riego o ventosas y los puntos bajos, con desagües.  
El corte de los tubos, se efectuará por medios adecuados, que no dañen los elementos 
aprovechables, y siempre normalmente a su eje. 
Las desviaciones máximas entre ejes de tubos o piezas especiales, no sobrepasarán las 
máximas admitidas para cada tipo de tubería. 
Las juntas a base de bridas se ejecutarán interponiendo entre las dos coronas o platinas 
una arandela de caucho natural o elastómero equivalente, cuyo espesor será de tres 
milímetros (3 mm) en tuberías de diámetro comprendidas entre cien y trescientos 
milímetros (Diámetro 100/300 mm.); cuatro milímetros (4 mm.) entre trescientos cincuenta 
y seiscientos milímetros (Diámetro 350/600 mm.); y cinco milímetros (5 mm.) entre 
setecientos y mil seiscientos milímetros (Diámetro 700/1600 mm.). Las arandelas de 
diámetros iguales o  superiores a cuatrocientos cincuenta milímetros (Diámetro >450 mm.) 
irán enteladas. 
En las uniones mediante "juntas automáticas flexibles" o "mecánicas express", una vez 
alineadas las piezas, se dejará un espacio de un centímetro (1 cm.) entre el extremo de la 
tubería y el fondo del enchufe, para evitar el contacto de metal con metal entre tuberías 
o entre tuberías y piezas especiales, y asegurar la movilidad de la junta. 
En el montaje de las tuberías que penetren en arquetas, se dispondrán juntas entre tubos 
a una distancia no superior a veinte centímetros (20 cm.) del paramento externo de 
dichas arquetas. 
Cuando se interrumpa la colocación de tuberías, se taponarán los extremos libres para 
impedir la entrada de agua o cuerpos extraños. 
Como norma general, no se colocará más de cien metros (100 m.) de tubería, sin 
proceder al relleno de las zanjas, al menos parcialmente, dejando las juntas y piezas 
especiales libres. 
En todos los puntos donde pueda derivarse un empuje no compensado por la propia 
tubería al terreno, se dispondrán macizos de contrarresto, que dejarán las juntas libres. 
Entre la superficie de la tubería o pieza especial y el hormigón, se colocará una lámina de 
material plástico o similar. Las barras de acero o abrazaderas metálicas que se utilicen 
para anclaje de los tubos o piezas especiales, deberán ser galvanizadas.  
Como señalización de las tuberías, se colocará a treinta centímetros (30 cm.) de su 
generatriz externa superior una banda continua de malla plástica de color azul.  
Antes de ser puestas en servicio las canalizaciones, deberán ser sometidas a la regulación 
de todos los mecanismos instalados. 
 
Las pruebas a realizar en las tuberías de abastecimiento de agua son dos, que se 
realizarán en el orden siguiente: 

A.- Prueba de presión interior. 
Condiciones de la prueba: 

▪ La longitud recomendada es de quinientos metros (500 m.). Se realizará en toda la 
tubería instalada.  

▪ La diferencia de alturas entre el punto de rasante más bajo y el de rasante más 
alto, no debe exceder del diez por ciento (10 %) de la presión de prueba.  

▪ La zanja, estará parcialmente llena, dejando descubiertas las juntas.  
▪ El llenado de la tubería, se hará a ser posible, por el punto de rasante más bajo. Si 

se hace el llenado por otro punto, deberá hacerse muy lentamente, para evitar 
que quede aire en la tubería. En el punto de rasante más alto, se colocará un 
grifo de purga para expulsar el aire.  

▪ El bombín de presión, se colocará en el punto de rasante más bajo, y deberá ir 
provisto de llaves de descarga o elementos apropiados para poder regular la 
presión.  
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▪ Los puntos extremos del tramo a probar, se cerrarán con piezas especiales (bridas 
ciegas) convenientemente apuntaladas. Las válvulas intermedias, deberán estar 
abiertas, los cambios de dirección (codos) y piezas especiales, deberán estar 
anclados (macizos de contrarresto).  

▪ Presión de prueba en el punto más bajo: 
Pruebas de presión interior 

FUNDICIÓN 
DUCTIL POLIETILENO  

PRESIÓN 
NORMALIZADA 

(atm.) 

PRESIÓN 
NORMALIZAD

A 
(atm.) 

PRESIÓN 
DE 

TRABAJ
O 

(atm.) 

PRESIÓ
N 
DE 

PRUEBA 
(atm.) 

MÁXIMA 
PÉRDIDA 
ADMISIBL

E 
(atm.) 

PRESIÓN 
MANOMÉTRIC

A 
MINIMA 
(atm.)0 

10,0 5,0 5,0 7,0 1,2 5,8 
15,0 7,5 7,5 10,5 1,4 9,1 
20,0 10,0 10,0 14,0 1,7 12,3 

▪ El tiempo de duración de la prueba será de treinta minutos (30´).  
▪ Las tuberías de amianto cemento y de hormigón, deberán estar llenas de agua 

veinticuatro horas (24 h.) antes.  

B.- Prueba de estanquiedad. 
Condiciones de la prueba: 

▪ Se llenará la tubería a la presión de prueba, y durante el tiempo de duración de la 
misma deberá irse suministrando el agua que se pierda mediante un bombín 
tarado, de forma que se mantenga fija la presión de prueba.  

▪ La máxima cantidad admisible de agua, en litros, que se deba añadir, será la 
indicada en el cuadro, multiplicada por la longitud del tramo a probar en metros, 
de acuerdo con la fórmula V=K.L.D.: 

▪  
Pruebas de estanquiedad 

TIPO DE TUBERÍA DIÁMETRO 
(mm.) HORMIGÓN 

EN MASA 
HORMIGÓN 

ARMADO 
HORMIGÓN 
PRETENSADO FIBROCEMENTO FUNDICIÓN ACERO PLÁSTICO 

150 0,1500 0,0600 0,0370 0,0500 0,0450 0,0500 0,0500 
200 0,2000 0,0800 0,0500 0,0700 0,0600 0,0700 0,0700 
250 0,2500 0,1000 0,0600 0,0875 0,0750 0,0875 0,0875 
300 0,3000 0,1200 0,0750 0,1050 0,0900 0,1050 0,1050 
500 0,5000 0,2000 0,1250 0,1750 0,1500 0,1750 0,1750 
800 0,8000 0,3200 0,2000 0,2800 0,2400 0,2800 0,2800 
1000 1,0000 0,4000 0,2500 0,3500 0,3000 0,3500 0,3500 
1200 1,2000 0,4800 0,3000 0,4200 0,3600 0,4200 0,4200 

▪ El tiempo de duración de la prueba será de dos (2) horas.  
▪ La presión de prueba, será la que señale la Inspección Facultativa de la obra en 

cada caso y corresponderá a la presión máxima estática de servicio del tramo en 
prueba.  

▪ En ningún caso, podrá verterse el agua procedente de las pruebas al terreno. 
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C.- Medición y Abono. 
Los gastos de las pruebas, lavado, esterilización y regulación, están incluidos en todos los 
casos en el precio de la unidad correspondiente, no siendo objeto de abono 
independiente. 
 
Art. 4.22. ARQUETAS: 
 
A.- Descripción: 
Al margen del tipo de arqueta indicado en los Planos, el Contratista está obligado a 
ejecutar la arqueta en la cual puedan montarse todas las piezas especiales, con sus  
dimensiones y ubicación reales, y someterlo a la Inspección Facultativa. 
Deberá colocarse en las tuberías, a una distancia no superior a cincuenta centímetros (50 
cm.) de las paredes de las obras de fábrica, sendas juntas elásticas antes y después de 
acometer aquellas. 
Las tapas de acceso, junto con sus marcos, así como los trampillones cumplirán las 
especificaciones del Artículo L.3. 
Todas las arquetas para alojamiento de tuberías de agua dispondrán en su fondo de un 
orificio circular para drenaje. 
 
B.- Arquetas de hormigón. 
Hormigón armado. 
Las arquetas destinadas al alojamiento de nudos de la red de distribución, con sus 
correspondientes válvulas, así como de ventosas, desagües e hidrantes, serán 
rectangulares. 
Tendrán dimensiones variables y serán de hormigón armado HA-25, ateniéndose a las 
características que figuran en los Planos del Proyecto y en los modelos oficiales, si los 
hubiera,  siendo en todo caso la altura libre en la cámara de ciento setenta centímetros 
(170 cm.) como mínimo. 
Los pates a emplear en arquetas y pozos de registro estarán fabricados mediante 
encapsulado a alta presión de polipropileno 1042, sobre una varilla de hierro acerado de 
doce milímetros de diámetro (Ø 12 mm.). Sus dimensiones vistas serán de 361 x 140 mm. 
Los extremos de anclaje serán de ochenta milímetros (80 mm.) de longitud y veinticinco 
milímetros de diámetro (Ø 25 mm.), ligeramente troncocónicos. Se colocarán por 
empotramiento a presión en taladros efectuados en el hormigón totalmente fraguado, 
con equidistancias de treinta centímetros (30 cm.). 
Hormigón en masa. 
Serán de hormigón en masa HM-15 las arquetas destinadas al alojamiento de tomas de 
agua, canalizaciones de servicios privados y semafóricas. Las arquetas de hormigón en 
masa serán de base cuadrada y sus dimensiones se ajustarán a las que figuran en los 
Planos y en el Modelario Municipal, si lo hubiera. 
 
C.- Arquetas de polipropileno. 
Las arquetas de polipropileno reforzado con un veinte por ciento (20 %) de fibra de vidrio 
se emplearán en los mismos destinos que las de hormigón en masa. Las arquetas de 
polipropileno se macizan exteriormente con hormigón en masa HM-12,5 con las 
dimensiones que figuran en los Planos y en el Modelario Municipal, que varían en función 
de la toma que queda alojada. 
D.- Medición y abono. 
Las arquetas se medirán y abonarán por unidad de arqueta de acuerdo con los precios 
que figuran en los Presupuestos Unitarios, a excepción de las de hormigón en masa y 
polipropileno, que en la mayor parte de los casos se incluye en la misma unidad de obra 
tanto la arqueta como las piezas o válvulas que contiene. 
Cuando las dimensiones ejecutadas de forma justificada no coincidan con las teóricas, 
se obtendrá el precio de la unidad por proporcionalidad entre los volúmenes interiores de 
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la arqueta proyectada y la ejecutada, siempre que la diferencia sea inferior al treinta por 
ciento (30 %).  
El precio de la unidad de arqueta comprende cuantos elementos y medios sean 
necesarios para la terminación completa de la unidad, según corresponda, es decir 
excavaciones, rellenos, encofrados, hormigones, armaduras, elementos metálicos, como 
tapas de registro junto con sus marcos, trampillones, etc. 
Cuando sea preciso la ejecución de arquetas especiales, la medición se efectuará por 
las unidades de obra que las constituyan, valorándose a los precios que en el Cuadro nº 1 
figuran para cada una de ellas.  
 
 
Art. 4.23.- TAPAS DE REGISTRO Y TRAMPILLONES. 
 
A.- Descripción: 
Las tapas de registro y trampillones de nueva colocación, así como sus correspondientes 
marcos, cumplirán la Norma EN-124, siendo de clase D-400, aquellas tapas de 60 
centímetros de diámetro (Ø 60 cm.), junto con sus marcos, y de clase C-250 en el resto de 
los casos. 
La calidad exigida corresponderá a una fundición nodular de grafito esferoidal tipo EN-
GJS-500-7 según norma UNE-EN 1563 en todos los casos, con testigo de control en forma 
troncocónica de 15 milímetros de diámetro (Ø 15 mm.) salida 3º. 
Con independencia de su uso, dimensiones y forma, presentarán en su superficie exterior 
un dibujo de cuatro milímetro (4 mm.) de elevación, en la que figurará, en el caso de las 
tapas, el Logotipo Municipal, una inscripción de uso y el año en que han sido colocadas, 
así como el dibujo de acuerdo con los correspondientes Modelos Municipales, que 
figuran en el actual proyecto. Se exceptúa la tapa correspondiente a las tomas de agua, 
que deben cumplir todo lo anterior salvo la inscripción del Logotipo Municipal. 
Asimismo las tapas y los marcos dispondrán de las siguientes inscripciones en su parte 
inferior: 

• EN-124. Clase.  
• Peso.  
• Fabricante, nombre o anagrama que los identifique.  
• Material. 

Previo al suministro del material a la obra, el Contratista deberá presentar los siguientes 
datos facilitados por el fabricante y obtenidos por un laboratorio homologado:  

• Análisis químico del material empleado en el que se define su composición y 
microtextura.  

• Características mecánicas del material detallando el tipo, resistencia a la tracción 
y Dureza Brunei.  

• Límite elástico y alargamiento, así como ensayo de resistencia.  
• Ensayos de resistencia mecánica, tanto de la tapa como del marco, indicando la 

clase a la que pertenecen.  
• Certificado del fabricante, indicando que los materiales fabricados se adaptan en 

forma, clase, dimensiones, peso y características al presente Pliego y Modelo 
Municipal correspondiente. 

En arquetas destinadas al alojamiento de nudos de la red de distribución, con sus 
correspondientes válvulas, así como de ventosas, desagües y pozos de registro se 
colocan tapas circulares de sesenta centímetros de diámetro (Ø 60 cm.), siendo el marco 
circular si el pavimento es aglomerado u hormigón, y cuadrado si el pavimento es 
adoquín o se trata de una acera. Además de la tapa se colocará un trampillón sobre 
cada una de las válvulas para acceder a ella directamente desde el exterior. 
Todas las tapas circulares y marcos correspondientes de sesenta centímetros (60 cm.) 
deberán ser mecanizadas en las zonas de contracto y permitirán un asiento perfecto de 
la tapa sobre el marco en cualquier posición. 
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En arquetas destinadas al alojamiento de hidrantes, la tapa junto con su marco será 
rectangular de cincuenta y ocho con cuatro por cuarenta y seis con seis centímetros 
cuadrados (58,4 x 46,6 cm2). 
En el resto de casos, es decir, para tomas de agua, arquetas de riego, canalizaciones 
semafóricas o de servicios privados, las tapas junto con sus correspondientes marcos 
serán cuadradas de cuarenta o sesenta centímetros (40 ó 60 cm.) de lado. 
En las tapas de tomas de agua se sustituye el Logotipo Municipal por ocho cuadros de 
características similares las del resto de la tapa.  
Clases y peso mínimo exigibles: 

Peso mínimo de tapas 

TIPO DE TAPA CLAS
E  

PESO 
MINIMO 

TAPA (kg) 
MARCO  

PESO 
MINIMO 

MARCO (kg) 
Circular Ø 60 cm. D-400 58 Circular 42 
Cuadrada 60 x 60 cm. C-250 36,8 Cuadrado 48 
Cuadrada 40 x 40 cm. C-250 13,6 Cuadrado 11,2 
Rectangular 58,4 x 46,6 
cm. C-250 2,00 Rectangula

r 6,4 

B.- Medición y abono. 

Las distintas unidades descritas en este artículo, incluida su total colocación, serán objeto 
de abono independiente solamente en el caso en que no se encuentren englobadas en 
el precio de la unidad correspondiente.  

 
Art. 4.24. VÁLVULAS O LLAVES. 
A.- Válvulas de compuerta. 
Las válvulas de compuerta, responderán a la norma UNE-EN-593, serán de bridas, 
dispondrán de husillo estacionario de acero inoxidable ST-1.4021 con cantos romos, 
tuerca de latón, compuerta de fundición dúctil tipo EN-GJS-500-7, vulcanizada con goma 
tipo EDPM (etileno-propileno) con cierre estanco y elástico, cuerpo y tapa de fundición 
dúctil tipo EN-GJS-500-7, según norma UNE-EN-1563 ó similar, con superficies de paso lisas 
y estanqueidad garantizada a base de juntas de tipo NBR (caucho-nitrílico). 
Serán necesariamente todas de cierre en sentido horario. 
La presión de servicio de las válvulas, será de dieciséis atmósferas (16 atm.), debiendo 
probarse por ambos lados, así como con la compuerta levantada en zanja a dieciséis 
kilogramos por centímetro cuadrado (16 kg/cm2). 

 
Las características de las válvulas de bridas, serán las indicada en el cuadro 
siguiente: 

BRIDAS (EN-1092) TALADROS 
DIÁMETRO 

(mm.) 

PESO 
MÍNIMO 

(kg.) 
DIÁMETRO 

(mm.) 

LONGITUD 
ENTRE BRIDAS 

(mm.) 

DIÁMETRO 
CÍRCULO 

(mm.) 

NÚMERO/ 
DIÁMETRO 
  (#)/(mm.) 

100 21,5 220 190 180 8 / 19 
125 27,5 250 200 210 8 / 19 
150 35 285 210 240 8 / 23 
200 57 340 230 295 12 /23 
250 92 400 250 355 12 / 28 
300 130 455 270 410 12 /28 
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Las bridas responderán a la Norma EN-1092-2 y los tornillos de la misma serán de acero 
inoxidable. 
Las válvulas de compuerta estarán protegidas interior y exteriormente con resina epoxi 
adecuada para agua potable, en polvo, aplicada electrostáticamente en una sola 
capa y con un espesor mínimo en las partes esenciales de 250 micras, según DIN 30677 
parte 2 apartado 4.2.1. (tabla 1), admitiéndose un mínimo de 150 micras en las partes 
indicadas en la misma norma y apartado. Para la buena aplicación y adherencia del 
tratamiento al soporte, la superficie de la válvula habrá de estar limpia de impurezas de 
toda clase como suciedad, aceite, grasa, exudación y humedad y se granallará como 
mínimo al grado Sa 2 1/2 como se define en la norma UNE-EN-8501. 
La unión del cuerpo y la tapa deberá realizarse sin tornillo o con tornillos embutidos y 
protegidos de la humedad, de acero inoxidable St 8,8 DIN 912 de cabeza hueca; 
preferiblemente el sistema de deslizamiento de la compuerta por el cuerpo de la válvula 
se realizará sin guías macho en éste, de modo que tampoco existan las correspondientes 
guías hembra en la compuerta. 
La colocación se efectuará sobre un macizo de hormigón tipo HM-15 al que se anclarán 
mediante redondo de acero especial galvanizado de diez milímetros (10 mm.) de  
iámetro o mediante algún otro sistema similar que asegure su estabilidad en servicio. 
Las válvulas deberán ser sometidas a las siguientes pruebas: 

▪ Medida del espesor de las capas de resina epoxi.  
▪ Control de no porosidad a una corriente continua de 1.000 V.  
▪ Control de resistencia a golpes con una energía de 5 Nm. con granalla de 25 mm. 

de diámetro y de continuidad del revestimiento.  
▪ Control de adherencia mediante sello pegado y máquina de pruebas a tracción 

a 8 N/mm2.  
▪ Pruebas de estanqueidad con compuerta abierta a 24 atm. de presión.  
▪ Pruebas de presión con compuerta cerrada por ambos lados a 17,6 atm. de 

presión. 

B.- Válvulas de mariposa. 
Las válvulas de mariposa serán de tipo reforzado y dispondrán de eje y mariposa de 
acero inoxidable, cojinetes de bronce de rozamiento, cuerpo de fundición dúctil tipo EN-
GJS-500-7 y anillo de cierre elástico de etileno propileno y desmultiplicador inundable con 
una estanqueidad IP-68, con husillo de acero inoxidable, indicador visual y bloqueo 
mecánico, según norma UNE-EN-593. Serán necesariamente todas de cierre en sentido 
horario.  
La presión de servicio de las válvulas será de dieciséis atmósferas (16 atm.), debiendo 
probarse por ambos lados, así como con la mariposa abierta en zanja a la presión de 
prueba de la tubería en que se halle ubicada. 
 
Las características de las válvulas de mariposa, serán las siguientes: 

Válvulas de mariposa 
BRIDAS TALADROS 

DIÁMETRO 
(mm.) 

PESO 
MÍNIMO 

(kg.) 
DIÁMETRO 
EXTERIOR 

(mm.) 

LONGITUD 
MONTAJE 

(mm.) 

DIÁMETRO 
EXTERIOR 

(mm.) 

LONGITUD 
MONTAJE 

  (#)/(mm.) 
250 37 405 68 355 12 / 28 
300 46 460 78 410 12 / 28 
500 190 715 127 650 20 / 33 
600 230 840 154 770 20 / 36 
800 500 1025 190 950 24 / 39 

1000 950 1255 216 1170 28 / 42 
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• Los taladros de cuerpo de válvula responderán a la norma UNE-EN-1092-2. 

Las llaves, se colocarán entre bridas planas mediante tornillos pasantes atirantados de 
acero inoxidable. 
Como norma general, las válvulas de mariposa se montarán con el eje horizontal y en 
posición abierta. 
Las válvulas estarán protegidas con resina epoxi aplicada electrostáticamente en una 
capa, con un espesor mínimo de 150 micras, resistente a la humedad y deberán estar 
provistas de su correspondiente casquillo sujeto con tornillo, salvo indicación expresa en 
contra. 
Los tubos o piezas especiales a los que se acoplen las llaves, deberán estar 
suficientemente anclados para soportar los esfuerzos que las llaves puedan transmitir. Las  
características de los desmultiplicadores son: 

• Estarán dimensionados para el funcionamiento para el servicio manual o 
acoplado a un actuador eléctrico.  

• Giro de 90º con giro a derechas, ejecución R.  
• Eje de entrada será cilíndrico con chavetero.  
• Brida de acoplamiento, para válvula, según norma EN-ISO-5211.  
• Embrague dentado de enchufe sin taladro, pero centrado a los lados.  
• Materiales: - Cuerpo y brida de entrada en fundición gris.  
• Eje sin fin, laminado en acero inoxidable tratado.  
• Corona, bronce especial o fundición gris con anillo forjado de bronce especial.  
• Rodamiento para eje sin fin, latón especial.  
• Temperatura servicio de -20ºC hasta +80ºC.  
• Protección IP-68, la pintura será con dos componentes mica-hierro. 

En el caso de válvulas motorizadas, el actuador eléctrico cumplirá las siguientes 
características: 

• Estarán dimensionados para el servicio todo o nada.  
• La velocidad de salida de 4 hasta 180 rpm/min. (50 Hz).  
• Motor trifásico con aislamiento clase F, protección total del motor por tres 

termostatos incluidos en el bobinado del estator, motor sin caja de bornas, 
conexión sobre conector del motor.  

• Mecanismo de rodillos ajustable a la posición cerrado/abierto.  
• Limitador de par ajustable sin escalonamiento en escalas de par calibrada para 

los sentidos de cierre y apertura, valor ajustado directamente legible en daNm.  
• Interruptor de par y de carretera cada uno con un contactor de apertura y cierre, 

IP-68.  
• Volante para servicio manual, desembraga automáticamente con arranque 

motor y queda inmóvil durante el servicio eléctrico.  
• Temperatura servicio de -20º hasta +80º.  
• Acoplamiento de salida, según norma EN-ISO-5210. 

C.- Válvulas de pequeño diámetro. 
Las válvulas o llaves de paso de diámetro nominal igual o inferior a dos pulgadas (2´, 
serán de compuerta con husillo de latón laminado estacionario, cuerpo y cuña 
monobloque de bronce y volante metálico. Dispondrán de extremos roscados y 
responderán a una presión de servicio de diez atmósferas (10 atm.), que deberá figurar 
grabada en su exterior. 

D.- Medición y Abono. 

Los precios de cada unidad, comprenden las operaciones y elementos accesorios, así 
como los anclajes, uniones necesarias para su colocación, prueba, pintura, etc. Se 
medirán por unidades completas, es decir, equipadas y terminadas, abonándose las 
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ejecutadas a los precios correspondientes que para cada una figura en el Cuadro de 
Precios número 1. 

 
Art. 4.25. DESAGÜES, HIDRANTES, VENTOSAS Y BOCAS DE RIEGO. 
A.- Desagües. 

Los desagües al alcantarillado de la red de abastecimiento de agua, serán de fondo, de 
diámetro cien milímetros (100 mm.) o ciento cincuenta milímetros (150 mm.), se 
accionarán por medio de una llave de compuerta ubicada en arqueta y acometerán a 
pozo de registro por encima de la cota inundable. 

B.- Hidrantes. 

Los hidrantes constarán de cuerpo, tape de cierre, órgano obturador y prensa-estopas de 
fundición, husillo de acero inoxidable, tuerca de bronce y juntas de caucho natural. 
Poseerán dos (2) racores de salida para enchufe rápido de mangas de setenta milímetros 
(70 mm.) de diámetro. 

La conducción de alimentación, será de cien milímetros (100 mm.) de diámetro interior, 
con llave de compuerta independiente. 

C.- Ventosas. 

Las ventosas serán automáticas de tres (3) funciones. Tendrán los siguientes diámetros, en 
función de los de las tuberías en que se ubiquen: 

Ventosas 
DIÁMETRO TUBERÍA 

(mm) 
DIÁMETRO VENTOSA 

(mm.)  
Ø <= 300 56 

300 < Ø <= 500 100 
500 < Ø <= 800 150 

800 < Ø <= 1200 200 

Todas las ventosas estarán ubicadas en arquetas, disponiéndose antes la válvula de su 
mismo diámetro. 

D.- Bocas de Riego. 
Las bocas de riego de nueva colocación estarán constituidas por una arqueta que lleva 
incorporada la correspondiente tapa, siendo ambas de fundición nodular de grafito 
esferoidal tipo EN-GJS-500-7, cumpliendo la Norma EN-124 y de clase C-250. Asimismo, en 
dicha arqueta quedan incorporados tanto el elemento de cierre y derivación así como la 
pieza de conexión con la tubería de riego. 
Dicha tubería será de polietileno de cuarenta milímetros de diámetro exterior (Ø 40 mm.), 
que conecta con la tubería de distribución de agua mediante el correspondiente grifo 
de toma (Art. M.7). 
Las bocas de riego, estarán constituidas fundamentalmente por toma de agua con 
tubería de hierro galvanizado y de polietileno de cuarenta milímetros (40 mm.) de 
diámetro exterior, grifo de toma (Arto M-7), arqueta, elemento de cierre y derivación de 
cuarenta y cinco milímetros (45 mm.) de diámetro de paso de latón y siete kilogramos (7 
kg.) de peso y registro de fundición rotulado de diez kilogramos (10 kg.) de peso.  
Las bocas de riego automáticas para jardín, serán de latón y de tres cuartos de pulgada 
(3/4´) de diámetro, derivándose directamente de la red de riego mediante las 
correspondientes piezas especiales. 
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Las toberas de riego de jardines, serán de latón de tipo emergente y con ranura para 
riego sectorial adecuado a su emplazamiento, derivándose directamente de la red de 
riego mediante las correspondientes piezas especiales. 
Todos los elementos anteriores, responderán a una presión de servicio de diez kilogramos 
por centímetro cuadrado (10 kg/cm2) y a una prueba de catorce kilogramos por 
centímetro cuadrado (14 kg/cm2). 
Por su parte, la red de riego cumplirá las especificaciones del artículo P.7. de este Pliego.  
Todos los elementos descritos en este artículo deberán tener las dimensiones y 
características que figuran en los planos de detalle del Proyecto. 

E.- Medición y Abono. 
Las unidades anteriores, responderán al modelo proyectado o a las indicaciones de la 
Inspección de la obra, abonándose a los precios del Cuadro que corresponden a la 
unidad completa totalmente terminada que incluye los elementos descritos, así como 
anclajes, conexiones, entronques, contrarrestos, uniones, accesorios, obras de tierra y 
fábrica y prueba. 
En los desagües e hidrantes, los metros lineales de tubería se abonarán 
independientemente a sus correspondientes precios. 
 
Art. 4.26. CONEXIONES Y DESCONEXIONES. 
 
Se entiende por conexiones el acoplamiento de las tuberías proyectadas a las arquetas, 
o tuberías existentes con anterioridad a la obra. Se abonarán de acuerdo con el precio 
correspondiente. No serán de abono las conexiones que haya de realizar entre tuberías o 
elementos instalados en la misma obra, cuyo abono se encuentra incluido en las 
unidades correspondientes. 
Se entiende por desconexiones, la anulación del acoplamiento existente entre tuberías o 
entre éstas y pozos o arquetas, con objeto de reponer los elementos que quedan en 
servicio con unas condiciones de funcionamiento aceptables y condenar aquellos que 
deban quedar fuera de servicio. En especial, las tuberías que se anulan deberán 
taponarse en sus extremos con condiciones similares a las que se adoptarán en caso de 
estar en servicio con objeto de evitar la entrada en ellas de cualquier elemento y la 
aparición de aportaciones localizadas de agua. El abono de las desconexiones, al precio 
correspondiente del Cuadro, sólo será de aplicación para servicios existentes con 
anterioridad a la obra. 
Todas estas operaciones sobre redes existentes, se realizarán en trabajo ininterrumpido y 
empleando todos los medios necesarios para que la perturbación en el servicio a los 
ciudadanos, sea la menor posible. Si la Inspección Facultativa lo considera necesario, los 
trabajos deberán realizarse por la noche. 
 
Art. 4.27. FÁBRICAS DE BLOQUES. 
A.- Descripción y Características. 
Se incluyen en este Artículo los bloques huecos de mortero u hormigón de cemento 
Portland o de otra clase y arena o mezcla de arena y gravilla fina, de consistencia seca, 
compactados por vibro-compresión en máquinas que permiten el desmoldeo inmediato 
y que fraguan al aire en recintos o locales resguardados, curándose por riego o aspersión 
de productos curantes, etc. Tienen forma ortoédrica o especial, con huecos en dirección 
de la carga y paredes de pequeño espesor.  
Para la recepción de los bloques de hormigón en obra, habrán de reunir las condiciones 
siguientes, de acuerdo con el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para la 
recepción de bloques de hormigón (RB-90): 
a) Las desviaciones de sus dimensiones con respecto a las nominales, no serán superiores 
a cuatro (4 mm.) o tres milímetros (3 mm.) según aquellas sobrepasen o no los veinte 
centímetros (20 cm.). 
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La flecha en aristas o diagonales, no será superior a dos (2 mm.) o un milímetros (1 mm.), 
según la dimensión nominal medida supere o no los veinte centímetros (20 cm.). 
b) La resistencia a compresión de los bloques de hormigón se realizará según la Norma 
UNE-EN 772-1. 
Se define como tensión aparente, la carga de rotura dividida por el área total de la 
sección, incluidos los huecos. 
c) La absorción de agua se determinada mediante el ensayo UNE 41.170. 
d) La succión de los bloques, es decir, la capacidad de apropiación de agua por 
inmersión parcial de corta duración, se determinará mediante el ensayo definido en la 
Norma UNE EN 772-11. La Inspección de obra juzgará sobre la satisfactoriedad o no de los 
resultados. 
e) Los bloques serán inertes al efecto de la helada hasta una temperatura que será de 
veinte grados centígrados bajo cero (-20 °C). 
f) El peso específico real de las piezas, no será inferior a dos mil doscientos kilogramos por 
metro cúbico (2.200 kg/m3). 
g) Los bloques no presentarán desportillamientos, grietas, roturas o materias extrañas. 
Presentarán una coloración uniforme y carecerán de manchas, eflorescencias, etc. 
ofreciendo un aspecto compacto y estético a juicio de la Inspección de la obra. 

B) Ejecución de fabricas de bloque. 
Los muros fabricados con bloques se aparejarán a soga, siempre que la anchura de las 
piezas corresponda a la del muro, aunque en casos especiales puedan aparejarse a 
tizón. 
Los bloques se colocarán de modo que las hiladas queden perfectamente horizontales y 
bien aplomadas, teniendo en todos los puntos el mismo espesor. Cada bloque de una 
hilada cubrirá al de la hilada inferior, al menos en doce con cinco centímetros (12,5 cm.). 
Los bloques se ajustarán mientras el mortero permanezca blando, para asegurar una 
buena unión del bloque con el mortero y evitar que se produzcan grietas. 
Si así se indicara en el título del correspondiente precio, o si resultase necesario, a juicio 
de la Inspección de obra, los bloques huecos se rellenarán con hormigón utilizando las 
propias piezas como encofrados. La cuantía de las armaduras a colocar, será la indicada 
en los planos del Proyecto, o en su caso, la que la Inspección de la obra determinase. 
Los bloques no se partirán para los ajustes de la fábrica a las longitudes de los muros, sino 
que deberán utilizarse piezas especiales para este cometido. 
Salvo que el título del precio correspondiente indicase otra cosa, los morteros a utilizar 
serán del tipo M-400. No obstante, la Inspección Facultativa podrá introducir 
modificaciones en la dosificación del mortero sin que ello suponga, en ningún caso, 
variación en el precio de la unidad de obra.  

C.- Medición y Abono. 
La medición de las fábricas de bloque de hormigón se efectuará en las unidades que se 
indiquen en los títulos de los respectivos precios. 
En dichos precios, estarán incluídos los bloques y sus piezas especiales, morteros, 
hormigones de relleno, armaduras, mano de obra, medios auxiliares y, en general, todos 
los elementos necesarios para la correcta terminación de la unidad de obra, a juicio de 
la Inspección Facultativa. 
Solamente se abonarán aparte, los excesos de armaduras sobre los indicados en los 
Planos, motivados por órdenes expresa de la Inspección de obra. 
Cuando el título del Precio indique el empleo de bloques y mortero coloreados, la 
modificación de color por parte de la Inspección Facultativa, no supondrá variación 
alguna en el importe de abono que figure en el Cuadro nº 1. 
 
Art. 4.28.- ENFOSCADOS 
 
A.- Descripción de la unidad 



FINALIZACIÓN DEL RECINTO FERIAL DE TEVERGA 
2ª FASE DEL RECINTO FERIAL LA MADRADA 

LA PLAZA - TEVERGA 

 
CARLOS miguel ALBERDI díaz ArquitectO  
Oficina  Municipal  de  Arquitectura 

 

Revestimientos continuos realizados con mortero de cemento, de cal o mixtos en 
paramentos verticales y horizontales, interiores y exteriores, sobre muros de hormigón en 
masa o armado, fábricas de mampostería, de ladrillo cerámico y/o bloque de hormigón. 
 
B.- Condiciones previas 
 − Deberá estar terminado el soporte a revestir, cuya superficie se presentará limpia y 

rugosa, carente de polvo, grasa o cuerpos extraños. Las juntas estarán rehundidas y 
se habrán eliminado las rebabas del mortero empleado para recibir las piezas de las 
fábricas. 

 − Para mejorar la adherencia de los enfoscados a superficies lisas es necesario crear, 
previamente, rugosidades en ellas mediante picado o, alternativamente, mediante 
clavado de tela metálica. 

 − Los soportes y vigas metálicas que hayan de ir enfoscadas, se forrarán previamente 
con piezas cerámicas o de hormigón, según las especificaciones de obra o, en su 
defecto, en la normativa aplicable. 

 − La superficie a enfoscar carecerá de guarnecidos o revestimientos previos de yeso; 
tampoco estará realizada con materiales de resistencia análoga o inferior al yeso. 

 
C.- Componentes 
 − Arena. 
 − Cemento y/o cal. 
 − Agua. 
 − Aditivos, en su caso. 
 − Mallas (metálicas, fibra de vidrio, poliéster) y accesorios de fijación. 
 
D.- Ejecución 
Preparación del mortero: 
 − Las cantidades de los diversos componentes necesarios para confeccionar el mortero 

vendrán especificadas en la Documentación Técnica; en caso contrario, cuando las 
especificaciones vengan dadas en proporción, se seguirán los criterios establecidos, 
para cada tipo de mortero y dosificación, en la Tabla 5 de la NTE/RPE. 

 − No se confeccionará mortero cuando la temperatura del agua de amasado exceda 
de la banda comprendida entre 5º C y 40º C. 

 − El mortero se batirá hasta obtener una mezcla homogénea. Los morteros de cemento 
y mixtos se aplicarán a continuación de su amasado, en tanto que los de cal no se 
podrán utilizar hasta 5 horas después. 

 − Se limpiarán los útiles de amasado cada vez que se vaya a confeccionar un nuevo 
mortero. 

Condiciones generales de ejecución: 
 Antes de la ejecución del enfoscado se comprobará que: 
 − Las superficies a revestir no se verán afectadas, antes del fraguado del mortero, por la 

acción lesiva de agentes atmosféricos de cualquier índole o por las propias obras que 
se ejecutan simultáneamente. 

 − Los elementos fijos como rejas, ganchos, cercos, etc. han sido recibidos previamente 
cuando el enfoscado ha de quedar visto. 

 − Se han reparado los desperfectos que pudiera tener el soporte y este se halla 
fraguado cuando se trate de mortero u hormigón. 

Durante la ejecución: 
 − Se amasará la cantidad de mortero que se estime puede aplicarse en óptimas 

condiciones antes de que se inicie el fraguado; no se admitirá la adición de agua 
una vez amasado. 

 − Antes de aplicar mortero sobre el soporte, se humedecerá ligeramente este a fin de 
que no absorba agua necesaria para el fraguado. 
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 − En los enfoscados exteriores vistos, maestreados o no, y para evitar agrietamientos 
irregulares, será necesario hacer un despiezado del revestimiento en recuadros de 
lado no mayor de 3 metros, mediante llagas de 5 mm. de profundidad. 

 − En los encuentros o diedros formados entre un paramento vertical y un techo, se 
enfoscará este en primer lugar. 

 − Cuando el espesor del enfoscado sea superior a 15 mm. se realizará por capas 
sucesivas sin que ninguna de ellas supere este espesor. 

 − Se reforzarán, con tela metálica o malla de fibra de vidrio indesmallable y resistente a 
la alcalinidad del cemento, los encuentros entre materiales distintos, particularmente, 
entre elementos estructurales y cerramientos o particiones, susceptibles de producir 
fisuras en el enfoscado; dicha tela se colocará tensa y fijada al soporte con solape 
mínimo de 10 cm. a ambos lados de la línea de discontinuidad. 

 − En tiempo de heladas, cuando no quede garantizada la protección de las superficies, 
se suspenderá la ejecución; se comprobará, al reanudar los trabajos, el estado de 
aquellas superficies que hubiesen sido revestidas. 

 − En tiempo lluvioso se suspenderán los trabajos cuando el paramento no esté 
protegido y las zonas aplicadas se protegerán con lonas o plásticos. 

 − En tiempo extremadamente seco y caluroso y/o en superficies muy expuestas al sol 
y/o a vientos muy secos y cálidos, se suspenderá la ejecución. 

Después de la ejecución: 
 − Transcurridas 24 horas desde la aplicación del mortero, se mantendrá húmeda la 

superficie enfoscada hasta que el mortero haya fraguado. 
 − No se fijarán elementos en el enfoscado hasta que haya fraguado totalmente y no 

antes de 7 días. 
 
Ejecución de enfoscado sin maestrear en paredes y/o techos: 
 − Una vez humedecida la superficie a revestir, se aplicará el mortero por proyección 

manual o mecánica y se pañeará de forma que este se introduzca en las 
irregularidades del soporte. La superficie enfoscada no poseerá defectos de 
planeidad superiores a 5 mm. medidos con regla de 1 metro. 

 − Antes del fraguado final, el enfoscado admite un acabado rugoso, fratasado 
(planeidad conseguida con fratás mojado en agua) o bruñido (aplicación de pasta 
de cemento con llana), según sea la ubicación del elemento revestido y/o el 
tratamiento posterior que se le pretenda aplicar. 

 − En el borde externo de techos horizontales exteriores se practicará un goterón 
perimetral, mediante rehundido de 1x1 cm. en el enfoscado, a fin de evitar que el 
agua de lluvia o riego recorra libremente y humedezca todo el techo. 

 
Ejecución de enfoscado maestreado en paredes y/o techos: 
 − En las paredes se dispondrán maestras verticales formadas por bandas de mortero 

aplomadas, con separación entre ellas no superior a 1 metro y formando arista en las 
esquinas, rincones y guarniciones de huecos. En los techos, por su parte, se realizará 
un maestreado en todo el perímetro del techo y se situarán maestras intermedias con 
separación máxima de 1 metro. 

 − Una vez humedecida la superficie a revestir, se aplicará el mortero, mediante 
proyección manual o mecánica, sobre los paños entre maestras y se pañeará de 
forma que se introduzca en las irregularidades del soporte y quede lo más adherido 
posible. La superficie enfoscada no poseerá defectos de planeidad superiores a 3 
mm. medidos con regla de 1 metro. 

 − Antes del fraguado final, el enfoscado admite un acabado rugoso, fratasado 
(planeidad conseguida con fratás mojado en agua) o bruñido (aplicación de pasta 
de cemento con llana), según sea la ubicación del elemento revestido y/o el 
tratamiento posterior que se le pretenda aplicar. 
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 − En los bordes de techos horizontales exteriores se practicará un goterón perimetral, 
mediante rehundido de 1x1 cm. en el enfoscado, a fin de evitar que el agua de lluvia 
o riego recorra libremente y humedezca todo el techo. 

 
E.- Control 
 
Control de la recepción de materiales de origen industrial: 
 − Los materiales y componentes de origen industrial deberán cumplir las condiciones de 

calidad y funcionalidad así como de fabricación y control industrial señaladas en la 
normativa vigente que, en cada caso, les sea de aplicación. 

 − Cuando el material o equipo llegue a obra con Certificado de Origen Industrial que 
acredite el cumplimiento de las condiciones, normas y disposiciones anteriormente 
citadas, e incluso otras que un sello de calidad les exija, su recepción se realizará 
comprobando únicamente sus características aparentes. 

 
Control de la ejecución: 
 − En los enfoscados sobre paramentos verticales, maestreados o no, se realizará un 

control del estado del soporte, la calidad y tipo de mortero, así como las condiciones 
finales del revestimiento, llevándose a cabo un control por cada 100 m². o fracción. 

 − En los paramentos horizontales se realizará un control de los mismos aspectos 
inspeccionados en las paredes, llevándose a cabo un control por cada 50 m². o 
fracción. 

Los parámetros de rechazo automático serán: 
 − La superficie a revestir no está limpia y/o humedecida. 
 − No se ha colocado, en su caso, banda metálica en la línea de discontinuidad del 

soporte, o no fijada correctamente, y/o el solape es inferior a 10 cm. por cada lado. 
 − La dosificación, calidad de la arena y/o el tipo de mortero no se ajusta a lo 

especificado. 
 − Comprobando con regla de 1 m. se aprecia un defecto de planeidad superior a 5 

mm. en los enfoscados sin maestrear y de 3 mm. en los maestreados. 
 − En enfoscados maestreados la distancia entre maestras es superior a 1 m. y/o no se 

han puesto maestras en esquinas, rincones, perímetro de techos, guarniciones de 
huecos 

 
F.- Medición 
 
La medición y valoración se efectuará siguiendo los criterios expuestos en los enunciados 
contenidos en cada partida relativa a este tipo de trabajos, en los que se definen los 
diversos factores contabilizados (tipo de mortero, de paramento a revestir, exigencias de 
acabado, descuento o no de huecos, empleo de medios auxiliares y elementos de 
seguridad, etc.) para entregar el elemento terminado, en condiciones de servicio, y que 
influyen, lógicamente, en el precio descompuesto resultante. 
G.- Mantenimiento 
 − Se revisará cada 5 años el estado de los productos o elementos decorativos y/o de 

protección aplicados sobre el enfoscado. Cuando sea necesario pintarlos se hará 
con pinturas compatibles con la cal y/o el cemento del enfoscado. 

 − No se admitirá el anclaje o sustentación de elementos pesados en el espesor del 
enfoscado; los apoyos deberán transmitir la carga al soporte con las limitaciones que 
incluyen, en cada caso, las normas correspondientes. 

 − Se evitará que, sobre las superficies enfoscadas, discurran aguas que puedan 
arrastrar tierras u otras sustancias nocivas. 

 − Cuando surja algún desperfecto en el enfoscado no imputable al uso y/o por causas 
ignoradas, se levantará la superficie afectada y se estudiará la causa por técnico 
competente que establecerá la importancia del asunto y las reparaciones a 
efectuar. 
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 − Las reparaciones del revestimiento por deterioro u obras realizadas que le hayan 
afectado, se realizarán con análogos materiales a los utilizados en el revestimiento 
original. 

 
Art. 4.29. PINTURAS 
 
A.- Descripción 
 Revestimiento fluido continuo aplicado sobre paramentos y elementos de estructura, 
carpintería, cerrajería y elementos de instalaciones, situados al interior o al exterior, que una 
vez aplicado se transforma en una película sólida, tenazmente adherida al substrato sobre 
el se aplica. 
 
B.- Componentes 
 Forman parte de esta familia los siguientes elementos: 
 * Pintura al temple: Pintura de aspecto mate, con acabados en liso, rugoso o goteado, 

con coloraciones generalmente pálidas, porosas y permeables, con poca resistencia 
al agua y al roce. Utilización en interiores. 

 * Pinturas plásticas: Pintura de aspecto mate o satinado, con acabados en liso, rugoso 
o goteado, admitiendo toda gama de colores, con buena resistencia al roce y al 
lavado. Utilización tanto en interiores como exteriores. 

 * Esmaltes: Pintura de aspecto mate, satinado o brillante, con acabado liso, 
admitiendo toda gama de colores, con buena resistencia al roce y al lavado. 
Utilización tanto en interiores como exteriores. 

 * Pinturas pétreas: Pintura de aspecto mate, con acabado rugoso y gran resistencia a 
la abrasión, choques, golpes y rayados, admitiendo toda gama de colores. Utilización 
para exteriores, y con una gran impermeabilidad. 

 * Pinturas a la cal: Pintura de aspecto mate, acabado liso, blanca o con coloración 
generalmente muy pálida, porosa y absorbente, con buen comportamiento a la 
intemperie, endureciendo con la humedad y el tiempo y con buenas propiedad 
microbicidas. 

 * Pintura al silicato: Pintura de aspecto mate, acabado liso, con coloración 
generalmente pálida, algo absorbente, dura y de gran resistencia a la intemperie. 

 * Pintura al óleo: Pintura de aspecto satinado, acabado liso, admitiendo toda gama de 
colores, con resistencia al roce y lavabilidad media, amarilleando sensiblemente con 
el tiempo y con buena flexibilidad. 

 * Barnices: Revestimiento con aspecto mate, satinado o brillante en elementos 
interiores y brillante satinado en exteriores, con acabado liso y transparente, utilizable 
donde se precise resistencia a la intemperie y al roce. 

 * Lacas nitrocelulósicas: Pintura de aspecto mate, satinado o brillante, con buen 
extendido, rápido secado y con toda la gama de colores. Buena dureza, con 
resistencia al roce y lavado pero con poca elasticidad. 

 * Revestimientos textiles: Revestimiento continuo de paramentos interiores, con 
materiales textiles o moquetas a base de fibras naturales, artificiales o sintéticas. 

 
CONDICIONES PREVIAS 
 
- Antes de su ejecución se comprobará la naturaleza de la superficie a revestir, así como 

su situación interior o exterior y condiciones de exposición al roce o agentes 
atmosféricos, contenido de humedad y si existen juntas estructurales. 

- Estarán recibidos y montados todos los elementos que deben ir en el paramento, como 
cerco de puertas, ventanas, canalizaciones, instalaciones, etc. 

- Se comprobará que la temperatura ambiente no sea mayor de 28ºC ni menor de 6ªC. 
- El soleamiento no incidirá directamente sobre el plano de aplicación. 
- La superficie de aplicación estará nivelada y lisa. 
- En tiempo lluvioso se suspenderá la aplicación cuando el paramento no esté protegido. 
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- Al finalizar la jornada de trabajo se protegerán perfectamente los envases y se limpiarán 
los útiles de trabajo. 

- Según el tipo de soporte o superficie a revestir se considerará: 
 
 * En soportes de yeso, cementos, albañilería y derivados: 
 - La superficie del soporte no tendrá una humedad mayor del 6%, habiéndose secado 

por aireación natural. 
 - Se eliminarán las eflorescencias salinas antes de proceder a pintar, mediante 

tratamiento químico a base de una disolución en agua caliente de sulfato de zinc, 
con una concentración de un 5 al 10%. 

 - Se comprobará que en las zonas próximas a los paramentos a revestir no haya 
elementos que se desprendan o dejen partículas en suspensión. 

 - Las manchas producidas por moho se eliminarán mediante rascado y 
desinfectándolas posteriormente con disolventes fungicidas. 

 - Las manchas originadas por humedades internas que lleven sales de hierro, se aislarán 
mediante clorocaucho diluido. 

 
 * En soportes de madera: 
 - El contenido de humedad en el momento de aplicación será del 14 a 20% en 

madera exterior y del 8 al 14% en madera interior. 
 - No estará afectada de ataque de hongos o insectos, saneándose previamente con 

productos fungicidas o insecticidas. 
 - Se eliminarán los nudos mal adheridos y aquellos que exuden resina se sangrarán 

mediante soplete, rascando la resina que aflore con rasqueta. 
 
 * En soportes metálicos: 
 - Limpieza de óxidos y suciedades mediante cepillos. 
 - Desengrasado a fondo de las superficies a revestir. 
 
- Los revestimientos textiles que vayan a ser colocados en locales en los que estén 

instalados aparatos eléctricos o electrónicos y cuya humedad relativa sea inferior al 40% 
estarán tratados contra la electricidad estática. 

- Tendrán un índice de resistencia a luz solar, al lavado, al frotamiento y un índice de 
solidez de las tinturas mayor al dispuesto en las normas UNE. 

- El revestimiento textil presentará una superficie a base de fibras naturales, artificiales o 
sintéticas, con o sin base de papel, de resinas sintéticas o de fibras. Podrá ser tejido o no 
tejido, sencillo o llevar incorporado el muletón. 

 
C.- Ejecución 
 Dependiendo del tipo de soporte se realizarán una serie de trabajos previos, con objeto 
de que al realizar la aplicación de la pintura o revestimiento, consigamos una terminación 
de gran calidad. 
 Sistemas de preparación en función del tipo de soporte: 
 
 * Yesos y cementos así como sus derivados: 
 - Se realizará un lijado de las pequeñas adherencias e imperfecciones. A continuación 

se aplicará una mano de fondo impregnado los poros de la superficie del soporte. 
Posteriormente se realizará un plastecido de faltas, repasando las mismas con una 
mano de fondo. Se aplicará seguidamente el acabado final con un rendimiento no 
menor del especificado por el fabricante. 

 
 * Madera:  
 - Se procederá a una limpieza general del soporte seguida de un lijado fino de la 

madera. 



FINALIZACIÓN DEL RECINTO FERIAL DE TEVERGA 
2ª FASE DEL RECINTO FERIAL LA MADRADA 

LA PLAZA - TEVERGA 

 
CARLOS miguel ALBERDI díaz ArquitectO  
Oficina  Municipal  de  Arquitectura 

 

 - A continuación se dará una mano de fondo con barniz diluido mezclado con 
productos de conservación de la madera si se requiere, aplicado de forma que 
queden impregnados los poros. 

 - Pasado el tiempo de secado de la mano de fondo, se realizará un lijado fino del 
soporte, aplicándose a continuación el barniz, con un tiempo de secado entre 
ambas manos y un rendimiento no menor de los especificados por el fabricante. 

 
 * Metales: 
 - Se realizará un rascado de óxidos mediante cepillo, seguido inmediatamente de una 

limpieza manual esmerada de la superficie. 
 - A continuación se aplicará una mano de imprimación anticorrosiva, con un 

rendimiento no inferior al especificado por el fabricante. 
 - Pasado el tiempo de secado se aplicarán dos manos de acabado de esmalte, con 

un rendimiento no menor al especificado por el fabricante. 
 
D.- Control 
- Los materiales de origen industrial deberán cumplir las condiciones funcionales y de 

calidad fijadas en las Normas y disposiciones vigentes, relativas a la fabricación y control 
industrial 

- Cuando el material llegue a obra con certificado de origen que acredite el 
cumplimiento de dichas condiciones, normas y disposiciones, su recepción se realizará 
comprobando únicamente sus características aparentes. 

- Los controles a realizar irán encaminados a la comprobación del soporte, la preparación 
de dicho soporte y el acabado. 

- Se rechazarán todas aquellas pinturas que presenten humedades, manchas de moho, 
eflorescencias salinas y manchas de oxido. Serán igualmente rechazadas aquellas que 
presenten falta de imprimación selladora, falta de mano de fondo o emplastecido. 

- Se rechazarán las pinturas cuando el color o las terminaciones no se ajusten a lo 
especificado en la documentación técnica. 

- No se aceptarán cuando presenten descolgamientos, desconchados, cuarteamientos, 
bolsas y falta de uniformidad. 

- Pasado el tiempo válido de la mezcla especificada por el fabricante serán rechazadas 
igualmente. 

- Y en general, se rechazarán asimismo cuando los soportes presenten falta de sellado de 
nudos, falta de imprimación y plastecido de betas y golpes, cuando no se haya 
procedido al rascado de óxidos, la falta de imprimación anticorrosiva y el desengrasado 
y limpieza de superficies. 

- Cuando se trate de revestimientos textiles se rechazarán aquellos en los cuales el 
contenido de humedad del soporte sea mayor del 5%, cuando el adhesivo no es el 
indicado por el fabricante o su aplicación no es uniforme y cuando se aprecien pliegues, 
bolsas o tensados deficientes. 

 
 
Art. 4.30.- TUBOS DE POLICLORURO DE VINILO NO PLASTIFICADO (PVC-U). 
 
En todos los extremos no contemplados explícitamente en el presente artículo, las tuberías 
de policloruro de vinilo no plastificado (PVC-U) cumplirán las prescripciones contenidas en 
la Norma UNE-53962. Serán de color teja RAL-8023 (EN-1401-1) y de pared maciza. 
El material empleado en la fabricación de tubos será resina de policloruro de vinilo 
técnicamente pura (menos de 1 por 100 de impurezas) en una proporción no inferior al 96 
por 100, no contendrá plastificantes. Podrá contener otros ingredientes tales como 
estabilizadores, lubricantes, modificadores de las propiedades finales y colorantes. Los tubos 
serán siempre de sección circular con sus extremos cortados en sección perpendicular a su 
eje longitudinal. 
Estarán exentos de rebabas, fisuras, granos y presentarán una distribución uniforme de color.  
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Las juntas serán flexibles, con anillo elástico, estancas tanto a la presión de prueba de 
estanqueidad como a posibles infiltraciones exteriores; resistirán los esfuerzos mecánicos y 
no producirán alteraciones apreciables en el régimen hidráulico de la tubería. 
Se rechazarán las piezas que presenten defectos o hayan sufrido roturas durante el 
transporte.  
La longitud de los tubos será de 6,00 metros admitiéndose una tolerancia de + 10 mm. Sin 
embargo si las condiciones de la obra así lo requieren deberán utilizarse tubos de longitud 
de 3,00 metros. 
El extremo liso del tubo deberá acabar con un chaflán de aproximadamente 15º.  
En el cuadro adjunto se definen los diámetros nominales, espesores de pared y tolerancias 
para la serie normalizada de tubos PVC-U para saneamiento. 
 

Tubos PVC-U 
ESPESORES DIÁMETRO 

NOMINAL 
EXTERIOR 

(mm) 

TOLERANCIA 
EN DIAMETRO 

EXTERIOR 
(mm) 

ESPESOR 
(mm) 

TOLERANCIA 
(mm) 

110 + 0,4 3,0 + 0,5 
125 + 0,4 3,1 + 0,6 
160 + 0,5 4,0 + 0,6 
200 + 0,6 4,9 + 0,7 
250 + 0,8 6,2 + 0,9 
315 + 1,0 7,7 + 1,0 
400 + 1,2 9,8 + 1,2 
500 + 1,5 12,3 + 1,5 

 
Las tuberías de policloruro de vinilo no plastificado (UPVC) se podrán utilizar para diámetros 
nominales exteriores iguales o menores a 500 mm. y para una profundidad igual o menor a 
6 metros por encima de la generatriz superior. 
Los ensayos que podrán realizarse son los siguientes: 

• Ensayo visual del aspecto general de los tubos y comprobación de dimensiones y 
espesores.  

• Ensayo de estanqueidad de los tubos.  
• Ensayo de resistencia al impacto.  
• Ensayo de flexión transversal. 

Los tubos deberán llevar marcado como mínimo, de forma legible e indeleble, los siguientes 
datos: 

• Número de la Norma: "EN-1452".  
• Nombre del fabricante.  
• Material: "PVC-U".  
• Diámetro exterior nominal, dn, - X espesor de pared, en.  
• Presión nominal.  
• Información del fabricante que permita identificar el lote al que pertenece el tubo. 

Las características definidas en este artículo serán de aplicación para las tuberías 
empleadas en las acometidas domiciliarias y en las acometidas de sumideros.  
 
Art. 4.31.  JUNTAS DE ESTANQUEIDAD PARA TUBERÍAS DE SANEAMIENTO. 
 
Las tuberías de sección circular, de cualquier material, dispondrán de uniones de enchufe y 
campana. 
El espesor de pared de las embocaduras en un punto cualquiera, salvo en la cajera de la 
junta de estanqueidad, no debe ser inferior al espesor de pared mínimo del tubo que se 
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conecte. El espesor de pared de la cajera de la junta de estanqueidad no debe ser inferior 
a 0,8 veces el espesor de pared mínimo del tubo conectado. 
Las características de la embocadura en los tubos de PVC-U son las siguientes: 
 

Embocaduras 

DIÁMETRO NOMINAL 
EXTERIOR DEL TUBO 

(mm.) 

DIÁMETRO INTERIOR 
MEDIO DE LA 

EMBOCADURA 
(mm.) 

PROFUNDIDAD MÍNIMA 
DE EMBOCAMIENTO 

(mm.) 

LONGITUD MÍNIMA DE 
EMBOCADURA EN LA 

ZONA DE ESTANQUEIDAD 
(mm) 

110 110,5 64 40 
125 125,5 66 42 
160 160,6 71 48 
200 200,7 75 54 
250 250,9 81 62 
315 316,1 88 72 
400 401,3 92 86 
500 501,6 97 102 

 
Del cuadro anterior el diámetro interior medio de la embocadura se refiere medido al punto 
medio de la embocadura. 
La profundidad mínima de embocamiento es la longitud de tubo que entra en la 
embocadura a partir de la junta de estanqueidad. La longitud mínima de embocadura en 
la zona de estanqueidad se refiere a la longitud de embocadura, incluyendo la junta de 
estanqueidad, que permanece en zona seca. 
El material será de goma maciza y cumplirá las especificaciones de la Norma EN 681-1. 
 
Art. 4.32.  MONTAJE Y PRUEBAS A REALIZAR EN LAS TUBERÍAS DE SANEAMIENTO. 
 
Las conducciones de saneamiento se situarán en plano inferior a las de abastecimiento, 
con distancias vertical y horizontal no menor de un metro (1 m.), medido entre planos 
tangentes. Si estas distancias no pudieran mantenerse justificadamente, deberán 
adoptarse medidas orientadas a aumentar los coeficientes de seguridad, tales como la 
utilización de tuberías de la serie inmediatamente superior a la estrictamente necesaria y la 
utilización para el refuerzo de la tubería de un hormigón HM-15 en lugar del HM-12,5 
utilizado normalmente. En estos casos, además, la tubería de fundición dúctil del 
abastecimiento deberá disponer de recubrimiento exterior de cinc metálico. 
Se recomienda que no transcurran más de ocho días entre la excavación de la zanja y la 
colocación de la tubería. 
El fondo de las zanjas se refinará y compactará y se ejecutará sobre él una solera de 
hormigón HM-12,5. 
Antes de bajar los tubos a la zanja se examinarán éstos y se apartarán los que presenten 
deterioros. 
Una vez los tubos en el fondo de la zanja, se examinarán nuevamente para cerciorarse de 
que su interior está libre de tierra, piedra, útiles de trabajo, etc., y se realizará su centrado y 
perfecta alineación. 
Tras su acoplamiento, las uniones se protegerán con mortero de cemento. 
Una vez colocadas y probadas satisfactoriamente, se rellenarán las zanjas con hormigón 
HM-12,5 hasta la altura del eje del tubo, o según corresponda a la definición en planos. 
Para proceder a tal operación se precisará autorización expresa de la Inspección 
Facultativa. 
Generalmente, no se colocarán más de cien metros (100 m.) de tubería sin proceder al 
relleno, al menos parcial, para protección en lo posible de los golpes. 
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Los ramales construidos deberán quedar limpios y exentos de tierra, escombros y elementos 
extraños para lo cual se procederá a la exhaustiva limpieza de pozos y conductos.  
Las pruebas se realizarán en todos los tramos que indique la Inspección Facultativa. 
Las pruebas de impermeabilidad de los tramos instalados tendrán lugar previamente a la 
colocación de la protección de hormigón HM-12,5. 
La Inspección Facultativa, en el caso de que decida probar un determinado tramo, fijará la 
fecha, en caso contrario, autorizará el relleno de la zanja.  
La prueba se realizará obturando la tubería en el pozo de aguas abajo y cualquier otro 
punto por donde pudiera salirse el agua; se llenará completamente de agua la tubería y el 
pozo de aguas arriba del tramo a probar.  
Transcurridos treinta minutos (30 min.) del llenado, se inspeccionarán los tubos, las juntas y los 
pozos comprobándose que no ha habido pérdida de agua. Si se aprecian fugas durante la 
prueba, el contratista las corregirá procediéndose a continuación a una nueva prueba. 
Una vez finalizada la obra y antes de la pavimentación, se comprobará la correcta 
instalación mediante las siguientes actuaciones: 

• Limpieza de todo el tramo mediante camión autoaspirante con recogida de 
material en el pozo de aguas abajo y transporte a vertedero.  

• Inspección de todo el tramo mediante equipo de TV.  
• Reparación, a la vista del informe anterior, de todo lo defectuoso, tanto del propio 

tubo como de su instalación. Tanto la reparación como la nueva inspección serán 
por cuenta del Contratista. 

 
Medición y Abono. 
Se medirán por metros lineales realmente puestos en obra abonándose al precio que para 
los mismos figura en el Cuadro de Precios número UNO según el tipo y diámetro de la 
tubería. 
En estos precios, quedan comprendidas también las uniones, anillos, juntas, anclajes, solera 
y protección de hormigón HM-12,5 según sección tipo especificada en los Planos, los 
medios que sean necesarios para la instalación de la tubería, los gastos ocasionados por las 
pruebas y ensayos e igualmente, el arreglo y corrección de cualquier  desperfecto hasta 
tanto dichas pruebas se consideren satisfactorias.  
El precio por metro lineal será el mismo independientemente de la longitud del tubo. 
 
Art. 4.33.  ACOMETIDAS AL ALCANTARILLADO. 
 
El Contratista vendrá obligado a ejecutar las acometidas al alcantarillado de fincas 
particulares de acuerdo con los detalles que de estoa elementos figuran en los planos del 
Proyecto. 
Las acometidas al alcantarillado se realizarán con tubería de P.V.C. de color teja RAL-8023 
(UNE 53332), de diámetros 160 ó 200 mm. en función del diámetro de la tubería de salida de 
la vivienda y según indique la Inspección Facultativa, con el tres por ciento (3 %) de 
pendiente media, macizada exteriormente de hormigón. 
La conexión de la tubería de acometida con la de salida de la vivienda se realizará 
mediante una pieza a base de junta de goma tipo EPDM con abrazaderas de acero 
inoxidable. 
La conexión de la tubería de acometida con la general de alcantarillado se realizará 
mediante una arqueta de hormigón en masa HM-12,5 con losa practicable de hormigón 
armado en los casos en que la tubería general sea de hormigón. Por otra parte, en los casos 
en que la tubería general sea de P.V.C., la conexión se realizará mediante T de P.V.C. de 
igual diámetro que la tubería de acometida, es decir Ø 160/160 mm. ó Ø 200/200 mm. 
Dicha T irá unida por su extremo inferior a la tubería de saneamiento mediante un cojinete 
de goma tipo EPDM en T con refuerzo y abrazaderas de acero inoxidable o P.V.C. y se 
cerrará en su extremo superior con un tapón de polipropileno reforzado con junta 
elastomérica de poliuretano. 
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La sustitución de acometidas existentes se realizará de forma ininterrumpida para reponer el 
servicio con la mayor prontitud posible y en todos los casos se conectará junto con el 
paramento exterior de las edificaciones con los servicios procedentes de éstas. 
 
Medición y Abono. 
En las acometidas de alcantarillado se valoran independientemente la conexión a la 
tubería general de alcantarillado y la conducción de acometida. En el precio de conexión 
con la tubería general se incluyen todas las piezas fijas necesarias tanto para dicha 
conexión como para la que hay que realizar con la tubería de salida de la vivienda. Se 
mide y abona con unidad de parte fija de conexión realmente ejecutada o bien como 
unidad de sustitución de parte fija de conexión. En ambos casos se incluyen las obras de 
tierra y todas las operaciones complementarias necesarias para que la unidad quede 
totalmente terminada y probada. 
El precio de conducción de acometida se medirá y abonará por metros lineales y en él 
están incluidas las obras de tierra y demoliciones necesarias, así como el prisma de 
hormigón y las pruebas que se estimen necesarias para realizar en los conductos. 
 
Art. 4.34. OTRAS UNIDADES 

 
Las restantes unidades no sancionadas en este Pliego y que figuran en el 

Presupuesto, se ejecutarán con los materiales de mejor calidad, realizándose su 
acabado y puesta en obra de acuerdo con las instrucciones del Técnico Director, se 
medirán y abonarán según la definición y precio que figura en el Cuadro de Precios. 
 
Art. 4.35.- FACULTATIVO DIRECTOR DE OBRA Y DIRECCIÓN DE LA OBRA 
 
De conformidad con el vigente Pliego de Cláusulas Administrativas Generales para la 
Contratación de las Obras del Estado ha de entenderse que las funciones que en los 
diversos Artículos tanto del presente Pliego como del Pliego de Prescripciones Técnicas 
Generales, se asignan al Arquitecto Director de las Obras (o Ingeniero Encargado) han 
de entenderse referidas al Facultativo Director de Obra, auxiliado por los colaboradores 
a sus órdenes, que integran la Dirección de Obra. 
Las funciones del Director, en orden a la dirección, control y vigilancia de las obras que 
fundamentalmente afectan a sus relaciones con el Contratista, son las siguientes:  

• Exigir al Contratista, directamente o a través del personal a sus órdenes, el 
cumplimiento de las condiciones contractuales.  

• Garantizar la ejecución de las obras con estricta sujeción al proyecto aprobado, o 
modificaciones debidamente autorizadas, y el cumplimiento del programa de 
trabajos.  

• Definir aquellas condiciones técnicas que los Pliegos de Prescripciones 
correspondientes dejan a su decisión.  

• Resolver todas las cuestiones técnicas que surjan en cuanto a interpretación de 
planos, condiciones de materiales y de ejecución de unidades de obra, siempre 
que no se modifiquen las condiciones del Contrato.  

• Estudiar las incidencias o problemas planteados en las obras que impidan el 
normal cumplimiento del Contrato o aconsejen su modificación, tramitando, en su 
caso, las propuestas correspondientes.  

• Proponer las actuaciones procedentes para obtener, de los organismos oficiales y 
de los particulares, los permisos y autorizaciones necesarios para la ejecución de 
las obras y ocupación de los bienes afectados por ellas, y resolver los problemas 
planteados por los servicios y servidumbres relacionados con las mismas.  

• Asumir personalmente y bajo su responsabilidad, en casos de urgencia o 
gravedad, la dirección inmediata de determinadas operaciones o trabajos en 
curso; para lo cual el Contratista deberá poner a su disposición el personal y 
material de la obra.  
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• Acreditar al Contratista las obras realizadas, conforme a lo dispuesto en los 
documentos del Contrato.  

• Participar en las recepciones provisional y definitiva y redactar la liquidación de 
las obras, conforme a las normas legales establecidas.  

El Contratista estará obligado a prestar su colaboración al Director para el normal 
cumplimiento de las funciones a éste encomendadas. 
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CAPITULO V:  PRUEBAS Y ENSAYOS 
 
Art. 5.1.-  CONTROL DE CALIDAD-ENSAYOS MÍNIMOS EXIGIDOS 
En las normas y pruebas previstas para la recepción de cada unidad de obra  se 
establecen los controles mínimos necesarios. 
 
 
 
 
 
 

Teverga a 31 de julio de 2009 
CARLOS miguel ALBERDI díaz   ArquitectO 

 
 


